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A VU N TA M IEH TO
S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL día 12 de febrero  de 1932. —£jrfrac /o .—Presidencia 
del señor Alcalde, D. Pedro Rico.—Asistieron los Concejales 
Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Araiiz, Barrena, Cantos, Ca­
rrillo, Cordero, Cort, Fernández Quer, Flores Valles, Garda 
Moro, García Santos, Henche, Layús, Madariaga, Marcos, 
.Martínez G il, De Miguel, Mui ño. Noguera, Ortega y Gasset, 
Pelegrín, Rato, Redondo, Regiílez, Rodríguez González, Sa­
cristán, Salazar Alonso, Suárez deTangil, Talan quer y Zun- 
zunegiii.

Se abrió la sesión a las once y cinco minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

Asuntos a l despacho de o fic io

SOBRE LA MESA ’

A c u e r d o s : I Se dió cuenta de un informe de los seño­
res Letrados consistoriales, fecha 20 del pasado mes de enero, 
con motivo de escrito de 7 del mismo mes de D. Jesús Sevilla 
Larios, opositor a la plaza de Maestro joyero-engastador de la 
primera Escuela de Sordomudos, contra acuerdo de) Ayimta- 
mienío dejando vacante la plaza de qué se trata, y en cuyo in­
forme los referidos luetrados, después de un estudio detenido 
del escrito de referencia, estima que no procede reponer en 
ningún extremo el citado acuerdo municipal, entre otras razones 
teniendo en cuenta que de cualquier manera que se estudie el 
caso planteado por el Sr. Sevilla se llega a la conclusión de 
que la calificación por él obtenida está hecha dentro de las 
facultades que tenia el Tribunal, y por lo tanto, a !a de que no 
puede reponerse dicho acuerdo en cuanto a este extremo, por­
que si se acepta el criterio de que el Tribunal podía puntuar 
los ejercicios tendría el recurrente que haber obtenido 75 pun­
tos para considerarle como aprobado, y ya consta en ei acta 
del Tribunal de 17 de noviembre pasado que no obtuvo más 
que 51, y si este criterio no pudiera prosperar, el propio Tri­
bunal, en el acta de la misma sesión, declaró desaprobados 
a los tres opositores presentados,

Y el excelentísimo Ayuntamiento, previas maiiifestacioues 
que constan en acta, acordó aprobar el precedente informe de 
los señores Letrados consistoriales en votación nominal por 
15 votos de los Sres, Alvarez Herrero, Cantos, Fernández 
Quer, García Santos, Henclie, Layús, Madariaga, Martínez 
G il, Muiño, Noguera, Pelegrin, Sacristán, Salazar Alonso, 
Talanqiier y Presidente, contra ocho de los Sres, Barrena, 
Cort, García Moro, Marcos, De Miguel, Rato, Rodríguez 
González y Suárez de Tangil.

DE NUEVO DESPACHO

2. ” Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del corriente, dando cuenta de un informe de los señores 
Letrados consistoriales de 3 de igual mes, opuesto, teniendo 
en cuenta las razoneí'aducidas en el mismo, a la interposición 
de recurso contencioso-administrativo contra !a orden del M i­
nisterio de Agricultura, industria y Comercio denegando la 
transmisión al Ayuntamiento de las facultades conferidas ai 
Consorcio de la Panadería,

3, “ Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al Guardia de Policía urbana número 598, Juan Iniesfa 
Padilla, y asignar a dicho interesado, de conformidad con lo

itam lento de Madrid



ì

114 HULE ! IN iJ t íL  A V U N T A M IE W IU  UE , \ | ìUJ1<1U

informH(lo por la Ititervendón, el haber pasivo de 3.490,31 pe* 
setas aúllales, 75 por 100 de la.s 4 663,75 pesetas que, a razón 
de 12,76 pesetas de jornal diario, le sirven de refiiilador con 
arreglo a lo establecido en los artículos 24 y 117 del vigenle 
reglíiineiito del Cuerpo de Policía urbana de 8 de febrero 
de 1924.

4. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5 del corriente, en el (|iie propone, conforme con lo interesado 
por el seflor Adtniriislrador de Rentas y Arbitrios, lo inforniB- 
do por la intervención y lo dispuesto en la reorganización de 
servicios, el reconocimiento y abono a los Vigilantes de Arbi­
trios qne figuran en la relación remitida por dicha Adiiiiuis- 
tración, que se une al expediente, de los cualrienios vencidos 
qne corresponden a los interesados, en la cuantía y a partir de 
las fechas que para cada uno .se indica en la referida relación.

5. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
5 del corriente, en el qne propone, conforme con lo interesado 
por el señor Jefe de la Guardia Municipal, lo informado por la 
ititervetjción y lo dispuesto en la reorganización de servicios, 
d  reconocimiento y abono a los ¡tidividitos del Cuerpo de Poli­
cía urbana que figuran en la relación remitida por dicha Jefa­
tura , que .se une al expediente, de los cuatrienios vencidos que 
les corresponden a los interesados, en la cuantía y a partir de 
las fechas que para cada uno se indica en la referida relación.

6. " Aprobar mi decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
6 del corriente, en el (|iie propone, conforme con lo intere­
sado por ,sei'lor Jefe de la Cinardia Municipal y lo dispiie.sto en 
la reorganización de servicios, el reconocimiento y abono a los 
individuos del Cuerpo de í^olicia urbana que figuran en la rela­
ción remitida por dicha Jefatura, que se une a! expediente, de 
los ciiatrietiios vencidos que les corresponden a los interesados, 
en la cuantia y a partir de las fechas qne para cada lino se in­
dica en hi referida relación.

7. " Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
(4 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por la Dirección de Vías y Obras y lo dispuesto en la reorga- 
iiizudón de servicios, el reconocimiento y abono a los obreros 
del ramo de Limpiezas que figuran en la relación remitida por 
dicha Dirección, que se ime al expediente, de los cuatrienios 
vencidos (¡ue les corres pon den. a los interesados, en la cuantía y 
a partir de las fechas que para cada uno se indica en la referida 
relación,

S." Adjudicar en definitiva a favor de D. Esteban Puig 
Alonso de Medina, en los precios tipos, el remate de la sii- 
basla celebrada sin prote.sia ni reclamación alguna et día 26 
de) pasado mes de enero, relativa al suministro de botellas de 
vidrio (biberones) y tapones con destino a la InstUucióii mu­
nicipal de Pnericultiira,

Ü," Adjudicar eu definitiva a favor de D. Antonio Palo- 
me(|iie Marti, con la baja del 17,03 por 100 eu los precios 
tipos, el remate de la suba.sta de obras de ampliación de la 
Escuela de Cerámica, celebrada sin protesta ni reclamación 
alguna el día 28 del pasado mes de enero.

Asiiiitus y expedientes con díclamen de las Coiitisioties 

SOHIÍH LA MESA

Coint.slOi) I," — H a e le i id a

10. Deteriiiiuar que solameiiíe procede declarar exento 
de contribuir por el arbitrio de solares sin edificar, liasta 31 de 
diciembre último, el tenelín que la Coimmidad de Religiosas 
Agustinas AAiigdalenas del Beato Orozco posee eu las calles 
de Goya, General Porlier, 1 lermusilla y Torrijos, teniendo en 
cueiila que se ha justificado que la expresada Comunidad 
goza de la exención alisoluta de la contribución territorial, 
según Real orden de 2 de abril de 19,30, (;ou la aportación de 
litui copia simple de la meiiciotuida disposición, y visto lo de- 
teniiiundo en el apartado in) de la base 23 de la Ordenanza 
correspondiente; viiúetido obligada la citada Comunidad a sa­
tisfacer el aludido arbitrio desde 1 del pasado mes de enero, 
eu urmoiiía con los preceptos contenidos en la nueva Cons­
titución votada por las Cortes Constituyentes, y debiendo ha­
cerse constar eu cuanto al hecho incoado por varios señores 
Concejales en enmienda, que figura eu el expediente, por si

fuera de aplicación al caso presente la exención del arbitrio 
de que se trata por hallarse el terreno indicado separado de 
sus coüodatites por muro o verja de construcción periiianeiite, 
contenido eu la Ordenanza, que iiu es de aplicación al caso 
presente, .según informa el Jefe de la Sección de Hacienda, 
ya (|ue esa circiiostaiida se requiere o precisa para los terre­
nos dedicados a usos iiidustriates, pero no al que se pretende 

.en este caso, que solamente está dedicado a esparcimiento de 
la Comunidad, como ésta afirma en su instancia.

A petición del Sr. Martínez Gil .se acordó que-continúe 
sobre la mesa el dictamen proponiendo que, previos los trámi­
tes correspondientes, se snpleineiite en una cantidad no infe­
rior a tres millones de pe.setas el concepto 13 de! presupuesto 
extraordinario de 1931 (constnicción de Grupos escolares), 
mediante la oportima transferencia del concepto 54 del propio 
presupuesto.

Comisión 2."—Fomento

11. Aprobar un presupuesto, importante 5.856,99 pe.setas, 
formulado por la Dirección de Arquitectura, para reparaciones 
necesarias en el local que sirve de academia de la Banda en la 
tercera Casa Consistorial; debiendo ser cargo la expresada 
suma, según informa la Intervención, al capítulo XI, articu­
lo 1.“ del presupuesto éii curso.

12. Denegar la solicitud del obrero eventual D. Prancis- 
co Carrióti Sauz para qne se le dé un destino compatible con el 
accidente qne sufrió trabajando al servicio del Ayuntamiento 
en la calle de Alfonso X ll, del que quedó inútil del dedo medio 
de la mano izquierda, de conformidad con los informes del Ne­
gociado de Reformas sociales y de la Asesoría jurídica de 20 
de noviembre y 24 de diciembre de) pasado año, respectiva­
mente, qne figuran en el expediente, y por considerar improce­
dente la concesión solicitada por estar acordada la amortiza­
ción de cuantas vacantes ocurran, sin que tampoco quepa 
otorgarle otra indemnización que la del percibo del joma) que 
ha venido cobrando durante el tiempo que estuvo en tratamien­
to, puesto que la ligera deficiencia funcional de un dedo qne le 
lia quedado como consecuencia del accidente no puede esti­
marse como incapacidad parcial y permanente para su labor 
habitual, conforme al articulo 249 y concordantes del código 
vigente en la materia.

Votó en contra el Sr. Pelegrín.
13. Aprobar, para que sean incluidas en las Ordenanzas 

municipales, las reglas qne a continuación se expresan, pro­
puestas por los ponentes Sres. Muiño y Cort, con respecto a 
las condiciones que deben reunir los locales destinados a por­
tería en las tincas de nueva construcción, y en cuya regla pri­
mera se incluye la variante propuesta por la Comisión respecto 
al número de dormitorios exigibles:

Primera. Constarán, por to menos, de un comedor, dos 
dormitorios, una cocina y tm retrete, cuya disposición y  cir­
cunstancias se acordarán con lo dispuesto en las Ordenanzas 
mnnícipales.

Segunda. Las expresadas habitaciones tendrán comunica­
ción directa con la portería, no pudiendo distanciarlas vertical­
mente más de una planta.

Tercera. Cuando se establezcan cabinas de vigilancia 
especial, sus dimensiones en planta serán, por lo menos, de 
0,80 por un metro, tomándose tas debidas precauciones para 
que la renovación del aire, mientras se permanezca en ellas, 
se efectúe con la necesaria facilidad.

Cuarta. No se tramitará ningún proyecto de obra nueva 
sin que las porterías figuren en los planos en las condiciones 
antes fijadas.

Con respecto a los edificios construidos, es imposible de 
todo punto dar normas rígidas que, a! uo poderse realizar, no 
conseguirían otra cosa que el desprestigio de las autoridades 
que pretendiesen imponerlas, y  por este motivo parece nece­
sario recomendar qne se aproximen a las condiciones estable­
cidas para las casas nuevas, dejando la oportunidad de su apli­
cación a las 3'enencias de Alcaldía, previo los asesoramientos 
técnicos necesarios.

14. Aprobar un presupuesto, importante 26,314,50 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, para la pavi­
mentación con microgranitü e instalación de encintado y ace­
ras de cemento en la Travesía de San Lorenzo, y que dicha 
suma sea cargo, según informa la Intervención, a) concep­
to 54 del presupuesto extraordinario de 1931) debiendo demo-
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rarse la ejecución de dicha obra hasta que sea aprobado el 
presupuesto correspondiente para la mejora del alumbrado en 
la misma vía, previa propuesta que habrá de formular con toda 
urgencia ía Üifecciói! del servicio.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aprobación 
de un presupuesto, importante 11,718,50 pesetas, redactado 
por la Dirección de Arquitectura, para la instalación de un 
montacargas para el servicio del personal y efectos de la 
Banda en el patio de la tercera Casa Consistorial, y que dicha 
suma sea cargo ai crédito consignado en el capítulo XI, 
articulo 1.“ del vigente presupuesto,, -  .

Y previa discusión que consta en acta fué retirado el dicta­
men para que se realice la instalación mediante concurso.

Comisión 3 , '— Ensanche

15, Desestimar, por las razones expuestas por el pleno 
de señores Letrados consistoriales en informe fecha 8 del pa­
sado mes de enero, que figura eii el expediente, las reclama­
ciones deducidas en histancias de 28 de agosto de 19.11, que 
también figuran eu el misino, por jos empleados del escalafón 
administrativo del Rnsanche D. Antonio Olmeda Alniazáii, 
D, Germán Marcos G il, D. Víctor Velasco Pérez, D. Kainón 
Blanco López, D. Míniuel Nieto Carmona, D. Alfonso Méndez 
Lenard, D. Luis Ballesteros Lscudero, D. Piiirique Cenaiiior 
Soria y D. Fernando Rodríguez Morillas en solicitud de abo­
no de diferencia de haberes y beneficios de la mejora denomi­
nada de los radios, como consecuencia de una sentencia dic­
tada por el '['ribuaal Sapremo que ordenó se los colocara en 
el escalafón de los de su clase, con arreglo a la toma de pose­
sión de sus respectivos cargos.

Ifi. Aprobar, cu virtud de lo informado por el señor Inge­
niero de Vías públicas del Lnsanclie, y con el voto en contra 
del Sr. Cantos respecto al comienzo de la obra, el presupuesto, 
¡niportante 108.517,13 pesetas, formulado por la Dirección de 
Vías y Obras, para la explanación, empedrado con microgra­
nito y aceras de cemento, en la calle de Ramírez de Prado, 
entre las de Empecinado y Méndez Alvaro; debiendo ser cargo 
dicha suma al crédito ya contraído por la Intervención para la 
referida obra en el capítulo !1, articulo 2.“ , concepto 5.“ del 
vigente presupuesto extraordinario del Ensanche.

Se dió cuenta de niidictameti proponiendo la concesión de 
licencia autorizando un aumento de altura sobre la planta de 
áticos en la casa número 4 de la plaza de la Independencia, 
imponiendo a la Sociedad propietaria de dicho imhiieble el 
abono del cnádruplo de los derechos correspondientes a la 
obra ejecutado abusivamente y en la superficie que comprenda, 
teniendo en cuenta lo acordado por este excelentísimo Ayunta­
miento en 24 de diciembre último.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio.

Comisión 4 .“—Benefleeneia, Sanidad y Policía urbana

A propuesta de la Presidencia se acordó que continuara 
sobre la mesa e! dictamen proponiendo la aprobación de los 
pliegos de condiciones para la adjudicación, mediante concur­
so, de la explotación del café y cantinas en el Matadero y Mer­
cado de Ganados y un voto particular al anterior dictamen,

Camlstóit B."—Gobapiiaclóii
17. Determinar, modificando con éste su dictamen de 14 

de diciembre la Comisión dictaminadora, que la antigua calle 
de la Reina, hoy denominada de Gómez de Baquero, continúe 
ostentando este nombre, y que la calle que tiene su principio 
en la Avenida de Menéndez Pelayo, terminando en el límite, 
y denominada eu la actualidad también de Gómez de Baquero, 
se llame en lo sucesivo del Doce de Octubre (descubrimiento 
de América), teniendo en cuenta que la primera de dichas vías 
es de más importancia que la otra a la que también se otorgó 
el mismo nombre y  que, por tanto, debe ser la que ostente el 
del notable publicista.

18. Conceder al Celador de Mercados D. Vicente Galle­
go Delgado la excedencia voluntaria en el expresado cargo, 
en vista de los informes recaídos en este asunto, aunque sin 
concretar el plazo por el que aquélla se concede, pues si ha de 
ser por el tiempo máximo que establece el artículo 19 del re­
glamento de funcionarios municipales, esto no quiere decir que 
a su vencimiento haya de otorgarse al interesado el reingreso 
en el caso de que lo solicitara, sino que habrá de supeditarse

en todo momento a que existan vacantes de la dase que le. 
corresponda y su provisión pertenezca al turno de excedentes.

19. Imponer al funcionario técnico administrativo D. M i­
gue) Arrióla Solana, de conformidad con la propuesta de I I  
del pasado mes de enero, formulada por el señor Concejal De­
legado de Personal, D. Rafael Henche, como consecuencia del 
expediente instruido a dicho señor por prórroga indebida du­
rante ocho días de la licencia que terminó en 31 de agosto 
de 1931 y la ampliación de un mes que le fué ccmcedida cu 
8 de septiembre, quedando en.situación antirreglaiueutaria los 
veintidós restantes de dicho mes, la sanción de privación de 
haber durante los treinta dias que no prestó servido, o sea 
desde el 1 a! 8 de septiembre y del 8 al 31 de octubre pasado, 
y  una suspensión de empleo y sueldo de quince días, por no 
haberse atenido a las disposiciones que regulan el régimen de 
licencias; en suma: mes y medio de'privacióii de haber, sién­
dole de abono a tales efectos el tiempo que ha estado suspenso,

20. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo .se deter­
mine, como norma para el servido de Prensa diaria de la Fie- 
meroteca Municipal, y de conformidad con las razones aduci­
das por el señor Director de la indicada dependencia, que, a 
partir de la fecha de este acuerdo, no se facilitarán en la pre­
citada dependencia los periódicos españoles cuya fedia un sea 
anterior en treinta días, como ruininio, a aquél eu que se inte­
resen, con excepción de las revistas de carácter científico.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
facultar a la Alcaldía Presidencia para di.spoiier lo que estime 
conveniente con objeto de habilitar un nuevo local para Salón 
de lectura de la Hemeroteca, alquilándolo si fuese necesario, 
y que hasta tanto que se llevaran a cabo tales medidas, ,se ha­
bilitase el piso superior del actual edificio para los investiga­
dores y el bajo para el público en general.

21. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adopten 
los acuerdos que al final se expresan, de cotiformidad, excep­
to en lo referente al Conserje cuya sanción se eleva, con la 
propuesta de 13 del pasado mes de enero, formulada por e! se­
ñor Concejal Delegado de Personal, D. Rafael Heiiclie, como 
consecuencia del expediente instriiírio a virtud de oficio del se­
ñor Je'fe facultativo de la Casa de Socorro del distrito del Cen­
tro, trasladando otro del Profesor encargado de la consulta de 
Dermatología, D. Julián Sanz de Grado, en el que participa el 
extravío de un tubo conteniendo diez miligramos y sesenta y 
ocho centésimas de miligramo de radium, hecho acaecido el 
día 16 dé noviembre último:

Primero. Que se declare a D. Nicomedes Blanco, Practi­
cante de la consulta de Dermatología del distrito del Centro, 
incurso en la falta de negligencia, inexcusable por la imporíau- 
cia material de sus consecuencias, al delegar sus deberes en el 
Conserje, y se le imponga la sanción de dos meses de priva­
ción de haber.

Segundo. Que se imponga al Conserje, D, Enrique del 
Oso,‘la sanción de veinte días de suspensión de empleo y suel­
do por haber aceptado y ejercido la delegación de una función 
que lio era de su competencia. ■

Tercero. Declarar que las precedentes sanciones propues­
tas no prejuzgan el hecho mismo de la desaparición del tubo de 
radium en lo que a las responsabilidades materiales se refie­
ren, que están sometidas al Juzgado de instrucción.

Cuarto, Que se estimule el celo del Director de la consul­
ta de Dermatología, D, Julián Sanz de Grado, para que adop­
te todas las previsiones posibles a fin de tener constantemente 
a salvo el material e instrumental de la consulta de su cargo.

Quinto, Que para garantía del excelentísimo Ayunta­
miento en defensa de sus bienes de instrumental de Medicina 
y Cinigía, se ordene a los Directores de Casas de Socorro, 
consultas especiales. Puericultura y cuantas dependencias ten­
gan instrumental de aquella Indole, que, bajo su responsabili­
dad administrativa y subsidiaria, adopten las medidas necesa­
rias para la conservación en buen uso de los elementos mate­
riales que hay en los respectivos centros.

Que en el plazo de quince días, a contar desde eí de la noti­
ficación de este acuerdo, envíen los mencionados Jefes a la Se­
cretaria genera! y al Decanato dei Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia Municipal copia de cada uno de los inventarios 
de instrumental, aparatos y elementos de cura, de valor esti­
mable, que haya en sus respectivas dependencias.

Que iiiensualmente remitan ai Decanato y a la Secretaría 
general relación de las altas y bajas que haya en los mencio-

() -
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. nados inventarios, con expresión en estas tíltiinas de las causas 
tpie la motiven, y que en los meses en que no Imbiere una y 
otras, den parte de oficio de no haber ocurrido novedad; y

f^tie se encomiende al Decano de) Cuerpo facultativo de la 
IJeneficeiida Municipal el deber de reclamara los Jefes remi­
sos, antes del día |0 de cada mes, el envío del parte corres­
pondiente al anterior y la obligación de participar a ia Secre­
taria Keneral ios casos de inciimplirflietito, antes de transcurrir 
los días 20 de cada rites también.

Y formulada por d  Sr.'Barrcn.i en el curso de la discu.sióii 
la enmienda verbal de (¡lie .se declarase exento de responsabi­
lidad al Coii.serje y se rebajase a im mes de privación de ha­
ber la sanción propuesta para el Uracticaille, fué aprobada 
didiH enmiettda en votación nmitinal por 17 votos de los seifo- 
res Aratií!, liarrena, Canltrs, Cort, Plores Valles, Üe Miguel, 
Noguera, l ’degrín, kato, líegt'ilez, líodrígnez, Sacristán, 
Snlazar Alonso, Siiárez de Taiigil, Talaiiquer, Zmizunegui y 
Presidente, contra II de los Sres. Alvarex Herrero, (.iairillo, 
Cordero, Pernández Qiier, Garda Santos, Henctie, Layns, 
Madariagíi, Martínez G il, Muirlo y líedondo, quedando en 
consecnencia aprobado el dictamen con las modificaciones 
introducidas en el mismo a virtud de la aprobación de la ¡ríe- 
cedente enmienda,

22. Se dió cuenta de mi dictamen proponiendo se adopten 
los acuerdos (|ue a contimiación se expresan, de conformidad 
con la propuesta de 4 del pasado mes de enero, formulada por 
el señor Concejal Delegado de i ’ersonal, D. Rafael fienche, 
como consecuencia de la relación remitida por ¡a Secretaría 
general de las faltas de asistencia cometidas por el personal de 
las diversas dependencias mmiitipales durante ef mes de octu­
bre último;

l'rtniero, Coimmicar a los respectivos Jefes de servicios 
el deber en que están, por virtud de ios precepto.s de la reor- 
gaiiiznción, de-impoiit r a toda costa a los empleados a sus 
órdenes las disposiciones consignadas en las bases de aquélla, 
y concretaniente en la base octava, que ordena que las horas 
de trabajo para los no acogidos serán precisameiile las üe la 
mailana, y que los funcionarios a quienes' afecta este apartado 
son D. Prancisco Herrera, D. Emilio Cainpí, D. Eduardo Ee- 
hüz, D. Regino Sánchez, D. Antonio Martínez Abad y D, Er­
nesto Vaidés.

Segundo, Imponer a D. Justo Olloqui un mtís de privación 
de Imlier, equivalente al número de días que dejó de asistir al 
dc.spadio en los meses de octubre y noviembre, y quince dias 
más por la reiteración con que faltó después de estar sometido 
a expr'diente; y

Tercero. Imponei al Profesor de. Instrucción primaria. 
Director de la Escuela graduada de los t.lolegios de Nuestra 
Señora de la l'‘aloma, D, Rodolfo T. Samper, ini mes de priva­
ción de liaber por las [altas en que incurrió durante el mes de 
octubre; seis días también de privación de haber por ias seis 
fallas enteras en (|ue incurrió en el mes de noviembre, segi'm 
parte det setlor Director del Colegio de Nuestra Señora de la 
ibrkima; y teniendo en cuenta la gravedad que supone el hecho 
desmoralizador de deberes am la coninmacia que lo hace el 
Sr, Samper, deben imponérsele veinte días más de privación 
de haberes, no extendiéndose a la fmición en los cincuenta y 
seis días de castigo, en razón a que los treinta y seis de las 
faltas no jiresló servicio.

Y el excelentísimo Ayimtainieato acordó aprobar el aparta­
do segundo del diclaiiien, y que pasase el expediente a nuevo 
estudio de la Comisión por lo que se refiere a los apartados 
primero y tercero.

Se dió cuenta de.los tres siguientes dictámenes;
Uno proponiendo se interese del Gobierno la construcción 

de un lluevo edificio destinado a Congreso de los Diputados.
Otro proponiendo que, de conformidad con lo dictaminado 

por el setfor Juez instructor de) expediente seguido al efecto, 
,se acuerde la separación det servicio de un Celador de los Co­
legios de la l ’atoma, por faltas de obediencia grávese insultos 
n lili Jefe,

t ilro  proponiendo, con arreglo a lo determinado en ias 
bases de la reorganización, se amortice una vacante de Oficial 
seguiuio de Contabilidad, dotada con 4.OÍX)pesetas, que se llalla 
vacante por jubilación deim funcionario técnico de diciia Sección.

Y el exceleiilisimo Ayunlaniienío acordó retirar estos expe­
dientes pura nuevo estudio. _

A petición del Sr. Barrena se acordó que continúe sobre la

mesi el dictamen proponiendo se desestime el recurso de re­
posición interpuesto por un funcionario técnico de Contabilidad 
contra acuerdo municipal que no le reconoció a efectos de cua­
trienios todo el tiempo de servicios efectivos'prestados a la 
Administración mimicipai.

Junta. Itluiilclpiü de Primera enseñanza

23, Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Qiner 
de los Ríos, para que ejecute en e! Grupo escolar Magdalena 
Puentes, propiedad del Ayuntamiento, ias obras que aconseja 
en su informe de 14 del pasado mes de enero, que figura en el 
expediente, para habilitación de nuevas clases e instalación de 
cantina, y que el importe de las mismas, calculado en pese­
tas Í(J.Síj4,85, se abone en su dia con cargo a lo consignado 
en el capítulo X i, articulo I,” del vigente presupuesto de gas­
tos para obras de construcciones escolares.

24, Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Giner 
de los Ríos, para que ejecute en la Escuela nacional de niñas 
establecida en la casa número 3 de la Cuesta de Santo Domin­
go las obras de reparación que aconseja en sii informe de 12 
del pasado mes de enero, que figura en el expediente, que no 
son de las que obliga el contrato de arrendamieiito a realizar 
el propietario de la finca; y que el importe de las mismas, cal- 
nú ado en 430 pesetas, se abone en su día con cargo a lo con­
signado en el capitulo XI, artículo 1.“ del vigente presupuesto 
de gastos para obras de reparación en las Escuelas.

A petición del señor Alcalde se acordó que continúe sobre 
la mesa el dictamen proponiendo la reforma del reglamento de 
Colonias escolares, y que se celebre una sesión extraordinaria 
para ocuparse de este asunto.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se determine, 
de conformidad con la ponencia del Vocal de la Junta señor 
Valcútcel, que figura en el expediente, que, con cargo a lo 
consignado en los capítulos IV y X, respectivamente, del vi­
gente presupuesto de gastos para constrncción de nuevo mo­
biliario y cantinas escolares, se adquieran los muebles que se 
precisan para el despacho del Director, comedor y cocina del 
Grupo escolar Miguel Morayta, valorados en 9 .9 ^  pesetas

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el prece­
dente dictamen, con la modificación de que la adquisición se 
llaga por el Servicio de acopios o mediante concurso, si esto 
no fuera posible,

A petición del Sr. Regúlez quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo se anuncie concurso público para adquirir 
mobiliario escolar con destino a las Escuelas de nueva creación.

DE N U E V O  D E S H A C H O

Comisión 1.’'— Hacienda

25. Acatar, de conformidad con lo informado por el Ser­
vido Contencioso, el fallo del Tribunal económico-admiiústra- 
tivo de la provincia recaído en la reclamación fornuilada ante 
el mismo por la representación de la Comparila Urbanizadora 
Metropolitana con motivo de demmeia por licencia de apertura 
de mi taller-de carpintería sito en la calle dei Doctor Santero, 
y por cuyo fallo se acuerda declarar la nulidad del expediente 
instruido con motivo de dicha denuncia; debiendo procederse 
a iniciar el expediente de acuerdo en mi todo con lo que se 
dispone eu el articnlo 32 del reglamento de Inspección, subsa­
nando de este modo los defectos de procedimiento que en el 
indicado fallo se coiitietien.

2ñ. Acatar, visto el informe de los señores Letrados con­
sistoriales de 23 del ¡lasado enero, que figura en el expediente, 
el fallo del 'rribmia! económico-admiriistrativo de la provincia 
recaldo en la redamación formulada ante el mismo por D. En­
rique (jarda Guerrero contra el arbitrio sobre inspección de 
calderas de calefacción y ascensores de las instaladas en la 
finca número 4 de la calle de Narváez, y por cuyo fallo se 
acuerda revocar el acto administrativo recurrido y se declara 
que dicho señor está obligado al pago de todos los derechos 
naturales desde que se hizo la instalación de los ascensores 
y calderas en la aludida finca, sin imposición de penalidad, pro­
cediendo el abono del tanto por ciento reglatiieiitario a la ÍÍlaja 
de la Inspección mtmicipa!. .

27. Acatar, visto el, parecer sustentado por los señores 
Letrados consistoriales en informe de 23 del pasado enero, que

t
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figura eii et expediente, el fallo del Tribunal económico-admi- : 
nistraíivo de la provincia recaído en la reclamación formulada ; 
ante el mismo por D. Ramón Mardi contra el arbitrio sobre 
inspección de calderas de calefacción instaladas en las fincas i 
números 33 y 35 duplicado de la calle de Alcántara, y por 
cuyo fallo se revoca el acto administrativo recurrido y se de­
clara que dicho señor sólo viene obligado al pago dd arbitrio 
por las instaladas en la casa número 35 expresada, procediendo ; 
la devolución de lo satisfecho por las del número 35 duplicado, ; 
toda vez que en ésta no se ha prestado el servicio de inspección. ■

28, Declarar que no procede acceder al convenio o con­
cierto interesado por el Ayuntamiento de Canillas para el pago 
de ios derechos que se exige a los propietarios de las fincas 
de dicho término municipal que utilizan la alcantarilla de la , 
calle de Ricardo García que vierte a! colector del Abroñigal, | 
teniendo en cítenla que para ello basta con examinar las con­
diciones del acuerdo de 3Ü de noviembre de 1927, el cual fné 
aceptado por el Aynntamienlo reclam'ante' al remitir la lista de 
los propietarios de las fincas que utilizan la alcantarilla, y ade­
más porque todo convenio de abono global sería en extremo 
elevado para una población no formada, o de lo contrario ha­
bría de ser injustamente reducido para unos poblados en que 
con marcha gradual y cada vez creciente se están formando en 
los alrededores de nuestro témiino; debiendo pasar el expe­
diente a la Sección de Fomento a los efectos del segundo ex­
tremo que interesa dicho Ayuntamiento, o sea que, a causa de 
las reducidas dimensiones de la boca de salida a! colector, se 
prodncian taponamientos que cansaban inundaciones y estan­
camientos en el ramal de alcantarilla, por lo que interesaba la 
apertura de un hueco mayor al colector para evitar ¡os graves 
perjuicios que para la salubridad e higiene dei vecindario aca­
rreaban dichos taponamientos.

29, Determinar, en vista de lo actuado en el expediente, 
que, con cargo al remanente de la liquidación del pre.supnesto 
del Interior de 1931, ascendente a la suma de 14,349.526,06 
pesetas, se habilite un crédito de 500,000 pesetas para el abo­
no, a partir de 1 de marzo próximo, de jornales a lo.s 455 
obreros eventiiaies que ios vienen cobrando con cargo a dicho 
presupuesto, y que por lo que se refiere a la parte que afecta 
a los 50 obreros eventuales que cobran sus jornales con cargo 
ai presupuesto del Ensanche, y habida cuenta que esta zona 
se rige por una ley especia! y dispone de una Comisión propia, 
entienda previamente dicha Comisión para que a su vez eleve 
el correspondiente dictamen; debiendo darse el más exacto 
cumpltiiiiento al acuerdo municipal de 8 de enero último, por 
el que se dispuso la amortización total de cuantas vacantes se 
produzcan entre el mencionado personal.

Votaron en contra los Sres. Cort, Layús, Regiílez, Rato y 
Zniizunegni.

30, Ejercitar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, y con el correspondiente ofreci­
miento al Juzgado de constituir en su día las indemnizaciones 
procedentes, la acción de desahucio contra doña Máxima Prieto 
Ortega, inquilina de toda la finca número 24 de la calle de Ca­
rretas, expropiada para ensanche de la vía pública, y la cual, a 
pesar de haber sido requerida para desalojar dicha finca, no lo 
ha llevado a cabo, con el consiguiente perjuicio para el Ayun­
tamiento, y autorizar a! señor Procurador consistorial, remi­
tiéndole a dicho efecto la certificación oportuna, para que enta­
ble la demanda consiguiente, así como también el oportuno 
juicio declarativo en reclamación de los alquileres que adeude 
la citada inquilina, para en caso necesario embargar la suma a 
que tiene derecho en concepto de indemnización; debiendo, 
por la Administración de Rentas, procederse con la mayor ur­
gencia a informar respecto a la situación en que se halle la in­
quilina con relación al pago de los alquileres.

31, Declarar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales y dada la escasa importancia 
de los desperfectos ocasionados, que el Ayuntamiento uo se 
muestre parte, pero sin renunciar a la indemnización que en 
su día pueda corresponderie, en e! sumario que se sigue en el 
Juzgado de primera instancia e instrucción del distrito del Cen­
tro por daños causados en el establecimiento de sastrería de don 
Nicolás Lacaile, sito en la finca de la calle de Atocha, esquina 
a la plaza de la Aduana Vieja, 7, de propiedad municipal.

32, Adjudicar directamente, en vista de todo (o actuado 
en ei expediente y previos los trámites dispuestos en relación 
con,la materia, a los Sres, D. Angel y D. Leopoldo Justas,

dueños de la finca número I de la calle de tas Aguas, la par­
cela propiedad de la Viila sita en la calle.del Angel, 2, colin­
dante con la anterior finca, en el precio de 1.622,60 pesetas, 
que, a razón de 70 pesetas el metro cuadrado, importan los 
23,18 metros, también cuadrados, de que consta su superficie, 
con cuya valoración se hallan conformes los interesados.

A petición del Sr. Regúlez el primero, del Sr. Suárez de 
Tangil ei segundo, del Sr, Noguera el tercero y del Sr, Bu- 
ceta el último, quedaron sobre la mesa los cuatro siguientes 
dictámenes:

Uno proponiendo la aprobación de un proyecto de regla­
mento de organización y recaudación del arbitrio sobre ocu­
pación de la vía pública con puestos y venta en ambulancia.

Otro proponiendo, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, se declare lesivo el acuer­
do nnmicipal de 3 de junio de 1925 que eximió del pago del 
arbitrio del 3 por !0Ü sobre traviesas en el Frontón Moderno 
desde i de enero al 11 de abril de dicho año,

Ütrn proponiendo se celebre im concurso libre para el 
arriendo de la valla del solar de la calle de Peligros, con vuel­
ta a la de la Aduana.

Otro proponiendo la concesión de la oportima licencia para 
establecer un puesto de temporada en el solar propiedad de la 
Villa sito en la calle de Atocha, entre la de Carretas y la pla­
za dd Angel.

Comisión 2 ."—Fomento

33. Conceder al obrero eventual accidentado en el tra­
bajo D, Julián Herrero García, de conformidad con lo infor­
mado por el Negociado de Reformas sociales y en vista de lo 
actuado en el expediente, la indemnización de un año de jor­
nal de 5 pesetas que percibía, □ sean 1.825 pesetas, por 
ia incapacidad parcial y permanente que le lia resultado por 
coiisecneiicia del accidente, conforme al apartado B) del ar­
tículo 249 del Código de Trabajo, toda vez que no es posible 
concederle una plaza-de obrero fijo, como solicita, por la ne* 
cesidad de amortizar las vacantes, según acuerdo municipal.

34. Conceder al obrero municipal D. Antonio Maroto Ca­
macho, de conformidad con lo informado por la Intervención y 
Negociado de Reformas sociales, y vista la imposibilidad fisi­
ca, debidamente comprobada, en que se halla para pre.star el

^servicio que le estaba asignado, que ha venido desempeñando 
’ durante treinta y chico años, siete meses y veinte días, la 
pensión de retiro de 8,89 pesetas diarias, equivalente al 80 
por iüü del jornal de 11 pesetas que ha venido percibiendo y 
le sirve de regulador.

35. Aprobar, en vista de los informes de la Intervención 
y de la Sección, que figuran eii el expediente, los prestipues- 
tos, importante uno 147.464,54 pesetas, formulado por la Direc­
ción de Vías y Obras, para pavimentar con asfalto comprimido 
monolítico, instalación de encintado.s y aceras en la plaza de las 
Descalzas y calle de la Misericordia, y para pavimentar con 
microgranito e instalar encintados y aceras en la plaza de San 
Martín, y otro, importante 4.247,20 pesetas, formulado por ia 
misma Dirección, para la reforma y aumentó de alumbrado en 
dichas vías; debiendo realizarse diclias obras por las contratas 
vigentes y ser satisfecho su importe con cargo a los concep­
tos 54 y 5 del presupuesto extraordinario de 1931.

Votó en contra el Sr, Noguera.
36. Habilitar, de conforinidad con lo informado por la In­

tervención Municipal, el crédito de 4.282,35 pesetas para abo­
no de aceite a los operarios de Aguas potables y residuarias 
durante el segundo semestre de 1931, cuyo crédito, no intere­
sado en su oportunidad, quedó sin invertir en el presupuesto

: último; debiendo llevarse a cabo dicha habilitación dentro del 
capítulo IV, artículo ! Materiales de talleres, acopios y apro­
visionamientos», tomando la expresada cantidad del superávit 
resultante de la liquidación del presupuesto de 1931, a cuyo 
efecto deberá pasar el expediente a la Comisión de Hacienda 
para que cumpla los trámites reglamentarios; advirtiéndose al 
servicio para que en lo sucesivo, y prestando la debida aten­
ción a los asuntos, no dé motivo a propuestas de esta natura­
leza. '

37. Determinar, conforme con el parecer sustentado por 
la Sección en informe de 5 del corriente, que figura en e) ex­
pediente, y además de haber designado una ponencia de su 
seno para ctimplimiento de la base.25 del presupuesto vigente 
sobre revisión de los contratos existentes con Compañías ex-
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plotadoras de servicios públicos, que se auiplíe a seis meses 
el plazo de tres que dicha base fija para dicho fin por cotisi- 
derar éste insuficiente para labor de tanta iniportíincia.

.38 a 4). (iouceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con ío ¡nfonnado por la Sec­
ción, para diversas obras en ios sitios que se indican, con nrre- 
í;Io a los planos y Memorias presentados y a los informes (¡iie 
constan en los expedientes corníspondieiites:

A D. f'é lix (io iri Oarcia, para ejecutar obras de amj)liacióii 
y cerríuniento del cobertizo situado en el número .31 de la calle 
de la Arfíanzuela, edificio de la Conipañia Madrileña-ltarcelo- 
nesa del Frió Industrial.

A I). Hugo fediinier, para construir un muro de cerramien­
to en la [loca mí mero Ü4 de la calle de Julián Oayarre, con 
vuelta a la de jim ii Valera.

A doña Francisca 1,apuente, para ejecutar obras de amplia­
ción en la finca número 3 de la calle de Peiayo.

A l). Francisco Criado, fJirector Gerente de Archeii fS. L.), 
para instalar dos ascensores eléctricos en la finca número 5 de 
la calle de Alfonso XI.

42 a 4(i. Conceder licencias a los señores que a continna- 
cjüii se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Sección, para diversas obras en los sitios que se indican, con 
fuTcglo ii los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes; haciéndose 
constar en estas licencias las condiciones aprobadas .en su 
oportunidad por la Comisión Municipal Fermaiiente para la 
zona dei Hxtrarradio:

PAliA CONSTRUIR CA.SAS

A l ) .  Marcelo de Usera, en ia calle de Pérez Fscrich, 25.
, A i), Braulio AKÚiidez, en la calle de Barrilero, sin núme­

ro, con vuelta a la de Abadía,

PARA CONSTRUIR NAVES

A D. Juan Santos Llórente, en la plaza del Comandante 
Portea, margen izquierda del rio Manzanares, destinada a de­
pósito de automóviles,

A D. Liberio García, en el interior de la finca número 20 
de la calle de Alvaro Miiñem.

A l ) .  Gregorio Veguitlas, en el interior de la finca núme­
ro 15 de la calle de Alvarudo. f

A petición del Sr, Pelegríti el primero, del Sr. Rato el | 
segmido y del Sr, Ar'auz el último, quedaron sobre la mesa 
los tres siguientes dictámenes;

Uno proponiendo se deniegue la ¡ndemnizacióii solicitada 
por dos obreros numicipales accidentados en el trabajo,

Otro pi'opoiiiendo, de contormidiid con, lo solicitado, que 
las cmilidades ()ue haya de percibir el contratista de tuberías 
de hierro fundido y piezas especiales para el Servicio de Obras 
sanitarias sean cobradas por el Banco líiternacional de Indus­
tria y Comercio.

■ Otro proponiendo ipie se incoe expediente para expropiar, 
con destino a la inslnlación de oficinas numicipales, las tres 
fincas que foriinm la immzmia limitada por las calles ilel Sacra­
mento, Pollo, Duque de Nájera y Madrid, y que por la Direc­
ción de Ai'qiiitecturn se realicen los oportqiios estudios al efec­
to de conocer e! aictmce económico del proyecto.

Comisión 4.)' Bonaneetielti, Siiniftad y Poltoia urbana

47. Adjudiair a la casa Negro, como consecuencia del
coiicursillo celebrado ni efecto, de conformidad con la oferta 
forninlada por la citada casa, única presentada, y las bases 
opoi'tmuimente aprobadas, el suministro de 3.500 placas con 
destino a la venta ambulante, por el precio de 2,ti25 pesetas, 
que representa una ecotionúa de 175 pesetas sobre el tipo se­
ñalado. ' '

48. Determinar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, que la Corporación, en uso de 
los derechos que concede el artículo 100 de la ley de Eiijui- 
ciumieuto criminal, no se muestre parte en el sumario que se 
sigue, por el Juzgado de iiistrnccióii de) distrito del Centro, 
por robo de una rueda de repuesto de uii automóvil propiedad 
de la Corporación, de la cual ha sido recuperada la cubierta, 
¡lero sin reiuinciar a la ¡iideiiiiiización que eii su dia pueda co- 
rrevSpouderle, ya (pie no todo lo sustraído ha sido recuperado.

49.  ̂_ Desestimar, de conformidad con lo propuesto por el 
señor leiiieiite Alcalde del distrito de Buenavisfa, el rectM"- 
so de reposición formuiado por D. Miguel Fernández contra 
acuerdo del Ayimtamieiifo de 24 de diciembre próximo pasa­
do por el (pie se ordenó la clausura de la vaquería sita en la 
calle de Bravo Murillo, 31, motivado por la reiterada resisten 
cía por parte del interesado a cumplir y acatar las ordenes 
emanadas de la Superioridad para desalojar las reses que exis­
tían de má.s en el referido establo; debiendo, por tanto, mante­
nerse el citado acuerdo de 24 de diciembre.

50. Coadyuvar a ia Administración, en vista del apunta­
miento del expediente y a pesar de lo niaiiifeslado en su infor­
me de 28 de enero próximo pasado, que figura en el mismo, 
por los señores Letrados consistoriales, en el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto ante el l'ribimal provincial por 
D. Romualdo Sáinz sobre revocación de acuerdo municipal de 
25 de agosto de 1931 que denegó a dicho señor licencia de 
apertura de una fálirlca de guantes sita en la casa mimero 8 
de la calle de Fernando VI.

51. Interponer, de conformidad con el infort, e de los se­
ñores Letrados consistoriales de i del corriente, que figura 
ei] el expediente, y el de la Sección, recurso con tend oso- 
administrativo ante el Tribunal provincial contra fallo del eco­
nómico-administrativo de la provincia de 5 del pa.sado mes de 
enero revocando la liquidación practicada por ampliación de 
licencia de instalación de electromotores y máquinas, en el 
taller de carpintería sito eti la calle de San Simón, 8.

52 a 66, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para las instaiaciones y establecimientos que 
se indican, de conformidad con lo inforniaíJo por la Sección y 
con sujeción a los informes que constan en los expedientes co­
rrespondientes:

A la Sociedad Productos Desinfectantes Fanet (S. L.), para 
establecer una fábrica de productos desinfectantes en la calle 
de Guzmán el Bueno, 29, de conformidad con la ponencia del 
Sr. García Moro.

A D. Entiquiano Pérez, para establecer nn taller de vaini­
cas e instalar dos electromotores en la calle de la Magdale­
na, 31.

A D. Victorino Arraiiz, para instalar un electromotor en la 
calle de Cartagena, 23. '

A doña dementa Miguel, para establecer una fábrica de 
engrudo eii el paseo de las Acacias, 27 provisional.

A D. Luis Suárez, para establecer un bar e instalar un 
electromotor en la calle de Santa Brígida, 1.

A D. Manuel Dominguez, para establecer una carbonería 
en la calle de la Palma, 66.

A D. Felipe Arregni Calpe, para establecer una carpinte­
ría mecánica e instalar tres electromotores en la calle de 
Los Mesejo, 2,

A E! Financiero (S, A.), para establecer una iiuprenta y 
eucLiadernación e insíaiar siete electromotores en la calle de 
Ibiza, 13, '

A p .  Ginés Giiirao, para que sea puesta a su nómbrela 
licencia concedida para imprenta con una minerva y un elec- 
tromolor en la calle de la Arganznela, 23,

A D. Salvador Domínguez, para establecer una imprenta 
e instalar dos electromotores en la calle de l.arra, 10,

A D, José Arrieta, para establecer nu tailer de ajuste e iiis- 
talai' dos electromofores en la çMIe de Vargas, 12.

A D, José líodiíguez Priede, páiTPiiltramarinos, tostadero 
de café e instalar un electromotor en la' Corredera Baja de San 
l ’ablo,28,

A D, Teófilo Ruiz, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para café bar en la calle de Bravo Murillo, 
número 112.

A D, Amador Beuítez Martín, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para venta de carbones en ia 
calle del Noviciado, 6,

A D. Emilio Fernández, para que sean puestas a su nom­
bre las licencias concedidas para tahona e instalación de dos 
electromotores en la calle del Espíritu Santo, 29.

A petición del Sr, Artuiz quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo e! traspaso o cesión definitiva de los dereclios y 
acciones de la concesión del aprovechamiento de basuras por 
ê  jirocedimieiito de fermentación de la casa Metzger a la 
Compañía Madrileña de Mejoras urbanas.
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Comisión 5 .“ -Gobepiiaelón

67. Asijíiiar, a e.tectos de la reorganización, a D. Angel 
Hernández, Celador mayor del tercer Departamento de los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma en Alcalá de Hena­
res, en vista de lo interesado por el misino en los informes 
emitidos por el Director de dichos Colegios, por el Jefe de la 
Sección de Personal y la ponencia emitida por el Concejal 
Delegado de Personal, D. Rafael Heiiche, el sueldo inicial 
de 3.000 pesetas, que le será reconocido y abonado, con las 
diferencias correspondientes, desde el t de mayo último. ,

68. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro- . 
bada, al funcionario técnico administrativo D, Angel Barranco 
Estéfanl y asignarle im haber pasivo de 6,000 pesetas anuales, 
60 por 100 de las lÜ.OüÜ que le sirven de regulador; debiendo 
comenzar a devengar dichos haberes pasivos el día siguiente . 
al en que se adopte este acuerdo.

69. Conceder la excedencia, de conformidad con lo infor- ; 
mado por la Sección, a D. Nicolás Peña Llaiiiz, Capataz del 
ramo de Parques y Jardines del Ayuntamienío, aunque sin 
concretar el plazo por el que aquélla se otorga, pues si ha de 
ser por el tiempo mínimo que establece el artículo 19 del re­
glamento de Fnndonarios nmnicipales, esto no quiere decir 
que a su vencimiento haya de otorgarse al interesado el rein­
greso en el caso de qne lo solicite, sino que habrá de supedi­
tarse en todo momento a que existan vacantes de la clase que 
le corresponda y su provisión pertenezca al turno de exce­
dentes.

70. Determinar que el Ayuntamiento se muestre parte en 
el sumario que se sigue por el Juzgado de instrucción del dis­
trito del Coiigre.so por robo de tres capotes de uniforme en el 
evacuatorio sito en el paseo de Atocha, de conformidad con lo" 
intormado por el Servicio Contencioso y teniendo en cuenta 
que el valor de lo robado se calcula en unas 40ü pesetas; de­
biendo, en .su consecuencia, declarar el propósito de exigir en 
sn caso la indemnización que pudiera corresponder al Ayunta­
miento y expedirse a este efecto al Procurador consistorial las 
certificaciones reglamentarias,

71. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, que figuran en el expediente, formu­
lados por las dependencias correspondientes, para contratar el 
suministro de varios efectos con destino al servicio de Artes 
Gráficas Municipales, y que, con las formalidades legales es­
tablecidas, se anuncie la oportuna subasta al objeto indicado,

72. Determinar, de conformidad con lo interesado por 
el Sr. Muino y otros señores Concejales en proposición 
fecha 29 de diciembre dél pasado año, que el actual callejón del 
Hospital se denomine en lo sucesivo calle de Andrés Gana, 
nombre de nn destacado luchador obrei'o y excelente operario 
que filé de la Imprenta Municipal.

73. Reconocer y abonar un cuatrienio vencido a cada uno 
de los fimcioiiarios de las distintas clases y servidos que fign- 
rtm en la propuesta que a continuación se detalla, formulada 
por la Sección de Gobierno interior y Personal, desde ta 
fecha que en la misma se .señala:

NOMBRES Y APELLIDOS

I
NOMBRES Y APELLIDOS

MATADERO

D. Ramón Fernández Aparicio.
» Benito Mosteiro Novo.......
» Manuel Romero Roche .. .. 
» José Rodríguez Jiménez.. .. 
» Antonio Núñez...................

BIBLIOTECAS V ARCHIVOS

D. Antonio Asenjo Pérez........

BENEFICENCIA M UNICIPAI.

M É D IC O S

D. Fnrkjue López Sánchez .
' Leopoldo Queipo Franco,

F e c lia CANTIDAD

d e l c u B tr ie ii in
PESETAS

1 enero 1932 500
11 enero 1932 500
13 enero 1932 500
13 enero 1932 500
13 enero 1932 500

l enero 1932 1,000

1 enero 1932 1.000
1 enero 1932 1.000

j Mariano Garda Iglesias.
. Fernando Verdú González .■
- Jacinto de las Cuevas........|
9 .Angel Garda de la Vera . . . :

TOCOLOGOS

D. Juan José de la Muela Ba­
' llesteros..........................

ARBITRIOS

JE F E  DE V lü IL A N C IA

D. Esteban Kuiz G il................

Fecha 1 CANTIDAD

del cuatrienio 1 l'ESKTAS

4 enero 1932 1 1.000
14 enero 1E132 ! i.oüo
19 enero 1932 1,0(K1
19 enero 1932 MKX)

26 enero 1932 ' 1 .OÜO

RO.MANEROS AFORADORES

D. Juan Vicente Acedo...........
¡s Antonio Velázquez.............
9 Inocencio Soleto.................
9 Ramón de Santos González.
9 Felipe Sánchez de la Muela 
» Julián Rodríguez Magdalena 
¡> Victoriano Novillo Pérez.,.
» Antonio López Delgado . .,
9 Angel Jiménez Diego.........
» Ramón Herrero Galante.. .
9 Rogelio Garda Rodés........
s> Juan Garda Vüdies......... .
9 Joaquín García Serrano. . .
» Arturo Fuertes Ar ias. . . . . .
» Antonio Fraile Catalán . . . .
» Amadeo Díaz de Tudanca.,
» Bautista Cortés Pérez........
» Bienvenido Arrabé Gómez,
» José Muñoz García.............

LIMPIEZAS

D. José Campetegni Baigorri .
MAESTROS MUNICIPALFS

D, Inocencio López A lle r.......
» Aurelio Rodr íguez Cha-

rentón. . .  ....................
9 Alejandro Vicente Sauz. . . .
» Julio Aumente Díaz de Lata 
9 Francisco Ibáñez Córdoba..

ARUUiTECTURA

PERSONAL AUXILIAR TÉCNICO

D. Juan Gurruchaga..............
ALUMBRADO

D. Juan López Gutiérrez........
COLEOIO DE LA PALOMA

D, Angel Sastre García..........
PROFESORES ESPECIALES

D. Lorenzo Roldán Sánchez .. 
9 Rafael de Cueto y Garrido. 

Doña Rafaela Caro Salcedo..
» Amelia M íllán.................
» Consuelo Quiñones........

NEGOCIADO DE ENSEÑANZA

D. Alberto Lasala....................
in c e n d io s

D. Manuel Sánchez M uric i. . , ,  
9 Manuel García Moreno ■ . . .
* Angel Pardo Pardo.............
9 Eugenio García García. . . . 
» Gregorio Alcaraz M iir.......

13 enero 1932 750

1 enero 1932 5(X)
1 enero 19.32 5ÜÜ
1 enero 1932 .500
1 enero 1932 ñüO
1 enero 1932 5tKJ
1 enero 1932 . 500
1 enero 1932 .500
1 enero 1932 5tX)
1 enero 1932 : 500
1 enero 1932 500
1 enero 1932 500
1 enero 1932 íiOO
1 enero 19,32 500
l enero 1932 5(K)
1 enero 1932 500
1 enero 1932 500
1 enero 1932 500
1 enero 1932 500
1 enero '  1932 500

21 enero 1932 300

21 enero 1932 i OOO

21 enero 1932 1 -UOO
21 enero 1932 1,000
21 enero 1932 1.000
21 enero 1932 1 .001)

16 enero 1932 1. OOO

1 enero 1932 250

2 enero 1932 250

1 enero 1932 5Í.)0
6 enero 1932 500

19 enero 1932 500
19 enero 1932 5(X)
19 enero 1932 ■ 500

10 enero 1932 I.OÜO

4 enero 1932 500
4 enero 1932 500
4 enero 1932 ,500
4 enero 1932 500

- 1 enero 1932 1 5(XJ

I ' d
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NOMBRES Y APELLIDOS

LABORATORIO

D, Manuel Vai y V t'ra ............
» Eusel)ío Lasaia Gravisaco.
7) Pedro M a y o r a l . . ..
* Juliíln Olario de la T o rre ...
» fí ai nòti Lobo Goya.............
»Juan Manuel  Remia de

Prada.a.............................
» Joaquín Toribio Carmotia .
» Adolfo Roncal Soria...........
» Ramón Rubio Vicente........
» Antonio Pérez López.........

GUARDIA MUNICJBAL

D. Antonio Qtiesada.. . .

Fecha
del cuatrienio

■CANTJDAD

I enero 1932 1.000
l enero 1932 1.000
1 enero 1932 1.000
1 enero 1932 1.000
I eiiL-ro 1932 l.UÜO

10 enero 1932 1.000
1 enero 1932 1.000
1 enero ¡932 1.000
i enero 1932 1 ,0 0 o
3 enero 1932 1.0(X)

2 enero 1932 500

A petición del Sr, Regúlez los dos primeros, del Sr. Ba' 
rrena el tercero y del Sr. Noguera los dos líltimos quedaron 
sobre lu mesa los cinco siguientes dicttimene.s:

Uno proponiendo la aprobación de las bases redactadas 
para regular la sitnacióti de los obreros inunicipales agregados 
a servicios de carócter administrativo.

Otro proponiendo la denominación que procede fijar para 
el funcionario que desempeña la Dirección y Gerencia del Ma­
tadero y Mercado de Ganados,

Otro proponiendo la jubilación por imposibilidad física del 
fimcionurio técnico de Contabilidad que desempeña el cargo 
de Administrador de Rentas y Exacciones municipales, asig­
nándole el liaber pasivo de 14.400 pesetas, 80 por 100 de las 
18.000 que le sirven de regulador.

Otro piopoiiiendo que todos los asuntos de personal, de 
cualquier clase y categoría, tanto de haber como de jornal, y 
lo mismo fijo o eventual que interino, sean despachados por 
conducto de la Comisión de Gobernación.

Otra proponiendo la fijación de las normas a que deberán 
sujetarse, a efectos de la reorganización, loa funcionarios con 
dos o más destinos mimicipales de plantilla y con asignación 
fija en presupuesto. ,

Ju n ta  tmnilclpal de Prim ara enseñanza

74. Manifestara! Ayuntamiento de Cercedilia, de confor­
midad con lo informado por el Vocal Arquitecto de la Junta, 
y después de oír el parecer de ios Directores que lian presta­
do servicio en las Colonias de altura, la imposibilidad de acep­
tar su proyecto de construcción de unos edificios con destino 
a la instalación de Colonias escolares tu  t i  sitio que ocupan 
los actuales hoteles que constituyen la Colonia Arrojo Valdés, 
por no reunir condiciones en su orientación y emplazamiento.

75, Tomar en aiTeudnmiento por cinco años, de confor­
midad con lo informado por el Vocal Arquitecto de la Junta, 
Sr. Giner de los Ríos, el piso primero derecha de la cusa mí- 
mero 11 de la ctdle de la Enebla para instalar en el misnio 
una Escuela uaciotial con vivienda para el Profesor, mediante
el alquiler de4.8lX) pesetas anuales, que tendrá derecho a per­
cibir el propietario de la finca, D. Diego González de Urbie
ta, ])or trimestres vencidos, en cuanto realice por sn cneuta 
las obras de adaptación que señuia el referido señor Arquitec­
to a satisfacción del mismo, quedando, tmilo ei salón de dasi's 
como la vivienda, corrientes de los iiistulacioiies para los ser 
vicios de luz y agua.

A petición del Sr. Rato quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo se conceda en usnfrncto una parcela de terreno, 
de unos 8.(100 metros cuadrados, en la Dehesa de la Villa, al 
Lectorio infantil, para la iiistatación de un parque de recreo y 
juegos escolares.

PROPOSICIONES

S O H lí E L A M E S A

A petición del Sr, Stiárez de Tangil se acordó que coiiti- 
mie sobre )a mesa una, del Sr. Saborit y otros señores Conce­
jales, interesando se acuerde desmontiir el mouimiento a las

víctima.s del 31 de mayo de 1906, erigido en Ja calle Mayor, 
para hacer una rampa, con pavimentación nueva, en el Pretil 
de los Consejos y nueva alineación, acordada con motivo de la 
demolición de las casas por ia Comisión de Fomento,

DE NUEVO DESPACHO

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

76. Una, suscrita por el Sr. Madariaga, interesando que 
por los técnicos de la Dirección de Arquitectura se proceda sin 
demora a buscar emplazamiento adecuado para el montaje de 
la antigua portada gótica del Hospital de La Latina, la cual se 
encíTentra en los Almacenes de la Villa bajo un hacinamiento 
de trastos procedentes de desahucios y restos de las fiestas eii 
honor de la República,

77. Otra, suscrita por el Sr. Pelegrín y oíros señores Con­
cejales, interesando que el trozo de la calle de Juan Duque 
comprendido entre la de Moreno Nieto y el paseo de ios Me­
lancólicos sea pavimentado con material usado, dado el esta­
do intransitable en que se encuentra.

ADICIÓN

Asuntos al despacho de oficio .
78. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 9 del corriente, en ia que propone se aprueben, con cargo 
al capítulo XVII del vigente presupuesto, ios gastos que a coii- 
■tinuacióii se expresan, importantes en total 3.777,80 pesetas, 
ocasionados con motivo de la visita liecha a Madrid por una 
Comisión del Ayuntamiento de París y de diferentes actos rea- 
liza'dos durante el mes actual, cuyos gastos, ya satisfechos pro­
visionalmente, hay necesidad de legalizar mediante el oportu- 
110 libramiento:

Pesetas

Al Círculo de Bellas Artes, por subvención para
el sosíeniiniento de sus clases de A rte .............  500

A la Asociación de la Prensa, por análogos mo­
tivos .....................................................................  750

Subvención a la Tuna de Valladolid...................... 200
Subvención a la Tuna de la Coruña.......................  200
Para obsequiar y atender en nombre del excelen­

tísimo Ayuntamiento a la Comisión de señores
Concejales de Paris ...........................................  527,80

Subvención a los organizadores del beneficio en
honor del poeta.Villaespesa...............................  1.500

Snbveiidóii para allegar fondos al Montepío de.
Funcionarios innnicipales.................................... 100

T ota!................................  3.777,80

79. Aprobar ima moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
10 del corriente, en la que propone la adopción de los acuerdos 
que al final se expresan, toda vez que, estando pendiente aún 
de resolución el expediente de concurso para proveer definiti­
vamente dos plazas de Ayudantes técnicos de la Sección de 
Alumbrado, es necesario e imprescindible que las mismas estén 
desempeñadas por el personal necesario para ia buena marcha 
de los, servicios:

Primero. Confirmar el nombramiento, con carácter inte­
rino, hedió por la referida Alcaldía, de Ayudantes técnicos de 
la Sección de Alumbrado, con ei sueldo de. (LOGO pesetas anua­
les, a favor de D. José Burgos Moníor y D, Adolfo García 
Lozano; y

Segundo. Que sigan desempeñando estas plazas hasta la 
resolución del concurso que en la actualidad se tramita para 
proveerlas definitivaniente, pero sin que pueda exceder de los 
seis meses que preceptúa el artículo 247 del Estatuto Munici­
pal y 101 del reglamento vigentes. '

A petición del Sr. Noguera quedó sobre la mesa el ¡tiíorme 
del Servicio Contencioso proponiendo se mantenga la reda­
mación formuladíi, por acuerdo de 9 de diciembre del año últi­
mo, ante el Tribuna! económico-administrativo de la provincia 
contra acuerdo de la Administración de Rentas públicas de la 
provincia relativo al impuesto sobre utilidades de las líneas de 
fraiivías revertidas a la excelentísima Corporación.

í

i

u
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Asuntos y expedientes con dictamen de ias Comisiones

Comisión 3.*—Ensanche

80. Deterniiiiflr, en vista de lo actuado en el expediente, 
que, con cargo al remanente de la liquidación del presupuesto 
ordinario del Ensanche de 1931, ascendente a la cantidad 
de 10.930.193,44 pesetas, se habilite un crédito de 76.500 
pesetas para el abono, a partir de 1 de marzo próximo, de los 
jornales a los 50 obreros eventuales que los vienen cobrando 
con cargo a dicho presupuesto, verificándose al efecto la opor­
tuna transferencia de crédito., y formando en el capítulo VIH, 
articulo 3.“ , un nuevo concepto para pago de jornales eventua­
les, debiendo darse el más exacto aimpliniiento al acuerdo 
municipal de 8 de enero último por el que se dispuso la amor­
tización total de cuantas vacantes se produzcan en el mencio­
nado personal.

Votaron en contra los Sres. Regtílez, Layiís, Rato y Zun- 
zuiiegni.

Comisión 4.“ —Benefleenela, Sanidad y  Policía urbana

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa e! 
dictamen proponiendo las bases para la reglamentación del 
servicio de automóviles taxímetros, acordándose que fuera 
objeto este asunto, juntamente con el referente a la reforma 
del reglamento de Colonias escolares, de una sesión extraor­
dinaria.

Comisión 6 ."—Gobernaeión

81, Adoptar los acuerdos que al fina! sé expresan, con 
referencia a la propuesta formulada por la Secretaría g e n i al 
relacionada con la plaza de Jefe de Negociado de Instrucción 
pública municipal, vacante por fallecimiento del funcionario 
D. Camilo Novoa Seoane, que la desempeñaba, discrepando 
tan sólo de la indicada propuesta la Comisión dictaminadora 
en lo que se refiere a la clasificación que procede dar al refe­
rido cargo, a efectos de la gratificación que, con arreglo a las 
bases de la reorganización de servicios, corresponde a los 
empleados que desempeñan Jefaturas, toda vez que dicha Co­
misión entiende debe considerarse la aludida plaza entre las 
Jefaturas de segunda clase, en lugar de las de primera, como 
indica la Secretaria;

Primero, Que se amortice la plaza de Jefe del Negocia­
do de Instrucción pública municipai, específicamente consigna­
da en el vigente presupuesto con la dotación de 10.000 pesetas 
de haber anual.

Segundo. Que para desempeñar el cargo de Jefe del alu­
dido Negociado se designe a un funcionario administrativo, 
previa propuesta de la Comisión mixta creada en las bases de 
reorganización para el nombramiento de los Jefes de Sección 
y Negociado de los Servicios de Administración; y

Tercero. Que la referida dependencia se denomine eii lo 
sucesivo Negociado de Enseñanza y figure adscrito a la Sec­
ción qninia de la Secretaria; considerando comprendida sn Je­
fatura entre las de segunda clase, por lo cual procederá asig­
nar al funcionario que en sn día sea nombrado para desempe­
ñarla la gratificación de 2,600 pesetas amuiles.

Se dió cuenta de) dictamen proponiendo la provisión, me­
diante concurso, de una plaza de Arquitecto de la Sección de 
Construcciones de la Dirección de Arquitectura, dotada con el 
haber anual de 8.00U pesetas.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasara este 
expediente a estudio de la Comisión de Fomento.

PROPOSICION

82, Tomar en consideración y darle la tramitación corres­
pondiente a la suscrita por los Sres. Arauz y Salazar Alonso 
interesando que para solemnizar la proclamación de la Repúbli­
ca española en su primer aniversario se organicen para el 
próximo 14 de abril grandes fiestas que sirvan al mismo tieni 
po como feria de muestras y feria de Madrid, proporcionando 
solución a la crisis de trabajo y comercial, junto con el júbilo 
popular en tan importante fecha; debiendo, a fin de darse so­
lución práctica a esta idea, designarse una Comisión municipal

que, conjuntamente con las entidades obreras, industriales y 
comerciales, emita rápidamente un anteproyecto para que el 
Ayuntamiento consigne y acuerde la cantidad precisa para elio. 

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y veinticin­
co minutos de la tarde.

S e k iV n  e x t r a o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n ­
v o c a t o r ia  EL D ÍA 15 d e  f e b r e r o  DE \932. — E x trac ío , 
Rresidencia del señor Alcalde, D. Redro Rico, — Asistieron 
los Concejales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Arauz, Ba­
rrena, Bnceta, Cámara, Cantos, Coca, Cordero, Cort, Fer­
nández Qner, Flores Valles, García Moro, García Santos, 
Hendie, Layús, Madariaga, Marcos, Martínez G il, De M i­
guel, Noguera, Pelegriii, Rato, Redondo, Regiílez, Rodrí­
guez, Sacristán, Salazar Alonso, Suárez deTangil, Talanquer 
y Zuiizunegni.

Se abrió la sesión a las once y cinco minutos de la mañana.

ORDEN DEL DÍA

Comisión 4 . '* -  Banefleenela, Sanidad y Policía urbana

Se dió cuenta de mi dictamen, fecha 10 del corriente, que 
decía así:

. «La Comisión lia examinado el ponderado dictamen presen­
tado por la ponencia nombrada por el Aymitáiníento en la se­
sión celebrada en 16 de diciembre último, con el encargo de 
formular unas bases con las que pudiera resolverse el asunto de 
la circulación pública de automóviles en la capital.

Encuentra la Comisión atinados los argumentos que en el 
preámbulo del dictamen se aducen,' que, desde luego, hace 
ésta suyo y no añade ni una nueva consideración al mismo; 
solamente ha introducido algunas modificaciones en el texto 
de las bases, que más bien afectan a la claridad que a su fondo, 
y en consecuencia expone al Ayuntamiento las repelidas bases 
en la forma aprobada por la Comisión cuarta:

Primera. En lo sucesivo, y sin que ello implique el esta­
blecimiento de un criterio de limitación industrial, sino el ejer­
cicio por parte del Ayuntamiento de su derecho a regular el 
tráfico, la circulación y ocupación consecutiva del suelo y el 
desenvolvimiento de un servicio público, se respetará el dere­
cho de los propietarios que actualmente tienen en regla las 
licencias de sus coches (salvo el resultado de las revisiones, 
según se reglamenta en bases posteriores), no se concederán 
nuevas licencias en tanto el excelentísimo Ayuntamiento estime 
que el servicio de la población está suficientemente atendido 
con el número de coches existentes; bien entendido que este 
acuerdo ni cercena ni limita la facultad soberana del Ayimta- 
mieiito pata determinar cuándo ei número de coches en circu­
lación sea suficiente o no, y acordar en su virtud la concesión 
de nuevas licencias. -

La proliibicióii contenida en e) párrafo anterior no afectará 
a las licencias solicitadas con anterioridad a 16 de diciembre 
próximo pasado, siempre que tengan toda su documentación 
en regla, así de coche como de número.

Segunda. Las actuales licencias serán revisadas y si se 
hallan dentro de las condiciones señaladas en estas bases se 
les dará validez, extendiéndose a nombre del dueño dei ve­
hículo, poniéndose también al mismo nombre el cartón, la pa­
tente y la cartilla,

Esta condición se considerará como indispensable para la 
validez del documento. El coche que ai hacer esta revisión no 
esté en las debidas condiciones, a juicio de la Dirección dd 
Tráfico, será retirado de la circulación.

Tercera. Las licencias podrán ser individuales o a entida­
des, siempre que éstas se hallen legalmente constituidas y con 
personalidad jurídica.

Cuarta. Las licencias que en lo sucesivo se concedan se 
ajustarán a lo determinado en las bases segunda y tercera y 
todas serán revocables a discreción del Municipio, cuando lo 
estime oportuno, sin derecho a reclamación alguna.

Quinta. Las licencias se concederán por un año, siendo 
facultad del Ayúntamieiito renovarlas por un período igual, 
siempre que la situación del industrial y la de) coche sean las

i m
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mismas en que se hallaban, con relación al partlcniar, en el 
momento de la primitiva concesión.

Quedan terminantemente prohibidas las transferencias de 
estas licencias, exceptuándose las que lo sean por herencia le­
gítima, y si el coche y el nuevo propietario se hallan en las 
condiciones debidas, a juicio de la Dirección del 'l’ráfico.

Sexta. A l expedirse o revisarse la licencia, presentará el 
propietario del coche la póliza de Sociedad de seguros corres­
pondiente, para garantir, como seguro obligatorio de respon- 
.sal)ilidad civil, las personas transportadas y accidentes del 
trabajo.

Séptinm. La tarifa única será de (J,(iU pesetas, bajada de 
bandera de metros y salto de 0,10 por cada HKi metros,

1‘arada de uim iiora, cuatro pesetas.
Los servicios especiales al campo de fútbol de (diamartin 

abonarán tina peseta de retorno.
Octava. Ciumdn el coche llegue al limite del término mu­

nicipal, el conductor está obligado a avisar al viajero, y siem­
pre (|iie fuese despedido íiiern de dicho térnúno devengará 
COMIO stiplemetito una iiideumización por retorno e(]uiva!ente 
al importe dd trayecto recorrido' fuera del referido término 
iimuicÍ¡taL ,

Novena, Todo servicio devengará tuia peseta por cada 
baúl y O.^O por cada maleta o bulto análogo que no pueda lle­
varse a la mano, i.os llevados en esta forma, como sombreros, 
bolsos, portamantas, maletines de mano, etc., no abonarán nada.

[Jn perro (siendo protestativa la admisión), una peseta.
Décima. La tarifa señalada en las bases aiileriores com­

prende hasta cuatro viajeros inclusive; cada uno que exceda 
de este número abonará el 25 por lÜÜ del importe del recorrido 
hecho solamente sobre el número máxiino de cualro viajeros, 
(piedaiido obligado el conductor a advertir al viajero lo que 
marque et confador, tanto al tomar el veliíciito como a! descen­
der de él. La omisión de este aviso privará al repetido con­
ductor de) derecho a reclamar el indicado suplemento.

Undécima. Los taxis del servicio público trabajarán con 
las tíu'ilas señaladas en estas bases, que marcarán los aparatos 
contadores, y minea por asientos individuales.

Duodécima, 'lodos los servicios que ocasionen eí deven­
go de un suplemento, deberá éste figurar marcado en el conta­
dor del coche.

Décimafercera. Se prohíbe termhmntemente exigir pro­
pina.

Décinuiciuirta. Por la Dirección de! Trófico, y en la for­
ma que estime oportuno, se dispondrá el descanso semanal, 
por turno, rie los coches, excepción liecha de los domingos y 
(lias festivos.

D(ícima(|iiÍMta, lin  todo momento, y cón la autorización 
imiiiicipa) com-sporidiente, se podrá sustituir un coche viejo 
por otro nuevo, quedando inutilizado el primero para el servi­
cio ih'úiIíco,

Décimasextii. Los conductores no podrán llevar ayudante.
Décimaséptiiiüi. Los conductores usarán guardapolvo y 

gorra, con arreglo al modelo (jtie determinará la i^firección del 
Tráfico.

Déciimioctava. La Dirección del Trófico ordenará cuan­
tas revistas estime necesarias paia enterar.se de las condicio­
nes del servicio, piidlendo retirar las licencias a los coches 
que lio se encuentren en las debidus condiciones.

Déciimmovetia, Se procederá a redactar nn modelo de 
imeva cartilla pura que no pueda ocurrir en iiiiigún caso, a 
efectos de este documento municipal, que se involucre la pro­
piedad con la conducción del coche.»

A continmición se di(i cuenta de una enmienda al anterior 
dictmiien, feclm 15,del corriente, siisci ita por el Sr. Suárez de 
'l'migil, en la ipie propone (pie, independientemente de las con­
diciones legales exigidas por las autoridades gubernativas y 
técnicas a los conductores de taxis, el Aymitmiuento revisará 
éstas y condicionará o no su ejecución a las reglas de conoci­
miento de la ciudad y de moralidad que estime convenientes 
mediaiile la correspondiente reglamentación, que será riguro-
sameiite ciunplida por la Delegación de Trófico. 

Y previas manifestaciones que constan ei. que constan en acta, fué retirada
la precedente emiiienda por su autor, a requerimiento de la 
Presidencia, que manifestó que el espíritu de esta enmienda 
se iiülliiba recogido eii el dictamen e informaba disposiciones 
de la Alcaldía.

[gualmente se dió cuenta de otra enmienda al anterior

asunto, suscrita por el Sr. Buceta, reproducción de otra que 
presentó en la sesión de 4 de diciembre del* pasado año. refe­
rente a la conveniencia de abrir un concurso para adjudicar la 
exclusividad del servicio de taxímetros en las condiciones, 
■set'ialadas en la citada enmienda.

Y previa discusión que consta en acta, fné retirada la pre­
cedente enmienda por su autor, defiriendo al ruego de la Pre­
sidencia, por no estimar el momento adecuado para plantear 
ese a.specto del problema, y reservándose el reproducirla como 
proposición en su oportimidad.

Pinalmente se dió cuenta de otra eiiniieiida al citado asunto, 
fecha 12 dei corriente, suscrita por los Sres. Caiito.s, Arauz y 
'ralanquer, concebida en los siguientes téniiiiios: .

«f iemos de fijar en primer término que el uso por el vecin­
dario de los automóviles públicos como modalidad de) trans­
porte iirbatin no ha de ser considerado desde nuesfro punto de 
vista como uiia industria, siiio como tm servido público que el 
Ayuiitainieiito debe iiumidpalizar y atender directamente o me­
diante concesión o arriendo, y en todo caso, con eficaz inter­
vención de la Autoridad municipal.

Ln el momento presente creemos que el Ayuntamiento, 
ratificando este criterio de servicio público, se coloca entre 
los casos anteriores: en el de la concesión. Esta concesión se 
limita a los actuales propietarios dé coches en las condiciones 
que después se especifican, que, a cambio de las utilidades 
del servicio, se comprometen a prestarlo conforme a las nor­
mas que dicta el Municipio, reconociendo en éste la posesión 
única de) derecho al mismo.

Igualmente conviene fijar daramenfe este otro criterio; En 
la presentación del servicio concedido alcanza, no sólo a los 
coches, sino a los conductores, y que sobre ambos factores ha 
de proveer la regUmieiitadón municipal y sus.recursos inspec­
tores por considerar que si deben exigirse más condiciones 
técnicas a los coches que garanticen al vecindario en su segu­
ridad, no es menos importante que el conductor reúna, aparte 
de aqueílas condiciones morales y de educación qne damos por 
supuestas en todos, las precisas e indispensables al perfecto 
conocimiento de la ciudad, sus reglamentos de tráfico, etc., 
etcétera.

En su consecuencia ofrecemos a la consideración del Con­
cejo las siguientes bases:

Primera. Previamente a la fijación definitiva p(3r el Ayun­
tamiento en su primera anualidad del número de coches precisos 
al servicio público, se procedería a una revisión rigurosa de los 
actuales coches, desechándose cuantos no se hallen en las de­
bidas condiciones. ‘

Segunda. A los propietarios de los coches desechados se 
les reserva el derecho durante mi mes a sustituir sus coches 
por otros eii perfecto estado para el servicio. Caducado este 
plazo se procederá a conceder las licencias sobrantes junto a 
las de ampliación, si las liiibiese, por riguroso orden de presen-
trlfiriM AI rnT''t ■) amicai lac ad »'II ia datación y con !a preferencia a aquellas peticiones que se refie­
ran a solicitantes que no tuvieran ningún coche destinado a 
este servicio. '

Tercera. Dentro del primer trimestre de cada año y a 
partir de 1933 él Ayuntamienío fijará el número de coches que 
han de prestar el servido publico, que no podrá ser en lúngún 
caso inferior al fijado para el año anterior. Igualmente se acor­
darán tas demás condiciones de la concesión del servicio. Du­
rante el presente año no se concederán nuevas licencias, acep- 
íaiiiio el número de coches que hay en la actualidad, ponién­
dose en vigor esta prohibicitTii a partir del 16 de diciembre 
último, fecha en que tomó el acuerdo de suspensión, si bien no 
se ha lia i'á II compiendidas en esta proiiihldón las que hubieran 
sido solicitados con anterioridad a esa tedia, teniendo la docu­
mentación en regla.

Cuarta. En el plazo improrrogable de dos meses, a par­
tir de la aprobación de esta base, tendrán que ser renovadas 
gratuitamente todas las licencias de codies con sujeción a las 
siguientes condiciones:

A )  Nombre del propietario, marca, matrícula- y lugar 
donde se encierra el coche.

B )  l'urnos que se establezcan p .̂ra la prestación del ser­
vicio,

C j Garantías documentales del seguro de responsabilidad 
civil a las personas fraiisportadus y accidentes del trabajo,

D ) Conformidad, suscrita por el propietario, a estas ba­
ses y a los derechos del Ayuntaiuiento derivados de las mismas.

Ayuntam iento de Madrid
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Quinta. Las licencias son iniraiisferibles, con la única ex­
cepción de los casos de herencia legitima y siempre que el 
coche y el nuevo propietario se ajusten a estas bases.

Sexta, En el plazo improrrogable de dos meses los obre­
ros que hayan de dedicarse a trabajar en este servido público 
se proveerán de un carnet mimicipal, y será éste gratuito y 
expedido en ias siguientes condiciones:

a j Presentación del carnet correspondiente de conductor, 
b j No poseer antecedentes penales ajenos al ejercicio de : 

su profesión. -
c j Acreditar haber prestado el servicio público en Madrid 

durante dos años.
d j No tener antecedentes de desobediencias reiteradas a . 

los agentes municipales de drcnlación. ;
e j  Dociinieiito, suscrito por el conductor, prestando su ' 

conformidad a estas bases y a los derechos del Ayuntamiento I 
derivados de las mismas.

Séptima, LI Ayuntaiuiento fijará anualmente, y dentro ' 
del primer trimestre, las tarifas máximas para este servicio. : 

Octava, i.a tarifa para el primer año será la siguiente: 
Bajada de bandera en los primeros 50Ü metros, 0,6it pe­

setas. I
Cada ifi6 metros, ü,10 pesetas.
Parada de ima liora, cuatro pesetas.
Un baúl, una peseta.
Una maleta, 0,5Ü pesetas.
Perros, una peseta. La admisión es potestativa del conduc­

tor; pero mía vez admitidos, no se podrá exigir mayor cantidad. 
Los bultos, sombrereras, bolsos, portamantas, etc,, etc,, 

llevados a mano, no devengarán nada.
Cuando el viaje sobrepase el término municipal, el conduc­

tor estará obligado a avisar al viajero, y éste, si despide el 
coche fuera del limite, abonará mía indeninizadón por retomo 
igual a la que marque el taxímetro desde que el límite se fran­
quee hasta el pinito de destino.

La tarifa comprende hasta cuatro viajeros indnsive; cada 
uno que exceda de este número abonará el 25 por 100 del im­
porte del recorrido que haga, y es obligación del conductor, 
para tener derecho a cobrar este suplemento, advertir lo que 
marca el taxinietro al subir y al bajar el viajero o los viajeros 
que excedan de cuatro.

Novena. Los propietarios exigirán siempre a sus conduc­
tores el carnet municipal, notificando a la Oficina del Tiáfico, 
bajo su responsabilidad, los nombres, domicilios y turnos de 
los conductores que trabajen en sus coclie;.s, y deberán tener 
éstos en las debidas condiciones de seguridad, presentación, I 
limpieza y comodidad, regularidad del contador y cuantas 
condiciones exijan los reglamentos generales y nimncipales de 
tráfico.

Décima. Los conductores usarán un uaiforme tipo, fijado 
por el Ayuntamiento, y observarán una conducía adecuada at 
desempeño de su trabajo, no exigiendo ni aceptando propinas, 
ni llevando ayudante.

Undécima, La infracción dé cualquiera de estas bases por 
propietarios o conductores, debidamente comprobada, se san­
cionará, aparte de las multas o procedimientos judiciales, con la 
pérdida de las respectivas licencias y carnet municipales.

Duodécima, j^a Dirección del Tráfico dispondrá iin día de 
descanso semanai, a excepción de los domingos, para repa­
ración o repasado de los coches.

Déclmatercera. H1 Ayuntamiento se reserva el derecho a 
disponer la pi estación de este servicio público como mejor con­
venga a ios intereses del vecindario.

Déciinacoarta. Los propietarios y conductores deberán, 
en todo caso y sin pretexto alguno, facilitar la función inspec­
tora de este servicio por el Municipio.»

Y sometida a votación nominal la precedente emiiienüa, pre­
via sustitución por sus autores del párrafo segundo de) preám­
bulo por el siguiente: «LI Ayuntamiento de Madrid acuerda la 
municipalización dei servicio de automóviies taxis a partir del 
1 de enero de 1933, previos los trámites legales», fué des- 
eciiada por 27 votos de ios Sres. Alberca, Alvarez Herrero, 
Barrena, Buceta, Cámara, Coca, Cordero, Cort, Fernández 
Qiier, Flores Valles, García Santos, Henciie, Layús, Madaria­
ga, Marcos, Martínez G il, De Miguel, Noguera, Pelegríii, 
Rato, Redondo, Regúlez, Rodríguez, Sacristán, Salazar, Suá­
rez de Taiigil y Zimzunegui, contra tres de los Sres, Araiiz, 
Cantos y Talaiiqiier.

A continuación y previa discusión que consta en acta, fué 
aprobada la base 1," del dictamen de la Comisión en votación 
nomitial por 16 votos de los Sres. Alvarez Herrero, Biiceía, 
Coca, Cordero, Fernández Qiier, García Santos, Henche, La­
yús, Madariaga, Marcos, Martinez Gil, Peiegrin, Redondo, 
Regúlez, Suárez de 'rangil, Ziuizimegiii y Presidente, contra 
14 de los Sres. Alberca, Araiiz, Barrena, Cámara, Cantos, 
Cort, Flores Valles, De Miguel, Noguera, Rato, Rodríguez, 
Sacristán, Salazar y Talanqner.

En votación ordinaria fueron aprobadas las bases 2.“ a 6.".
Sometida a votación nominal tina emnienda verbal a la 

base 7.", proponiendo que eu vez de decirse «La tarifa única 
será de 0,60 pesetas» se diga *Ln tarifa máxima será de 0,60 
pesetas», fué aprobada dicha enmienda por 22 votos de los se­
ñores Alberca, .Aranz, Barrena, Buceta, Cantos, Coca, Cort, 
Flores Valles, Henche, Layús, Madariaga, Marcos, Martinez 
Gil, De Miguel, F’ elegríii, Rato, Redondo; Regúlez, Rodriguez 
González, Salazar Alonso, Suárez de Tmigil y Taimtquer, con­
tra tres de los Sres, Fernáiidez'Qiier, García Moro y Znu- 
zunegui.

Las bases 8." a 12 fueron aprobadas sin discmsióii.
Formtilada por el Sr, Layús la enmienda de que la base 13 

del dictamen fuese sustituida por la 10 de la enmienda de los 
Sres. Cantos, Arauz y Talanqner, que dice asi: «(l-os conduc­
tores usarán uii miifonne tipo, fijado por el Ayuntamiento, y 
observarán una conducta adecuada al desempeño de su trabajo, 
110 exigiendo ni aceptando propinas,-ni llevando ayudante», 
y que se supriman las bases 16 y 17 del dictamen, fué apro­
bada dicha enmienda en votación nominal, por diez y nueve 
votos de los Sres. Arauz, Buceta, Coca, Fernández Quer, 
Garcia Moro, Garda Santos, Henche, Layús, Madariaga, 
Marcos, Martínez, Gil, De Miguel, Peiegrin, Ralo, Redondo, 
Regúlez, Suárez de Tangil, 'i'alanquer y ZUnzimegui, contra 
cinco de los Sres. Alberca, Barrena, Cantos, Flores Valles 
y Rodríguez González.

Las bases 14 y 15 fueron aprobadas sin discusión.
La base 18 fué aprobada modificando su redacción eii el sen­

tido de que la Direcdóti del Tráfico ordenará revistas semes­
trales para enterarse de las condiciones del servido, podiendo 
retirar las licencias de los coches que no se encuentren en las 
debidas condiciones; y con la adición de que la Alcaldía podrá 
disponer la celebración de cuantas revistas considere nece­
sarias.

La base 19 fué aprobada sin disensión, quedando con ello 
aprobado el dictamen, con las modificaciones introducidas a 
virtud de las eniiiiendas aceptadas.

Acordándose, por último, antorizar a la Alcaldía para que, 
de acuerdo con la Dirección del Tráfico, determine la fecha en 
que se han de poner en ejecución los acuerdos adoptados.

‘ Ju n ta  munfeipal de Prim era enseñanza

A propuesta de la Presidencia, y en vista de lo avanzado, 
de la hora, se acordó continuara sobre la mesa el dictamen pro­
poniendo la reforma del reglamento de Colonias escolares.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y cuarenta 
minutos de la tarde.

ALCA LDIA PRESIDENCIA

B A N D (3
H a ü o  s a b e r : Que el día 21 de febrero, y en cumpli­

miento de lo prevenido en la Base 5,“ del Real decreto-ley de 
Reclutamiento y Reemplazo y ei 145 del Reglamento dictado 
para su ejecución, a las ocho de la mañana se verificará ante 
las Comisiones de Quintas de los diez distritos de esta capital 
y locales expresados la clasificación de soldados para el reem­
plazo de! Ejército dei corriente año, ai que deberán asistir 
todos los mozos incluidos en el alistamiento, salvo los que se 
encuentren comprendidos en el artículo 146 del citado Regla­
mento, debiendo ser representados por sus padres, tutores o 
alguno de su familia los que no puedan concurrir por los mo­
tivos que se señalan en los casos 2.“ y 4." de) expresado ar­
ticulo.

í-_ -..u:
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Se recuerda a (os referidos mozos, a sus pudres, tutores o 
encargados, la obligación ctue tienen de alegar en el ijidicado 
acto todos los motivos tjue tuvieren para ser excluidos o ex­
ceptuados del servicio militar, advirtiéndoles que no será aten­
dida ninguna exclusión o excepción que, siendo conocida por 
los interesados, no se alegue en el acto, y que si no coiiairreii 
a él se les clasificará como prófugos.

Los mozos que se lialien ausentes del Municipio donde lui- 
bieren sido alistados podrán ser tallados y reconocidos a soli­
citad propia, conforme al artículo IfiO del indicado Reglamento, 
ante los Ayuntaniientos de la localidad en que residan o en los 
Coiisulados o Vicecoiisiilados de España eii el extranjero, ex- 
ponietido las aiegaciones que les importen.

I.os que hicieren uso de esta autorización lo verificarán con 
la anterioridad suficiente para que el Municipio o Junta de su 
alistamiento tenga de ello noticia el día de la clasificación de 
los mozos dei mismo de la que haya corre,spoiidido o de los 
datos tiecesaríos para efectuarlo.

Asimismo se avisa a los mozos declarados condicionales o 
excluidos femporatmente de! servicio militaren ios tres últimos 
reemplazos la obligación en que se hallan de justificar la exis­
tencia de la excepción tan pronto termine la clasificación de los 
del reemplazo actual, advirtióndoles qae de no comparecer 
serán declarados prófugos.

Lo que se hace público para conocimiento de ios iiite- 
re.sados, ■

Madrid, II de febrero de 1932. —El Alcaide Presidente, 
Pedro Rico .

REGLAMENTO

 ̂ Art. 139, Los mozos excluidos temporales o clasificados 
útile.s exclusivamente para servicios auxiliares que fuesen de­
clarados soldados útiles para todo servicio en alguna de las 
dos revisiones reglamentarias, o en las que volimtariainente 
pueden .solicitar si tuvieran concedida prórroga de primera 
clase o derecho a solicitar su concesión con arreglo al articnio 
anterior, ingresarán en Caja con el reemplazo del año en que 
tiene lugar el cambio de dasHicacióti, quedando obligados a 
revisar la prórroga en el segundo y cuarto año siguientes al de 
su alistamiento, si el cambio tiene lugar en el primero, y sólo 
en el cuarto si la concesión de prórroga tiene lugar en el se­
gundo o tercero; pero si cesasen en ella se incorporarán al 
primer reemplazo que sea llamado a filas, y cuando a éste le 
corresponda pasar a situación de primera reserva, se incorpo­
rarán al de su alistamiento.

Los mozos que disfriifen prórrogas de primera clase a 
oiiienes sobreviniese una enfermedad o defecto físico compren­
dido en el cuadro de inutilidades anejo a la ley en cualquiera 
de las revisiones reglamentarias o en las que voluntariamente 
puedan sufrir lunsta que el reemplazo de su alistamiento se en­
cuentre en el quinto año de servido, serán nuevamente clasifi­
cados, quedando sujetos los excluidos temporales y los útiles 
exclusivamente pura servicios ¿uixiliares a sufrir por este con­
cepto las revisiones reglamentarias que les falten a los que eii 
el uño de su ali.stumieiito tuvieran igual clasificación. La clasi­
ficación de estos mozos, aunque subsista la causa de la prórro­
ga, será la de excluido temporal o apto exclusivamente para 
.servicios auxiliares, y en tal concepto los primeros causarán 
baja en la Caja de recluta y t|iiedaráii a disposición de !a Junta 
de Clusificación y Revisión. '

Al t .  1 13 (párrafo primero). El tercer domingo de febrero 
comenzará eii todos los Municipios y Juntas consulares de Re­
clutamiento la clasificación de los mozos alistados, y si no se 
terminara en dicho dlu, se continuará en ios siguientes, aunque 
no sean festivos, debiendo resolverse por dichas entidades 
antes de fin de marzo todas las incidencias de la clasificación. 
Este acto será público, y para él .se citara personalmente, a 
todos los mozos alistados y sujetos a revisión por medio de 
papeletas duplicadas con las formalidades que se detallan 
en el articulo l l í ,  haciéndoles saber el día y la hora en que 
deberán comparecer ante el Ayuntamiento y la obligación de 
presentarse personalmente.

Art, 14G. Sólo será admisible excusar la asistencia por 
las causas siguientes;

IVimero. Estar sirviendo en las Armas, Cuerpos o Insti­
tutos del Ejército, en cualquier concepto y categoría, o ser 
alumno de cualquier Academia militar,

Segundo. Haberse presentado para la clasificación ante 
Otro Ayuntamiento o Consulado.

Tercero, Hallarse sufriendo prisión o sentencia que ie 
prive de la libertad, debiendo en tal caso presentarse tan pron­
to como la obtenga. ■

Cuarto. I^adecer enfermedad o defecto físico que te impi­
da en absoluto su presentación.

Para los mozos comprendidos en los casos primero y terce­
ro se Cüiiumicará su inclusión al Jefe del Cuerpo o unidad en 
que sirvan o al Director del Establecimiento penal en que se 
encuentren, quienes someterán con toda urgencia, si antes no 
lo hubiesen efectuado, al Ayuntamiento respectivo un certifi­
cado en que se acredite el concepto en que sirven en e] Ejér­
cito o el motivo o clase de detención que sufren y la fecha en 
que se extinga la condena, surtiendo estos certificados los mis­
mos efectos que la presentación personal de los mozos.

Los dei segundo y cuarto caso deberán hacerse representar 
en el acto de la clasificación por .sus padres o tutores, t i por 
aigúii individúo de su familia, prefiriéndose los más allegados, 
y a falta de éstos por persona comisionada al efecto por los 
interesados, los cuales pondrán en conocimiento del Ayunta­
miento el Municipio o Consulado ante el cual se lia presentado 
el mozo para ser reconocido, o la enfermedad que motiva la 
falta de presentación, haciendo constaren acta dichas manifes­
taciones, de cuyo particular se entregará a los representantes 
del mozo mi certificado que así lo acredite,

A los mozos comprendidos eii el caso cuarto que no estén 
presentes en el acto de la clasificación se les concederá un 
plazo para que lo efectúen, que no podrá exceder del tercer 
domingo del mes de marzo, y si no pudieran presentarse en la 
sesión de este día, se efectuará el reconocimiento en e) domi­
cilio o residencia de los mozos y se hará su clasificación por 
medio de expediente. .

_ Art. 147. Los individuos que sin estar comprendidos en 
ningún caso de los previstos en el artículo anterior no se pre­
senten personalmente a! acto de la clasificación serán declara­
dos prófugos, instruyéndose por el Ayuntamiento el expedien­
te que determina el capítulo IX. '

A los presuntos prófugos que se presenten en el Ayunta­
miento antes del tercer domingo de! mes de marzo se les oirá 
para que aleguen la causa que les impidió cumplir la obliga­
ción de presentarse en el acto de la clasificación, haciéndola 
constar en el expediente de su razón, y si el Ayuntamiento la 
encuentra justificada le levantará la nota de prófugo, y hará 
que sea reconocido en igual forma y con ias mismas formalida­
des que los demás mozos del reemplazo, pudietido solicitar en 
este ado la concesión de prórroga de primera clase.

Si fuera aprehendido, en igual periodo se remitirá el expe­
diente a la Junta de Clasificación y Revisión para la resolu­
ción que proceda, poniendo a su disposición el prófugo.

Al t. 149, Las operaciones y diligencias que deban practi­
carse para la clasificación de los mozos alistados se ejecutarán 
desde las odio de ia mañana liasta la puesta del sol, suspen­
diéndose al medio día por espacio de dos horas. Si no queda­
ran terminadas en el día se coiitinuaráii en ios siguientes, aun­
que no sean festivos.

Art. 150, ■ Abierta la sesión se empezará por reconocer y 
comprobar la exactitud de la talla y cinta métrica, y  acto con­
tinuo se procederá a llamar a los mozos por orden alfabético 
de apellidos, uno a uno y liasla tres veces, con intervalos pni- 
denciales si el mozo iio contestara al ilaiaamiento. Si el mozo 
o persona que autorizadamente le represente no se presentara 
eii su turno al ser llamado, pero compareciera después, será 
llamado nuevamente antes de terminar la sesión y clasificado 
en la misma o en ia del día siguiente.

Art. 151. Llamado el mozo se procederá, ante todo, a 
tallarlo, para lo cual se te colocará con los pies desnudos, ha­
ciéndole quitar la chaqueta o prenda equivalente y la faja, si la 
llevare, coiisiníiémlole únicamente en la cintura una correa o 
cinturón eatreclio. Tomará en la talla la posición militar, te­
niendo los talones unidos, apoyándolos en la intersección de! 
plano vertical de la talla con el horizontal de la base; los pies 
iguaimente abiertos, formando im ángulo menor que el recto; 
las piernas tendidas, sin hacer fuerza en las rodillas; el peso 
del cuerpo a plomo sobre las caderas; recogido el vientre; el 
pecho hacia fuera; los hombros algo retirados; los brazos caí­
dos naturalmente; derecha la cabeza, sin violencia y apoyada 
eii la talla; la barba nii poco recogida y la vista al frente. Sin
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violentar a! tallado puede et tallador cerciorarse de la talla, 
observándole de perfil y haciéndole girar el cuello y la cabeza 
a derecha e izquierda sin separar ésta de la talla, viendo el 
enrase.

El tallador expedirá un certificado en que conste la talla 
obtenida, que entregará al Médico para su informe pericia!, 
desde el punto de vista antropométrico; certificado que se unirá 
después al expediente persottal del mozo.

Art. 152, Terminada la talla se procederá al reconoci­
miento faciiitativo, al cual se dará principio por la medida de 
la circunferencia torácica por la línea mamilar, operación que 
practicará con todo cuidado precisamente el Médico, aplicando 
la cinta métrica exactamente horizontal, en torno de la cavidad 
torácica a la altura de la tetilla, de modo que deslizándose 
sobre las areolas mamilares roce et borde interior la base de las 
tetillas.

Se sostendrá la cinta métrica ligeramente tirante, de tal 
manera que pasando a modo de puente sobre el canal vertebral 
esté en exacto contacto con la superficie cutánea del resto del 
perímetro, rozando el borde superior con la punta de las escá­
pulas, pero sin ejercer sobre los tejidos una compresión mani­
fiesta; entretanto los dos extremos de la cinta se citizarán so­
bre el esternón, de modo que casi sin separarse de la linea 
horizontal el uno venga a ponerse en contacto por su borde 
inferior con el borde superior del otro.

Durante esta operación el individuo estará de pie, desnudo 
demedio cuerpo arriba, con la cabeza erguida, ios brazos 
caídos naturalmente, los hombros ecliados algo atrás, de suerte 
que las escápulas no sobresalgan, sino que queden adosadas a 
la caja torácica. La medida se obtendrá en el instante de! re­
poso respiratorio, teniendo aplicada la cinta durante dos o tres 
aspiraciones para que uo haya lugar a error.

Acto continuo el mozo, aunque no alegue enfermedad o 
defecto físico, será reconocido facultativamente por el Médico 
titular, el cual extenderá un informe dedaraíido la utilidad o 
exclusión, haciéndose constar en el acta los resultados de las 
mediciones de talla y periineiro torácico y de reconocimiento, 
uniéndose a los expedientes personales los respectivos certi­
ficados. .

Art. 153, Cuando algún mozo, al ser tallado o al medirse 
la circunferencia torácica, no guardase la posición indicada en 
los artículos anteriores, el Alcalde o quien le sustituya deberá 
apercibirle hasta tres veces para que lo haga, y si no obede­
ciere se hará constaren el acta el hecho y se le declarará sol­
dado, impoiiiéndole una multa de 5 a 50 pesetas, sin perjuicio 
de sujetarle, si fuese necesario, a nueva medición y reconoci­
miento en cualquiera de los días inmediatos.

Si persistiese en desobediencia, será puesto a disposición 
de ios Tribunales de Justicia como comprendido en el articu­
lo 265 de! Código penal,

Art. 157. 'lerminado el reconocimiento del mozo el Pre­
sidente invitará a éste o persona que le represente a que 
exponga los motivos que tenga para ser excluido, útil para 
servicios auxiliares o separado del contingente, así como la 
necesidad de solicitar en el acto la concesión de prórroga de 
primera categoría a que se refiere el capítulo VII!, advirtién­
dole que no será atendida ninguna prórroga fundada en motivos 
que, siendo conocidos por ios interesados, no se aleguen enton­
ces. En el acta de la sesión y  en el expediente de cada mozo 
se hará coqstar por diligencia e! cumplimiento de este requisito, 
que firmará el intere.sado o quien le represente, y de no saber 
hacerlo, lo verificarán en su nombre dos mozos del reemplazo.

La falta de cumplimiento de este precepto se castigará con 
el máximo de niulta que autoriza la ley Municipal, que impon­
drá el Gobernador civil a propuesta de la Junta de Clasifica­
ción y Revisión de la provincia,

Art. 158, Cuantas personas asistan ai acto de la clasifica­
ción podrán imptignar los motivos alegados por los mozos para 
ser clasificados excluidos, útiles para servicios auxiliares, se­
parados del contingente o solicitar prórrogas de primera cíase; 
y si en él no pudieran presentar pruebas de su impugnación, sin 
perjuicio de la clasificación del mozo, se concederá un plazo, 
que no podrá exceder del tercer domingo del mes de marzo, 
para que el Ayuntamiento pueda resolver en la sesión de este 
día, o antes, con presencia de las citadas justificaciones o do­
cumentos, cuyo extracto se consignará en acta.

Si no fueran éstos presentados, el Ayuntamiento ratificará 
la clasificación del mozo sin ulteriores prórrogas, quedando a

los impugnantes el derecho a recurrir ante la Junta de Clasifi­
cación y Revisión. A loa mozos que aleguen exclusiones o soli­
citen prórrogas de primera clase, se lese.xpedirú por los Muni­
cipios o Juntas de Reclutamiento un certificado en que consten 
las que hayan expuesto.

Art, UM, Los mozos que se liallen ausentes del Municipio 
o demarcación de la Junta de Reclntainiento en que hayan sido 
alistados podrán solicitar del Ayuntamiento o Consulado de la 
localidad donde residan, en la mnna que expresa el fornniiario 
número 7, ser tallados y reconocidos ante el .Ayuntamiento de 
la localidad en que residan, si esen territorio nacional, y en 
los Consulados y Vicecónsul ados de España má.s próximos, si 
es en e! extranjero, haciendo la petición con la anticipación 
necesaria para que sean reconocidos precisamente el tercer 
domingo dd mes de febrero, a fin de que los Municipios de su 
alistamiento tengan noticia de la clasificación acordada ante.s 
del tercer domingo del mes de marzo. Disfrutarán de igual 
derecho los mozos de reemplazos anteriores sujetos a revisión.

Art. 161, Para conceder la autorización a que .se refiere 
el articulo anterior a los mozos residentes en territorio nacio­
nal, será condición precisa que acrediten tener su residencia 
habitual en la localidad por su profesión, ocupaciones, e.studios 
n otras causas análogas, o si es accidental justifiquen la cansa 
que la motiva y que se les origine iin positivo perjuicio obli­
gándoles a trasladarse al Municipio de su alistaiiiiento, justifi­
cando en ambos casos su personalidad mediante testigos de 
reconocida honorabilidad que asi lo acrediten y comparezcan 
personalmente ante el Ayuntamiento. Los residentes fuera del 
territorio nacional deberán acreditar ante el Consulado en que 
pidan ser reconocidos que residen en la deinarcación por lo 
menos con un año de anticipación a la fecha en que soliciten 
ser reconocidos, y que identifiquen .su personalidad mediante 
testigos de reconocida honorabilidad.

Art. 161 (párrafo segundo). Los Secretarios de los Muni­
cipios o Consulados ante quienes se presenten las indicadas 
solicitudes quedan obligados a entregar a los interesados tm 
certificado eii que conste la petición. Los mozos a quienes se 
conceda ia autorización serán citados personnlmente, como los 
demás, para que se presenten el tercer domingo de febrero al 
acto de la clasificación,

Art. 166. Los mozos que comparezcan ante un Ayunta­
miento diferente del de su alistmniento y tuvieran motivo de 
exclusión harán constar en el acto de su presentación si desean 
comparecer para revisarla ante la Junta de Clasificación y Re­
visión correspondiente at pueblo donde son reconocidos o ante 
la de! que fueron alistados^en e! primer caso, el Municipio se 
quedará con copia de los antecedentes para el expediente de 
su clasificación, a fin de remitirlos a la Junta de Clasificación 
y Revisión con los de ios demás mozos para que le sirvan de 
antecedente en el acto de ia revisión, liaciemin constar en acta 
dicha manifestación y entregando al interesado el oportuno 
certificado en que conste este extremo.

La traslación de estos niozos a la capital de la provincia 
tendrá lugar el día señalado para los alistados en los Ayunta­
mientos de su residencia, con las mismas formalidades, siendo 
socorridos en la forma que previene el articulo 222, con cargo 
al Municipio de su alistamiento,

Art. 167, Los mozos a quienes se refieren los artículos 
anteriores harán constar.en el Municipio de sii alistamiento, 
por las personas que les repiesenten, el Municipio o Consula­
do ante el cual se lian presentado para ser reconocidos, y en 
el caso que por la clasificación que les corresponda, o por 
cualquier otro concepto, deban quedar sujetos a revisión ante 
la Junta de Clasificación y Revisión, manifestarán si desean 
comparecer ante la de la provincia de su alistamiento o ante la 
de su residencia, haciendo constar en acta este extremo, y en­
tregando al representante del mozo un certificado en que así 
conste.

Por conducto de sus representantes solicitarán las pró­
rrogas de primera clase a que tengan derecho, las cuales se 
tramitarán en la forma reglamentaria, precisamente por ios 
Ayuntamientos de su alistamiento.

Si las prórrogas de primera'dase que solicitaran los mozos 
fuesen motivadas por impedimentos físicos de sus abuelos, 
padres o hennanos, y éstos residieran en diferente localidad, 
podrán ser reconocidos, a petición de los interesados, ante el 
Municipio o Consulado de su residencia, en iguales condicio­
nes que los mozos,

I n
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Art, Hi8. Una vez termitiadas todas las operaciones de la 
dasificacirtn, y con presencia de las alegaciones formuladas 
por los mozos o sus representantes y de las impugnaciones 
¡lechas, el Ayuntamiento o Junta de Reclutamiento fallará acto 
seguido declarando al mozo:

Excluido totalmente del servicio militar.
ICjtcliiido temporalmente del conlingente.
Separado del contingerite^por encontrarse en el Ejército 

cmno Oficial o alumno de tma'Academia militar.
Soldado útil para todo servicio, que ha de presentarse a 

conceiitracién con su reemplazo.
Soldado útil ))ara todo servicio, cpie lia prestado servicio 

mililar dos u mús ados como voluntario antes de ser llamado 
.su reemplazo.

Soldado útil para todo servicio, que tiene solicitada pró­
rroga de primera clase.

Soldado útil exdusivanieiite para servicios auxiliares, 
Erófiigos.
Esta clasificíicióti será leída en alta voz y expuesla en la 

puerta del Ayuntamiento odio días, y .será firme sí iio se 
redamase de ella por escrito o de palabra ante el Alcalde, ya 
eu el día en que fué proiuiuciado el fallo O en los siguientes, 
hasta la vista dei seflalado para ir a la capital los mozos que 
dehuii presentarse ante la Junta de Clasificación y líevisióti, 

h'l Alcalde hará constar en el expediente de la clasificación 
las redamaciones que se proninevun; dará conocimiento de 
ellas, por medio de edictos fijados en ios sitios públicos de 
costumbre, a los mozos del alistamiento, y entregará a cada 
uno de los redamantes, sin exigir uirigún derecho, la certifica­
ción de haber sido expuesta la redamación, expresando e) 
iionilife del redamante y el objeto a que la misma se refiere. 

Eos acuerdos referentes a los excluidos total o temporal­
mente, separados del coiitiugeiite, los útiles para todo servido 
que tienen solicitada prórroga de primera clase, los útiles 
exclusivamente para servicios auxiliares y los prófugos, no 
serán definitivos, debiendo someterse a la revisión ante la 
Junta de Clasificación y líevisióii.

Art. 173. l.as resoluciones dictadas eu el acto de la clasi­
ficación por las Juntas consulares de Reclutamiento serán 
todas ejecutivas si iio se apela de ellas ante el Ministro de la 
( uieri'ii, en el plazo de tm mes, por conducto del Cónsul res­
pectivo.

l'iimbién serán ejecutivas las resoluciones de la Junta de 
líedutamieiito del Golfo de Ciuineíi si no se apela de ellas al 
Gobernador general de la Colonia, en el plazo de tm mes, o 
en el de otro mes después ante el’ Miiiistro de la Guerra, por 
conduelo tiel citado Gobernador.

Art. 17‘1 (párrafo ¡irimero). Terminada la clasificación de 
tollos los mozos alistados en el año, se procederá a practicar 
iguales operaciones con los de los reemplazos segundo y cuar­
to de los cuatro iiimediutameute anteriores ([iie fueron clasi- 
tinidos excluidos temporaliiieiite del contingente y útiles, ex- 
diisivaiiieiile para servidos auxiliares. Eos soldados útiles 
píira tmio servicio que disfruten prórroga de iirimeru clase re- 
vi.snrún eu los aúos segundo y cuarto siguientes al de su alis- 
tamientu si subsisten las causas origen de la coticesióii, Inde- 
peiidieiitemente de estas dos revisiones podrá se r variada la 
clasifícaciún de los mozos que disfruten prórrogas de primera 
cla.se, en los aúos laimeio y tercero siguientes a su reeiii- 
plazo, a petición de tos intei'esadus.

¡íslns muzos .seniii citados ¡lública y personalmente, en ¡a 
forma prevista en el articulo 14,5, siendo obligaloria la presen­
tación per.soiml de los clasificados como excluidos teniporal- 
uieiite del contingente y litiles exclusivamente para servicios 
auxiliares, salvo en tos casos previstos en el articulo 1-Ui,

Eos que disfruten prórrogas de primera clase no estarán 
obligados a presentarse personalmente para In revisión de sus 
expedientes si nu son redamadus expresamente,.pero deberán 
hacerse representar por persona cu misionad a al efecto, y si en 
alguna de las revisiones no presentan, dentro de los plazos 
legales, los dncnmeiitos justificativos necesario.s para conti- 
ntiar disfrutando la prórroga, se entenderá reiiuncian a eila y 
serán dednrndos soldados. '

Art. 175. Eos mozos clasificados útiles-para lodo servicio 
que disfruten prórroga de primera clase no deben ser recono­
cidos fiu'ultalivameiite en las revisiones de aúos sueesivo.s 
mientras subsista la prórroga, a no ser que aleguen ima causa 
de exclusión sobrevenida después de la feclia de su primitiva

clasificación, caso en el cuai deberán ser reconocidos por el 
Médico titular del Municipio al procederse a la revisión de la 
prórroga que tengan concedida.

Art. 179, Cuando con posterioridad a la clasificación de 
algún mozo por el Ayuntamiento hubiese cesado la causa eu 
virtud de la cual haya .sido declarado excluido teniporaluiente, 
útil exciusivamente para servicios aiixiliare.s o liaya solicitado 
prórroga de primera clase, podrá alegarse esta circunstancia 
por los Ayuntamientos o los interesados eu el acto de la clasi­
ficación y revisión ante la Junta de Clasificación y Revisión y 
solicitarse la reforma de dicha clasificación.

Al t .  180. Si después de declarado un mozo soldado por 
el Aytmtaniiento, y antes de la víspera del día señalado para 
emprender la marcha a la capital de la provincia, sobreviene 
alguna circunstancia, no imputable a aquél ni a su familia, por 
la cual debiera modificarse su clasificación declarándole exclui­
do tota) o temporalmente, soldado útil exclusivamente para 
servicios auxiliares, o le diese dereclm a solicitar prórroga de 
primera clase, la expondrá por escrito al Alcalde del pnebio, 
quien la hará constar en el expediente de declaración de sol­
dados, uniendo a él dicho escrito y entregando ai interesado 
cerliíicación que así lo acredite, con expresión de las catis-as 
que motivan el cambio de clasificación.

lumediatamente dará el Alcalde conocimiento de esta ale­
gación a los otros interesados, y con citación de ambas partes 
y del Síndico procederá a instmir expediente "para acreditar la 
verdad de lo expuesto, sometiéndose a la resolución del Ayun­
tamiento y remitiéndole sin demora a la Junta de Ciasificacióii 
y Revisión para que ésta dicte e! fallo que corresponda.

Si las causas que motivan el cambio de clasificación ocu­
rrieran después de emprender la marcila a la capital, se ale­
gará ante la Junta de Clasificación y Revisión, y ésta dispon­
drá se instruya, con la posible brevedad, el oportuno expe­
diente, que será resuelto por el Ayuntamiento y revisado por 
la expresada Junta.

De no resolverse el expediente antes de 1 de agosto, ingre­
sará en Caja con la nota de «recurso pendiente», hasta que la 
Junta dicte su fallo otorgando o denegando el cambio de cla­
sificación.

Art, 181. Los piozos que en el acto de la. clasificación de 
su reemplazo resultasen excluidos temporalmente o útiles ex-, 
elusivamente para servicios auxiliares y-tuviesen además dere- 
ciio a solicitar prórroga de primera clase, lo alegarán también 
en dicho acto sin perjuicio de su clasificación. Los clasificados 
como excluidos temporalmente o útiles exclusivamente para 
servicios auxiliares y los declarados soldados a que se conceda 
prórroga de primerá clase, caso de sobrevenirles una causa 
que origine su cumbio de clasificación, deberán alegarla en la 
primera revisión en que se presenten, si hubiera transcurrido 
el tiempo señalado pata exponerla a que se refiere el artícuio 
anterior, eu el concepto de que la clasificación, mientras sub­
sistan los dos motivos, será la de excluidos íeinporalmente del 
contingente o útiles excinsivameiite para servicios auxiliares.

Al t. 275. I.a prórroga ímulada en el caso tercero del ar­
tículo 255 sólo se concederá mientras el padre o padrastro del 
mozo se liaile sufriendo condena; pero si quedare extinguida 
aute.s del .Ì! de diciembre del año en que tiene lugar la peti­
ción, o en alguno de los tres inmediatos, aunque no le corres­
ponda revisión obligatoria, se considerará caducada, aun cuan­
do eu el mnmento de failarse el expediente no estuviere e! cau­
sante en libertad; en la nltima revisión deberá atenderse para 
la concesión a las circunstancias que conciuTau en la fecha -en 
que se resuelva el expediente.

.'\it. 281. Los que obtengan prórroga de primera clase.se 
smiieteráii, en los año.s segundo y cuarto si^iieiites al de su 
alistamiento, a ia revisión de las causas (¡iie determinaron su 
coiice,sión, y una vez comprobadas éstas definitivamente eu el 
último año ingresarán como individuos de la .segunda .situación 
de servicio activo en los depósito.s de los urgaiiisiiios de reser­
va hasta cumplir los diez y ocho años de servicio, pasando eu 
las sucesivas situaciones militares con los demás individuos de 
su reemplazo, con la obligación de adquirir iiistnicción militar 
y de incorporarse a cuerpo activo cuando se disponga.

Imlependieiiiemente de las dos revisiones reglamentarias, 
los interesados podrán solicitar del Ayuntamiento en que fue­
ron alistados revisar en los años primero y tercero siguientes 
al de su alistamiento, y si en alguna de las revisiones que de­
ben sufrir cesaran las causas que dieron derecho a la concesión
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de la prórroga se incorporarán al primer reemplazo qtie sea 
llamado a filas, reintegrándose al de su alistamiento cuando a 
éste le corresponda pasar a la situación de primera reserva.

Si a los mozos que disfruten prórroga de primera clase por 
fuerza mayor les sobreviene otra causa qué les dé derecho 
a solicitar nueva prórroga de primera dase, deberán exponerla 
en la primera revisión que pasen para que pueda ser tenida en 
cuenta en el caso de que cesaran las causas de ia que disfrutan; 
pero las revisiones que deben sufrir no excederán de las regla­
mentarias, considerándose estos cambios de prórroga como una 
contimiación de la primera concedida siempre que la soliciten 
y comprueben en tiempo oportuno, entendiéndose remiucian a 
ella los que no lo efectúen.

Art. 298 (párrafo segundo). Todos los mozos de reempla­
zos anteriores que tengan concedida prórroga de primera dase 
quedan obligados a revisar ante el Ayuntamiento, durante, los 
anos segundo y cuarto siguientes al de su alistamiento, si sub­
sisten tas causas que originaron sn concesión, para lo cual se 
les citará pública e iiidividnalmente en la forma prescrita en el 
articulo 111, no siendo obligatoria sn presentación personal 
ante el Ayuntamiento para la revisión de sus expedientes 
mientras no sean redamados expresamente; pero deberán lia- 
cerse representar por personas comisionadas al efecto, y si en 
algunas de las revisiones no presentan dentro de los plazos le­
gales los documentos justificativos de sus prórrogas, se enten­
derá renuncian a ellas.

Art. 299 (párrafo primero). Recibidos en la Junta de Cla­
sificación y Revisión los expedientes en solicitud de prórrogas 
de primera dase que se hayan instruido a los mozos del reem­
plazo corriente y los de confiuuadón de prórroga de los reem­
plazos anteriores que estén sujetos a revisión, pasarán a infor­
me del Secretario, el cual examinará si están tramitados con 
sujeción a los preceptos contenidos en este reglamento. Si 
juzga conveniente comprobar ia exEictitud de algún documento 
o necesitare unir a! expediente otros certificados, el Presidente 
de la Junta pedirá directamente los datos necesarios a quien 
deba facilitarlos.

Art. 308. Los reclutas o soldados a quienes se concedan 
prórrogas de primera dase por causas sobrevenidas después 
de su ingreso en Caja, quedan obligados a revisar en los años 
segundo y cuarto siguientes a! de su alistamiento si la conce­
sión tiene lugar en. el primero, y sólo revisarán en el cuarto 
año cuando la prórroga haya sido concedida en el segundo o 
tercero.

Si al revisar la prórroga coucedida cesasen las causas que 
la motivan, el interesado causará alta inmediatamente en el 
Cuerpo de procedencia o en el que le corresponda, sin esperar 
a que sea destinado a Cuerpo el reemplazo del año en que 
tiene lugar la revisión, a cuyo fin las Juntas de Clasificación y 
Revisión darán cuenta a los Jefes de las Cajas de Recluta de 
los que se encuentren en este caso para que soliciten de los 
Capitanes Generales el destino a Cuerpo. .

Los individuos con instrucción militar que obtuvieran pró­
rroga de primera clase por causa sobrevenida después del in­
greso en Caja y confirmen definitivamente dicha clasificación 
después de sufridas las revisiones reglamentarias, serán baja 
en la Caja de Recluta y alta en segunda situación de servicio 
activo en ei Cuerpo de procedencia o en el que designe el Ca­
pitán General de la Región si el interesado procediese de 
Cuerpo de Africa, al cual pertenecerán hasta que el reemplazo 
de su alistamiento pase a sitLiadón de primera reserva, en que 
serán destinados a las unidades de reserva que corresponda 
por razón de su lesidenda y de ¡a instrucción militar recibida.

1. “ D istrito clel C en tro .—Barrios que comprende: Car­
men, Constitución, Correos, Estrella, Jardines, Muñoz Torre­
ro, Puerta del Sol, San Luis, Sau Martín y Tudescos,—Local 
donde se verificará el acto: ¡daza de la Constitución, 3, prin­
cipal, Tenencia de Alcaldía, salón de audiencia.

2. “ D istrito d e l  H osp ic io . — Barrios que'comprende: 
.Apodaca, Bilbao, Campoamor, Colón, Góngora, Hernán Cor­
tés, Jesús del Valle, San Opropio, San Pablo y Las Torres. 
Loca! donde se verificará el acto: Calle de la Libertad, 18, 
Tenencia de Alcaldía.

3. “ D istrito d e  Chcimberi. — Barrios que comprende: 
Alfonso X, Balines, Cardenal Cisiieros, Cuatro Caminos, Dos 
de Mayo, Hipódromo, Luchana, Monteleón, Saudoval y Tra-

faigar, —Local donde se verificará el acto: Calle de Rafael 
Calvo, tí. Tenencia de Alcaldía.

4. “ D istrito d e  B n en av isto .—Barrios que comprende: 
Almirante, Biblioteca, Conde de Aratida, Fet;n<mdo el Santo, 
Goya, Guindalera, Las Mercedes, Marqués de Salamanca, 
Monasterio y Prosperidad.—Local donde se verificará el acto: 
Casa de la Moneda, salón de sorteos de la Lotería N.icional.

5. “ D istrito d e i C ongre.so.— Barrios que comprende: 
Alameda, Cañizares, Cervantes, Floridablanca, tiutenlierg, 
Plaza de Toros, Priiicipe, Retiro, San Carlos y Santa Maria. 
Local donde se verificará el acto; Calle de Cervantes, 19, 
principal. Tenencia de Alcaldía, salón de atidienda.

\ 6.“ D istrito d e l  fiospitaL~\tn\rúos que comprende: .Ar-
Ì grimosa, Delicias, Doctor Fourquet, jesús y María, t.avapiés, 
I Ministriles, Pacifico, Primavera, Santa María de la Cabeza y 
I Torrecilla. —Local donde se verificará el acto; Calle de la 

Cabeza, 9, principal. Tenencia de Alcaldia.

7. " D istrito d e  la  //íc/«syí. Barrios que comprende: 
Amazonas, Cabestreros, Caruvaca, Duque de Alba, Gasóme­
tro, Hneita del Bayo, Marqués de Comillas, Miguel Serve!,

: Peñiielas y Rastra; —Local donde se verificará el acto: Calle 
de Juaiielo, 20, Tenencia de Alcaldia,

8. *' D istrito d e  ia  Latina. — Barrios que comprende:
Aguas, Alfonso VI, Argauzuela, Ayuntamiento, Calalrava, 
Cava, Hiimiiladero, Imperial, San Francisco y San Isidro. 
Local donde se verificará el acto: Carrera de San Francisco, H, 
Tenencia de Alcaldía. '

9. “ D isiri io  d e  /V i/rtc /o .~  Barrios que comprende: Ala­
mo, Argtieiles, Carlos 111, Casa de Campo, Espejo, Isabel II, 
Moncloa, Montaña, Quintana y Senado. - [.ocal donde se ve­
rificará el acto: Calle del Tutor, 27, principal, 'leneiiciu de 
Alcaldia.

10. D istrito d e  la  U n loersidod .—Barrios que compren­
de: Amaniel, Bellas Vistas, Conde Duque, Cunde de Toreiio, 
Guzmáii el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa Lucia y 
Vallehermoso,—l.ocai donde se verificará el acto; Calle de 
Alberto Aguilera, 20, principal, 'l'eiieiida de Alcaldia.

A N U N C I O S

En los dias del próximo mes de marzo que a coiiiiiiiiacióu 
se expresan, y iioras de once a inia de la mañana, podrá pre­
sentarse con las formalidades de costumbre, en el Negociado 
de Deuda de la Intervención de Villa, el cupón de.Deudas mu- 
iiicipales del Interior que vence en 1 de abril del corriente año: 

Desde el día 1, Liquidación y Expropiación en el Interior; 
desde ei día 2, Empréstito de ION; desde el día 3, Empréstito 
de 1918; desde el día 4, Empréstito de' 1923, y desde ei día ,9, 
Empréstito de 1929, -

Madrid, 10 de febrero de 1932,—E! Alcalde Presidente, 
Rico , ,

Venciendo en 1 de abril próximo el trimestre de ir.lereses 
de la Deuda del Empréstito para obras de saneaniiento del 
.subsuelo en los barrios extremos, correspoiidienles al cupón 
número 21, sus tenedores podrán presentarlos, con tas corres­
pondientes facturas, en el Negociado de Deuda del Ensanche 
de la Intervención de Villa desde el día 3 de marzo próximo, 
todos ios no feriados, de once a una de la mnñatia, eii cuya 
oficina se les canjeará por resguardos de pago cuyo importe 
podrán hacer efectivo eii el Banco de España desde la fecha 
del veiiciniicnto.

Madrid, 19 de febrero de 1932. El Alcalde Presidente, 
Rico.

Ayuntam iento ' de Madrid
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DEPOSITARIA

SUSCIÍIPCIÓN PÚBLICA A FAVOií DE LOS 
OBIíEKOS SIN 'I'RABAJO

n 3S.n NOMBHR [)KL U O N AN Tli f'KSETAS

I N G R E S O S
81 '¿ liiipurte tid  pr. mío tpie ha correspond do a) dé­

cimo donado pot el Lo (orMaaip, que figura
en la relacién del d(a 5 del corriente.............

81 d Sala de fiestas doi Metropolitano......................

CnntíJfides recaudadas hasta el d(a 12., . . .

T o tai. hucauoauo .......................

dO
151,25

27.230,45

27.421,70

P A G O S
Cantidades pagados hasta el día 12... 
Idem Id. en el dia de hoy......... ..........

5.100
2fi0

5.350

E x isie /ic ia . ................... .........

OlíMOSTRACIÓN DB I.A i;XISTENCIA

22.071,70

Eli el Banco de España, en cuenta corriente..........
En el Banco Mercantil, cuenta corriente niimero 374 
En Depositnrla, eii metdlico......................................

10.000 
10.000 
2.071,70

T otal iciual a la kxistencia. 22.071,70

Madrid, Ifi de febrero de 1032.—El Depositario, Francisco 
P iae Villar.

S E G R E T A R I  A

A N U N C I O S

vigente reglamento de Hacienda tmiiiieipal se anuncia al público 
por término de quince días liábíles, a partir del s guíente al de la 
publicación de este «nuncio en el Boieti/i o/icúií d e Qsts provincia, 
quedando expuesto en la Sección de Eiisaiiclie de esta Secretaria 
1 1 expediente de la expresada operación para que puedan formu­
larse !aa reclnmacione.s que se estimen oportunas y presentarse 
durante el expresado plaxo en el Registro general de ia Secreta­
ría de este excelentísimo Aynnt miento.

Madrid, 12 de febrero de 19.32.— El Secretario, M. B ebdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento lia acordado, en sesión de 24 
de dii ienibre último, aprobar ios pliegos de condiciones de la su­
basta que intenta celebrar para contratar la enajenación dei solar 
iiiíineros 2 al 8 de la calle de Bordadores,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la nioflana a dos de ia 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no liabrá ya lugar a re­
damación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se tmnneia al público en cunipüniiento de !o dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con- 
iratación de obras y servicios municipales. *

Madrid, 25 de enero de 1932.—El Secretario, M. Berdejo.

En virtud de lo establecido en las disposiciones vigentes, que­
da expuesto en ¡a Sección de Hacienda de esta Secretaria, du­
rante el plazo de quince dias hábiles, contados a partir del si­
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficia l 
lie la provincia, el expediente coiupreusivo del acuerdo del exce­
lentísimo Ayimtumiento de 5 del corriente relativo a la creación 
de una plaza de ingeniero y siete Peritos' industriales en función 
de inspectores del arbitrio sobre calderas, ascensores, montacar­
gas, etc., asi como para la intervención del recargo del 5,10 
por ICO sobre consumo de gas y electricidad, y la habilitación de 
la cantidad de 45,333,20 pesetas a que asciende dicha atención, 
mediante la inclusión en el capítulo XI, artículo ,3.“ , epígrafe 
Servicios Electromecáiiicos. obteniendo . dicha suma del rema­
nente acusado por la incorporación al presupuesto del año actual 
de los créditos y débitos y existencia en Caja del ejercicio an­
terior. ■ ^

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 12 de febrero de 1932.—El Secretario, M, B erdejo.

Este excelentísimo Ayuntamiento, en aesión celebrado el día 
de hoy, se Im servido aprobar la luihilitación de un crédito de 
500.(100 iieseitis pnin sal is facer los ¡urna les de 455 obreros even- 
tiiales de distintos ramos doi Interior, verifiiándo.se al efecto la 
nportima Imiistereiicia de crédito con cargo al remanente resnl- 
lante dt: lu liqnidiición del pre-iiipiiesto ordinario dei Inierior 
de 1931, importiiiitc 14,34ü..52ti,(i6 pesetas, estableciendo en tos 
pertinentes capítulos y articulos del vigente presupuesto tin nuevo 
coiice)>to que se deiiomiiie ' Para pago de jornales eventiiaiesi’.

Lo que en cimipUmiento de las disposiciones vigentes se aiiiin- 
da al público por quince días liábtles, a partir de! siguiente al de 
la piiiilicación de este anímelo en el Botetin o ñ c la ld e  esta provin­
cia, qnedimdo expuesto en hi Sección de I lacienda de esta Secre- 
tarín c! expediente de la expresada operación para que puedan 
forimilarse las redamaciones que se estimen i'portniias y presen­
tarse dnrnnle el expiesado plazo en el Registro general de ia Se­
cretaría de este excelentísimo Ayniitnmiento.

Madrid, 12 de fe b re ro  de 1932.—E l Secretario, M, B i-rdejo .

Emte exceleiitisimo Ayuiilamietilo, en sesión celebrada el día 
de hoy, se Im servido aprobar la liubilitación de un crédito de 
7G.500 pesetas para satisfacer los jornales de .50 obreros ev iitua- 
les del ramo de Vías públicas del Etisaiidie, verificándose e! efec­
to la oportimn transferencia de crédito con cargo ul remanente 
resiiitante de ia liqnidudón del presupuesto ordinario del Eii-an- 
ché de 1931, que ascendió a fin del ejercicio último ¡i lO 930.193,44 
pesetas, estableciendo en el capítulo VIH, art calo 3 “ del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanclie un nuevo concepto que se 
denomine Pura pago de jornales eventuales».

Lo que en ciimpUmiento de lo prevenido en el articulo 12 del

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 del regla­
menta de Hacienda inutiicipal, queda expuesto en la Sección de 
lÍHcienda de e.sta Secretaria, durante el lérmino de quince dias 
liábíles, a partir de la fecha de sii publicación en el Bóieiin oficia l 
de la provincia, el expediente relación do con la transferencia de 
ia cifra global de 2.Ü07.3(-I3,33 pesetas del remanente de pesetas 
¡4.349 526,06 acusado en la liquidación de) presupuesto de 1931, 
en lu siguiente forma:

La cantidad de 1.4ü7.5S5,9J pesetas, equivalente a los créditos 
abiertos y no invertidos durante ei ejercicio de 19.3] y sn.sceptí- 
bles de ser habilitados en los capii idos < orrespoiidientes dei pre­
supuesto ordinario de 193  ̂ por la necesidad y urgencia le  ia 
obligación pura que fueron Votados (comprendidos en ia rela­
ción A, que se acompaña al expediente). -

La suma de 142.171,84 pesetas de ios créditos iio invertidos 
durante ei ejercicio de 19.31 por no liaber sido autorizada su cotí- 
tracción por acuerdo del exceleittisimo Ayuntamiento anterior 
a 31 de diciembre último, pero susceptibles de ser habilitados en 
los capítulos correspondientes de! i'resiipuesto de 1932 por la ne­
cesidad y urgencia de la obligación o servicio para que fueron 
votados (comprendidos en la relación B, que se acompaña al 
expediente).

La cantidad de 2.380,65 neselas de los créditos, acordada su 
inclusión en el primer presiuniesto, que no aparecen establecidos 
en el de 1932. y cuya habilitación se hará dentro de los capítulos 
correspondientes (comprendidos en la relación D, que se acompa­
ña al expediente),

Y, por último, la c'fia de 455.224 90 pesetas, importe de los 
gastos acusados por las distintas dependencias sobre las consig- 
tmeiones creditiiarias del ejercicio de 19.31, y que liabrán de ser 
satisfechos mediante su inclusión en el capitulo I, artículo 4,“ , co-

A v u n t a m i e n t o  d e
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rrespondíetite a los créditos reconocidos (comprendidos en la 
relación C. que se acompaña al expediente).

Lo que a efectos de lo dispuesto en- el articulo ]2 de! regla­
mento de Hactenda im inidtiil y acuerdo nnmicipa) de 5 det actual 
se anuncia al público para su conocim iento y efectos expresados 
en la disDosicion citada.

M adrid , 17 de feb re ro  de 1932.—El Secretario, M . B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de Tas-Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, tíamdn Gallego pr- ye- ta ampliar la venta de vinos a café 
bar eii la casa ninnerò 17 de la calle de Ventara de la Vega.

_ Las personas que se consideren períndicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a coniar desde el de la fecha de 
piíblicacíóii del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 15 de enero de 1932.—El Secretario, M, Beroejo,

En ctimpümiento a ¡o dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al piUdic > 
que D. Carlos Lafarge proyecta instalar un electromotor de cinco 
caballos de fuerza en la casa número 11 de la plaza de Puerta de 
Moros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pnbíicn- 
eión del presente atinncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 15 de enero de 1932. El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas nuniicipules de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
que p. Angel Alyarez Bkízqaez proyecta establecer un taller de 
cerrajería mecánica e instalar un electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza en la casa número 11 de la calle de Viriato.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas índifs- 
tria e instalación expondráti por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el térinino de quince días, a contar desde ei de 
la fecha de publicación del presente aiimicio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 19 de enero de 1932,—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mimidpales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
queD. Rodolfo Buehier proyecta establecer un taller de njiisle 
e instalar un electromotor de un sexto de caballo de fuerza en la 
casa número 48 de !a calle de Torrijos.

Las personas que se cotisidereu perjudicadas por dichas intl us­
ina e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de lafeclia 
de piibiicación del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 19 de enero de 19,39.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas Iti unici pal es de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
doña Julia Pingarrón proyecta establecer un taller de ajuste e ins­
talar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa núme­
ro 3 de la calle de Ecija.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indas- 
fría e instaíacióii ex[)Ondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve- 
menie.

Madrid, 19 de enero de 19,32,—El Secretario, M, Berdejo.

En ciimpiimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa  de .Madrid, se aiiuncia al público 
que D. Luis Payán proyecta establecer im taller de cerrajería e 
instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la casa mi­
mero 39 de la calle de María de Guziuán,

Las personas que se consideren perjudiradas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ame la Alcaldía Pre­
sidencia, durante e) término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 19 de enero de 1932,—El Secretario, Berdejo.

En cuinplinrento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mtinicipides de la Villa de Madrid, se aminda ni púbitcü 
que D, Gabriel Lafuente proyecta instalar una cámara frigo ífica 
y un electromotor de 0.50 caballos de fuerza en la casa núme­
ro 22 de la calle de Moratíu,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito unte la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la techa de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de enero de 1932.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto m  el artículo 294 de los Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Clemente González proyecta establecer una casquería en 
la casa número 10 de la calle del Noviciado,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dfas, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente nmincío, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 19 de enero de 1932.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto eti el artículo 294 de las Orde­
nanzas mimidpules de la Villa de Madrid, se ammeia al publico 
que D, Jjiaii Moya, Director de la Sociedad General de Hu­
les (S. A,), proyecta establecer un taller para dicha fabricación 
en la casa número 100 de la calle de Santa Engracia,

Las personas que se consideren perjudicadas por didia indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del pre.senie anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de enero de 1932.— El Secretario, M. Berdejo.

En cimiplimiento a lo dispuesto en e) articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Tomás Moreno proyecta establecer una carbonería en la 
casa umuero 6 de la calle de la Comña.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha Indas- 
tría expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
tériuino de quince días, a contar desde ei de la fecha de publi­
cación del presente aaancio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 19 de enero de 1932.—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas miitiidpales de la Villa de Madrid, se ammeia ai público 
que D. Angel Sánchez Masip proyecta instalar una máquina de 
plisar y otra de vainicas a mano en la casa número 5 de la Ave­
nida de Pi y Margall,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el lérniino dé qninée días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de enero de 1932.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de-la Villa de Madrid, se ammeia al público 
que D. Daniel Garda proyecta establecer una imprenta e instalar 
tres electromotores con fuerza total de 6,50 rabatlos en ta casa 
números 5 y 7 de la calle de Alfonso VI.

Las personas que se consideren perjudicadas por didias itidiis- 
tna e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, acontar desde eide la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de enero de 1932.—El Secretario, .M, Berdejo,
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En ciimpliitiiento a lo c!i puesto en el artículo 2M de las Orde- 
natuiH tniinicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
i|iie I), ( ’¿'Sur Hablo Fernández proyecta establecer ima fábrica 
(le cola itidiiatrial con liornlllo y caldera de líiO litros en ia casa 
itititicro 9 de la calle del Doctor Estpierdo.

Líi» persoifHS qiic se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el létptitio de quince días, a contar desde el de lo fecha de publi­
cación del presente annricio. lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de enero de 19,12.—El Secretario, M. Beroejo.

F,n cumplimiento a lo di.spuesto en el artículo 294 de las ( )rde- 
luinzas tniiJiícípales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que i)  Valentín Martínez proyecta establecer un deptísito cerra- 
tío para saladero y fabricación de embutidos en la casa tiúme- 
ro 9 de la calle de Cahitrave.

Lti.s personas que se consideren perjudicadas por dicha imhis- 
Irin expondrán por escrito ante lo Alcaldía Presidencia, durante 
el tónainu de qtiince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen convetiiente.

Madrid, 25 de enero dé 19.12.—El Secretario, M. Beroejo.

F,m nimpliiiiiento a lo dijtpueato en el artículo 294 de las Orde­
nanzas iminlcipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que I), Manuel del Rio Alvnrez proyecta establecer an taller de 
limnclsta e instalar im electromotor de tres cuba los de fuerza en 
la casa números 34 y 36 de ia calle del Conde Duque.

IjUS personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito unte la Alcaldía Presi­
dencia, durante el ténniao de quince días, a contar desde el de la 
feciiu lie pulílicncióti del presente anuncio, lo que estimen coii- 
vetiieute. ^

Mndrid, 20 de enero de 1932. F.t Secretario, M. B kFioejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el nrtícu'o 294 de lasOrde- 
imazns mimicipaies de la Villa d(? Madiid, se anuncia' al público 
que düilfi Elisa Verdiú Martínez proyecta establecer un garaje en 
la casa número 13 de lu calle del General Lacy.

Las personas tpio se consideren iierjiidicadas por diclia iadus* 
tria cxpotidrúu por escrito aiile la Alcaldía Preaideticiu, durante 
el lérmiiio de quince días, a contar desde el de la fecha de publi- 
ciicióii del presente ammeio, lo (pie estimen convetiiente,

Madrid, 2(1 de enero tie 1932. El Secretario, M. Bruoejo,

• Kti ctimplimieiito a lo dispttesto en el art ealo 294 de las Orde- 
ti mizas mttnicipflles de la Villa d ' Madrid, se mi une i s al público 
t]ue la Sociedad anónima I lijos de ! lonorio Riesgo proyecta esta­
blecer tm café bar con bocadillos en Iti casa número 1 de la calle 
tIe [ ’eligros.
> Las personas qtie se coiisidcreti perjudicadas por dicha íttdus- 

tria expondrán por esci ilo ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el lérmitio de ([tiiuce díus, a contar desde el de la fecha de 
imblicacióti ilei presente amiiicio, lo que estimen conveitieiite.

Mndrid. 26 de eiioru de 1932. —El Secretario, M, Beroejo,

En ciiinplimietilo a lo dispuesto en el m ticiilo 294 de las Or- 
tlenanzus imiuiciptiles de la v illa  de Madrid, se amiiicia al público 
qae D, Amable Mnmurcl proyecta sustituir iin horno para paste­
lería y confiteriu eii la casa minierò 6 de la calle de Francos 
Rodrigue/..  ̂ , ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el téniiino de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicacitiu del presente mitmcio, lo que estimen cotiveitiepte, 

Madrid, 26 de enero de 1932.—El Secretario, M. B eroejo,

que D. Norberto Cruz Gordón proyecta establecer un horno para 
bollos en la casa número 16 de la calle de Orense.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iiidtis- 
íria expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de enero de 1932.—El Secretario. M. B eroejo.

En campliniiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas nmnicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ramón Parrondo Martínez proyecta establecer una car 
bollería en la casa ntíniern 4 de la calle de Caracas,

l>as personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de enero de 1932. El Secretario, M. Beroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! ari icalo 294 de ¡as Orde­
nanzas miitiicipaies de la Villa de Madrid, se anttacia al público 
que D. Miguel Romanillos L(5pez proyecta establecer un pelade­
ro de aves en la casa número 5) de la calle de Hermoailla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar de.sde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ,

Madrid, 28 de enero de 1932.—El Secretario. M. Beroejo. :

Rn ciimplimiento a )o ilispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas tminicipaíes de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Manuel López proyecta establecer un taller de reparaci(5n 
de automóviles e instalar tm electromotcu' de dos caballos de fuer­
za en la casa número 5 de la calle de Vargas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durnnte el término de quince días, a contar desde el déla 
fecha de publicación del presente amindo, lo que estimen conve­
niente, .

Madrid, 28 de enero de 1932.—El Secretario, M. Beroejo,

El) cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde- 
ntiiizas nmnicipales de la Villa de Madrid, se amuteia al público 
que D. Julio Carrillo Sacristán proyecta ampliar el taller de car­
pintería por instalaciém de dos electromotores con fuerza total de 
cuatro caballos en la casa número I de la calle del Conde.

Las personas qite se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Aicaldia Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la feclta 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen 'conveniente.

Madrid, 28 de enero de 1932.— El Secretario, M. B eroejo.

■ En cilinplimleiiío a k> dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas muí) ici patea de la Villa de Madrid, se a ti inicia al público

En cumplimieuto a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de Ib Villa de Madrid, se amincia al público 
que D. Salvador Hiiéscar Garda proyecta establecer tina carbo­
nería eii ia casa número 2 de la calle de Escocia,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ittdus- 
Iria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el térmitio de quince días, a contar desde eí de la fecha de pnbli- 
cacitín del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de enero de 1932.—El Secretario, M. Beroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Víctor Pueche proyecta trasladar el taller íie carpintería 
mecánica de la calle de Bravo Mnrillo, 165, a la casa número 29 
de la de Francos Rodríguez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho tras­
lado expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

e 1«
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te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de enero de 1932.—Él Secretario, M. Berdejo

En cuinpliiniento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ptinno Liorente González proyecta establecer una carbo­
nería en la casa número 16 de la calle de Ciudad Real.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaidía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la feclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente

Madrid, 1 de febrero de 1932,—El Secretario, M. B ehdkjo.

En ciimpliiniejtto a lo dispneafo en el arfícitio 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
qne doña Blanca Rico García proyecta establecer una carbonería 
en ¡a cas« número 25 de la ca le de Fernández de los Ríos,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, diiian- 
te el término de quitice días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que esiirhen conveniente. 

Madrid, 1 de febre o de 1932.—El Secretario, M. Beroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Marcelitio Monte: gado proyecta establecer una carbone­
ría en la casa número ¡27 de la calle de Niíflez de Balboa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, diiran- 
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de febrero de 1.932.—El Secretario, M- B erdejo.

En cumplimieiito a lo dispuesto en el articulo 294 de las O r­
denanzas iminicip lies de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Auspicio Martmez proyecta establecer aun carbonería 
en la casa número 25 de la calle de Avila,

Las personas que ae consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante- 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del pre.seiite nmmcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, i de febrero de ¡932, — !1 Secretario, M. Berdejo.

En cuinplimiento a lo dispuesto en el articnlo294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se atiuitcia al público 
que los Sres. Ripoll y Compafiía (S. A.) proyectan establecer una 
fábrica de utensüios de lata e instalar un electromotor de cinco 
caballos de fuerza en la casa número 33 de la calle de San Rai­
mundo.

Las personas que se consideren perjudicadas por díclias imlns- 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el déla 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 12 de febrero de 1932.—El Secretario, B. B erdejo,

Eti cumplimiento a lo dispuesto eii el artículo 294 de las Orde­
nanzas immicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D Isaías riel Castillo y Muñoz proyecta instalar nn electro­
motor de 0,50 caballos de fuerza en un taller de compostura de 
calzado sito en la casa número 8 duplicado de la calle del Cal­
vario. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrilo unte la Alcaldía Presidencia, diiraii- 
t̂ e el término de quince días, a contar desde el de la feclm de pu­
blicación del presente anuncio, lo qne estimen conveniente, 

Madrid, 12 de febrero de 19.32.—El Secretario, ,M. Behdkjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las (V- 
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia u! público 
que la señora viuda e hijos de Sauz Calleja proyectan establecer 
una impreiilíi con dos máquinas e instalar tres electromotores con 
fuerza total de 5,29 caballos en la casa número 4 de 1« calle de 
las Hileras.

_ Las personas qne se consideren perjudictidas pord chas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Akahiia Presiden­
cia, durante el término de quince dtu^, a contar desde el de la 
fecha de publicación dei presente amitido, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 12 de febrero de 1931. El Secretario, R. Berdejo.

S U B A S T A S

SnínisUts y concursos pendientes en el día de hoy, con exptesivn  
de su cuantía y fecha de cetehraciún

DIA : 
de la subasta

10 marzi>

15

2!

23

2,3 febrero

24

25

27

4 marzo

U H IK IO  D ti I.A  S lIH A S T A

sdhastas

Suministro de piedra partida ccn des­
tino a los servicios mmiicipaies has­
ta 31 de diciembre de 1 9 33 .-Impoi te

 ̂ anual caicnliido..............................
Sainiiiistro de objetos de escritorio ne­

cesarios en ¡as depetidend is matií- 
cipales hasta 31 de diciembre de 
19,33, exceptuando el material para 
Escuelas e littervención. — Importe
anual calculado.............................

Obras de am|jliación y refonua del 
(.'olegio de San Ildefonso y derrílto 
y aprovechumiento dò los materia 
les de la casa númeto 6 de la talle
del Granado.—Importe to ta l...........

Cesión gratuita dé los terrenos co­
rrespondientes a vía pública y urba­
nización de los mismos de la zoim 
Norte del Ensanche.—Importe totul.

CONCURSOS

.Adquisición de tres c/i .ssis desnudos 
con destino al .Servicio de Parques y 
Jardines.-Plazo de admisión de pro­
posiciones: treinta días iiiibiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aqttri en qne apa­
rezca e! aniincioeu el Bolcltn ojicitd 
de la provincia y terminnrán en lii fe­
cha que ai margen se expresa,- Im-

 ̂ porte to ta l.....................................
Suministro de leche de vacas con des­

tino a la Instilución municipal de 
Ptiericiiltiira.—Plszo de admisióti de 
proposiciones; veinte tiía.s iiáhiies, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el aiinncío en la O acela de 
M adrid y terminarán en la fecha 
que al margen se e .presa. —importe
anual calculado.................................

Exclusiva de venta de fotoplanos de 
Madrid publicados por este exce­
lentísimo Ayuntamiento.—Plazo de 
adinisióii de proposiciones: veinte 
dias hábil es, qne empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en qne aparezca el aiiiincio en el 
Boletín oficial de la provincia y ter­
minarán en la fecha que al margea 
se expresa. Tipo libre.

Adquisición de un camión ¡ iitomóvil 
con destino al Servicio de Parques y 
Jardines.-Plazo de admisión de pro­
posiciones: treinta dias hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Bolelin oficia l de la 
provincia y terminarán en la fecha 
qne al margen se expresa,—Importe
tota l....................................................

Instalación de alumbrado y fuerza en 
el Mercado de Pardifias.—Plazo de

ugSin'AS

109.900

15.000

2íi9.469,06

9.45.3.231,20

27.000

,362.0̂ :0

16.au

■ I .  1 ü adi
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[>lA
de Ih fii(fajiKÍu f>BjRTO DR LA SUBASTA

7 marzo

aclntiaión de propostcíottefi: sesenta 
días háiiiíes, (|ne empezarán a co­
rrer y contarse desde e) siguiente a 
aquel en que aparezca el ammcio en 
el Hu'etm oficial de la provincia y 
terminarán en la fecha que al mar­
gen se expresa.—Preciit tipo ........

Suministro e instalación de un monta 
cargas en el Mercado de Parclírlss. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
sesenta días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el aniin- 
cñ) en el Hoictin oficial de la pro­
vincia y terminarán en ia feclia que 
al margen se expresa.—Precio tipo. 

Instalación de un montacargas eléc­
trico en el Mercado de Vaileliermo- 
80. Plazo de aclniisión de proposi­
ciones: sesenta días liábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín oficial 
de la provindn y terminarán en la 
fecha que al margen se expresa.
Precio tipo .................... ................

Sumitiistro de herramientas, acceso­
rios y piezas de recambio necesa­
rias para loa automóviles propiedad 
del exceleiitisimo A yu n tam ien to  
cuya marca no haya sido objeto de 
contratación especial, durante dos 
aflus (segundo concurso). — Plazo 
de admisión de proposiciones: vein­
te (lias liábiles. que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
a aquel en que apnrezen el ammcio 
en el Bo'eUn oficial de la provincia 
y terminarán en la fecha que al mar­
gen se exprese.—importe antm! cal­
culado................................................

I'n ra  rcctanntcioncs ñ o r l¡ ií ’^ ctias, (¡ite  cm- 
/¡ le tíiti a co n ia n e  ile x tle  e l s lg n ie n le  a l en 
( jiic  IIP a re ica  eí aním elo en e¡ B o letín o tl- 
cial ae ta  in o a ín c ia  // te rm inan en la  fecha 

i!iw  111 in iir /fe ii se e jp re s e i
Eimieimcióti del solar, propiedad de 

la Villa, sito en la calle de Bordado­
res, 2 al ti.—Precio tipo ..................

PESETAS

lO.ÜOO

l o . o œ

10.000

50,000

18fi.911

Ri exceiétitisimo Ayuntamiento Im acordado, en se.sióti de 15 
del pasado eiu-ro, celebrar subasta pública para contratar ias 
obras de mnplincii'm y reforma del Colegio de San Ildefonso, 
y derribo y tiprovecliamietito de ios materiales de la cosa núme­
ro (i de la calle del Granado, con sujeción a los pliegos de condi­
ciones redactados al efecto y por importe lotnl de 2fl9.460,O6 pe­
setas, '

i.us licitadoi'es, que podrán presentarse por si o por otra per- 
smiti o Sociedad, coit poder en estos últimos casos bastanteado 
|)or alguno de los seáores l.elrados coiisistorialeB, consignarán 
previamente ctano finii/a provisitaial la cnniidad üe 1-1,975,45 pe­
setas en la Cuja gemral de Depósitos o en la Depositaria Mitiii- 
cipnl, ucianpai'liiiido a loa respectivos resguardos los sellos corres- 
pondientos iil arbitrio mtinicipal establecido, y el remalaute la 
dcflnitivn de 2iI,í)46,t)C pesetas, que le será devuelta a la teniuiia- 
clóii del conltalo, previa la certificación correspondiente.

1.a silbas!II se verificará el día 21 de marzo de 1932, a'las doce, 
en la primera Cusa Consi.storial, plaza de la Vilin, 4 (Salón de 
SubasiiiB), baio la presidencia del excelentísimo seflor Alcalde 
o del l'eiiieiite Alcalde en quien al efecto delegue, con las fo r­
malidades establecidas en el arlícnlo 15 dei reglamenlo de 2 de
julio de 1924, y las proposiciones para la niistmi se presentarán 

' .10 -  ..................................en el Negociiiuo de Subastas de la Sectotaría, en tos dias hábiles, 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este ammcio en ta 
Oiiceia lie Mai/nii luíala el anterior al en que tía de verificarse, 
durante las hmas de diez de la nmflami a una ile la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás t ntecedentes relativos o 
esta .siiluista se Imllai án de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien Imsta el del remate.

En ios referidos pliegos de comlicioiics se consignn la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obni el contrato prevenido en el iieai decreto de 20 
de junio do 1902.

El importe foial de esta subasta será suiisfecho al rematante

por la partida con-ignada en el capitulo VI, trtíc iilo  I.®, concep­
to .31 del presupuesto eitiaordinario de 1931.

.Aniiuctadn esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 19-4, no se formuló contra la misma protesta ni redamación 
algima.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 15 de febrero de 1932,—El Secretario, M, Berdejo.

Modelo de proposición
(ipie de lierá extenderse en papel tim brado de! Estado de tsc 'a se S .* , y  al 

prnaentarse lleva r escrito  en el ^ob^e lo s iguiente: P roposic ión  p a ra  
o p ta r a In  s//íifr.sfí7 rfe ob ras de am p liac ión  y  re fo rm a d e l C o leg io  de San
Ilde fonso , y d e rrib o  / /  ap t acecham iento de ios  m a teria les de la  casa nú­

.........................'/ C  ■m ero S de ¡a ca lle  d e i G ranado):

D. ..., que vise..., enterado de las condiciones de la subas- 
la en pública licitación para contratar las obras de ampliación 
y reforma del Colegio de San Ildefonso, y derribo y aprovecha­
miento de ios materiales de la casa número 6 de la calle del Gra­
nado, a a ti 11 ciada en la Gaceta de Madrid y en el Boletín ojicial 
de la provincia, en los dios ... y ... de ... de 19.,,, conforme en un 
todo con las mismas se compromete a tomar a su cargo dichas 
obras con est icta sujeción a e las. (Aquí !a proposición en esta 
forma: por los precios tipos, o con ta baja de ... tanto por 100-en  
letra—en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que lian de percibir jos obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas ex­
traordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por Real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, ... de',., de 193,.,
(Firma del proponente.)

LICENCIAS EXPEDIDAS

Pon i.A Sección 2.“ (F omento)

Reformas: Santa Lucia, 10; Ilustración, 6; Travesía del Conde 
Duque, 19; paseo de San Vicente, 32; Dos de Mayo, 5; Duque de 
Osuna, 5; Pozas,'2; silva, 44; Toledo, 63; Bordadores, 7; Tru ji­
llos, 7; Jardines, 36; Pizarro, 11; Travesía de! Horno de la 
Mata, 19; San Andrés, 19; Bolsa, 16; Relatores, 10, 12 y 14; 
Rniz, 24; Velarde, 12; San Bernardo, 50; Carrera de San Jeróni- 
mu, 15; Bíillestn, I ; Marqués de Leis, 1 y 4; S¡m Enrique, 5; Bravo 
Murillo, 186 y 19S; Morería, 5; Espino, 5; Fray Ceferiao Gonzá­
lez, 1; Legaiiitos, 54; Marqués de Santa Ana, 17; San Diiiias, 15; 
Carretas, 12; Ballesta, 7 duplicado; Duque de Rivas, 2; Hile­
ras, 17; Pizarro, 19; Muñoz Torrero, 5; Arenal, 26; Montera, 37; 
plaza de ia Constitución, 1; Ponteios, 2; Argumo-a, 14; San Pe­
dro, 6; Moreto, 5; Miguel Servet, 13; Calvario, 8 duplicado; Eche- 
garay, 9; plaza de la Independencia, León, 25; Amparo, ¡1 y 13; 
Ave María, 50; Calvario, 7; Santa Polonia, 12; Lope de Vega, 65; 
Travesía det Fúcar, 28; Fe, 19; Espoz y Mina, 5; paseó de Ato­
cha, 23; Artistas, 1; Sánchez Fernández, 8, y Pedro Fernández 
Labrada, sin número.

Revocos: Angel, 4; Oso, 2!; Huerta del Bayo, 14; Roberto 
Castrovido, ) 1; Arena!, 2; Eduardo Dato, 12; Concepción Jeróni- 
111H, 15 y 17; Postigo de San Martin, 7; Ferraz, 4; Mendizábai. 3; 
PreciatloB, !6; Puebla, 17; San .Andrés, 1; Toledo, 7 ;-Puerta del 
Sol, 9; Dos de Mayo, 2; Tntor, 10; San Dimas, 15; Margaritas, 30; 
Pamplona, 7, y Santa Matilde, 4.

Construcciones: Jerónima Llórente, 24; Vall-Ferrera, 4, y Ma­
rio Luisa, sin mimero.

P o r  i ,.\ D iK K c c tÓ N  d k  O h r a s  s a m c a u i a s

Acometer a la alcmitarilla general, 11, 
líompimientos de la idem (d,, 3. 
Limpiar y reparar atarjeas, 64.
Total, 78.

CEMENTERIOS

Aniot tzaciones de enlerronilento en las cuatro Sacramenta'es, 
desde e l .? a l 11 de febrem  de ¡932

Sun Justo----
San Lorenzo. 
Santa .María . 
San Isidro ■.

Totai., 16

■»3

Î.S

■a

u
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HABILlTACiÓN DEL MATERIAL DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE MADRID
Relación de cuentas pertenecientes a l cuarto trimestre de Í93I, rendidar< a la Intervención Municipal

D E F E N D E N E C IA S C apitu lo   ̂ A rt ic u lo  i Concepto

Servidos Eléctricos e Industriales; Teléfonos y m aterial.. 
Material eléctrico de Casas Consistoriales, anipliadén al

cuarto trime tre ( I ) ................................... ............ ............ :
Calefacción de Casas Consistoriales............................ - ■ - ■
Menores y correspondencia de la primera Casa Consisto­

rial .............................................. ........................................
Archivo de Villa: Escritorio y otros menores.....................
Inspección de Carrnajes: Teléfonos, escritorio y otros

gastos........................................... .....................................
Mercado de pescado: Teléfonos, escritorio y otros............
Idem de Olavide; Teléfonos, escritorio y otros............... ..
Cementerios, oficina administrativa; material de escritorio

y otros varios gastos.........................................................
Necrópolis: Teléfonos, escritorio y o tros............................
Colegios de la Paloma: Teléfonos, escritorio y otros.......
Aguas potables: Teléfonos, escritorio y otros gastos.........
Artes Gráficas Municipales: Escritorio y otros gastos varios 
Arquitecto de Cementerios: Escritorio, dibujo y material

de campo y gabinete............................................................
Cementerios: Combustibles................................................ ..
Idem: Uniformes, blusas, monos, impermeables, botas de

agua, e tc ..............................................................................
Idem: Culto............................ ............................................ .. - -
Idem: Material que ocasionan las exhumaciones.................
Idem; Adquisición de cojas y urnas......................... .............
Idem: Cal caustica para exhumaciones e inhumaciones.. 
Teléfonos de Casas de Socorro y Decanato........................

!V

IV
VI

V!
VI

VI
VI
\T

VI
VI
VI
VI
VI

Vil
V il

Vil
VII 
Vil 
VII 
Vil 
VIH

1.“
1.“

1 . “

y."
‘2.“  
o o
2 . “

2 ."
2. “

2.“
2 °

2.­

3.“
3,“

3."
3.° 
.t ° 
3." 
3,"
1.“

104

119
190

191 
2KÌ

220
224
22Ô

220
227
230
232
235

2£H
2(fi

266
267
268 
269 
276 
306

Saldo ! 
en con tra  del ' 
cxce le in is im o 
Ayuntam iento

Pesetas

»
»

»
»
»
»

B

Saldo
a favo r del 

exce lentísim o 
A yuntam iento

Pesetas

7.731,21

30

T o t a l e s . 30

»
»
35,59

1.921,99

9.688,79

SALDADO

Saldada.

Saldada

Saldada.
Saldada.

Saldada.
Saldada.
Saldada,

Saldada.
Saldada.
Saltlíida.
Saldada.
Saldada.

Saldada.
Saldada.

Saldada.

Saldada.

Saldada.

in  En el concepto 09, M a teria ! e lé c trico  de Casas C onsis to ria les, ex is te  un saldo en reserva de am pliación a las obras que lian de e lec iita rse  en la 
Casa de S ocorro  y  luzgado M un ic ipa l de l d is tr ito  de la La tina , aprobadas por el exce lentísim o A yuntam iento en sesión de 15 de enero n ltiin t).

Madrid, 12 de febrero de 19.32.—El Habilitado, /. Cttgg/.—V.° B.°: El Secretario, M. Bhrorjq.

•"á

I N T E  R V  E H C I O  N
C otíeaciòti en Bolsa de ¡os ca lores niimicipales durante (os dias que se expresan

Anterior mu 8 01h9 Día ID D(a 11 Día la Diti 1

Empréstito ae IHUo.— uiittgaciotieii de ItXJ pesetas, al 
3 por 100................................................................ ............... 96 ''J(i 95 94 90 » ■ 91 »

Expropiaciones en el Interior (de 1909).—Ohhgaciones de 
500 péselas, al 5 por 100................................................... . 86 87 87 t » » »

Empréstito de linuidndón de Deudas.—Obligaciones de 
500 pesetas, al 4,50 por 100................................................ 83 » » it » » A

Empréstito de 1914.— Obligaciones de 5(11) pesetas, ai 
5 por 100................................  ............................................ 81 » i» » » y>

Empréstito de 1918,- Obligaciones de 500 pesetas, ai 
5 por 100..................................................... .......................... SO 80 y> 80 » 80 »

Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, al 
.5,50 por 100................................................ ............... ......... 84 84 » 84 »

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al 
5,50 por 100............... ............................................. ............ 79 » » » ^ » p

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al 
5 por 100............................................................................... 74,25 74,25 'fi » A

Empréstito de 1931. —Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100........................................................... 91 _ lA » ' p »

Empréstito de 1931 .—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B. a! 5,50 por 100............................................................. 91 3» y> iff

Empréstito de 19.31.—Obligaciones de 5.000 pesetas, se,- 
rie C, al 5,50 por 100......... .................................................. 91 » 9 » r> P

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
5(0 pesetas, serie A, al 5,50 por 100......... ......................... 91 Vi »• y>

i  *
»

Obligaciones del Ensanche de 1931.— Obligaciones de 
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100................................ 91 » »

1  ^
í> »

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100............................... 91, 'ñ » i  « » P

ANUNCIOS •
Terminada la confección de la matricula de los derechos y ta­

sas que gravan la propiedad inmueble, o sean los arbitrios de cal­
deras de calefacción, entradas de carruajes, miradores, marque­
sinas, luceritarios, ascensores, montacargas, bajadas de agua, 
canalones y alcantarillado, queda expuesta por término de quince 
días, a  partir del siguiente ai de su publicación en el B o l e t In oel 
A y ü n t a m ie .vto  dr  M a o b id , para que pueda ser examinada por los

señores contribuyentes y puedan formular las reclamaciones per­
tinentes en cuanto a inclusión, exclusión y reforma de cuotas. 

Transcurrido dicho plazo, las redamaciones que se formulen 
sólo tendrán validez para el semestre siguiente al de su pre 
sentación.

Madrid, 13 de febrero de 1932.—El Administrador de Rentas 
y Exacciones, Antonio López del Oro.
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Para el canje de loa sellos y timbres municipales correspon- 
díentea al ejercido de tUdf se concede un p\a/,u de quince dlua, 
que empezará a contarse desde el siguiente; al de la inserción 
del presente anuncio en ei B oi.ktIn dkc A vuntamiento dk M adrid 
y lioli'lin liflclol de la provincia, durante el cual los interesados 
podrán pera nurse en la Administración de Rentas y Exacciones 
munícipaies. Sección 3." de'la Intervención, plaza de la Villa, 4, 
para que durante las horas de diez a doce de la maáana. y por el 
Subeajero, se lleve a efecto el canje de los citados sellos y tim­
bres miinidpules.

Lo que ae anuncia al público para su conocimiento y demás 
efectos, previniéndose que transcurrido el, plazo concedido se 
considerará 11 anulados y sin valor los sellos y timbres que no 
hunleren sido canjeados.

Ma rid, 15 de febrero de 19.32, El Administrador de Rentas 
y Exacciones, Ai'lonto L ópez t.e¡ Oro,

O B R A S  M U N I C I P A L E S

VÍAS PÚBLICAS DPI, INTERIOR

OliKis i-lt'cuttidnsi II I'll ciir.'ifi <tf e/i'CiuUiin tiiiid iiif los ilitis 
de! B a l  U de feb rera  de 1932

Acickas

Villaintevíi, Simio Hortensia, Recoletos, Orellana, plaza déla 
liulep' tidciicia Riiiz, Malas ifla, Juan de Ollas, Orense, Fúcar (so­
lar), camino alto de San isidro, plaza del Oordóti, ('arrera de San 
Fraticiai o (solar), Parque de Madrid, Dehesa, Abel, Serrano, La- 
miza, Alberto Bosdi, 0<nicle de Aramia, Santa Bárbara, Ronda 
de Aloclut, Ciudad Rodngo, Velá/tinez, Santo Tomé, plaza de 
las Cometida toras,-Cruz Verde, Bordadores, Puerta de Moros 
y Carlos Rubio,
F,MI'M1KAI)0S .

Priisperidad, paseo de la Castellana, General Zevals, Santa 
Hortetisiu, Francisco Nuvacerrada, Miguel Moya, San Opropio, 
Suma Engracia, 1 i tier ta Segura, Jitan deOlias, San Andrés, Daoiz, 
San Pedro M órlir. Ronda de Atocha, Laiuiza, barrio de Bilbao, 
plaza de Legazpi, Panliim O.daga, Casino, iglesias, puseo de los 
Jcsiiltiis, S- govia, Carrera de S n Francisco, Aúnen 'ro, Toledo, 
plaza ilel Cordón. Sort, Arrietn, Costanilla de San Vicente, Fe­
rraz, Claudio Coelio, Curtageua, Tomás Cuesta, Jtiiiáu Bes- 
teiro. Norte, Suero de Qiiiflones, Gubriei Lobo, Rodas, Río, Bet- 
re, Marqués de la Eiiseitudu y Orense.
A1''IK.\1 A l to s

Plazas do la Conatitiición y de la Salud, Puerta Cerrada (so­
lar), Marc.ettoíio, P.dencia, Avila, Fúcar (folar), plaza de América 
Hspnflolu, carretera del Este, ( lolotiia de Itiirbe, Francisco Or le­
go, Méndez Alvaro, Mirasierra (mtiroL Almirante Reqtieséns y 
Ronda de Atocha. ~

Madrid, 11 de febrero de 19.32, El Ingeniero Jefe, /. Alderete.

VIAS PUBLICAS DEL ENSANCHE

¡iekudón de ¡iis obras e/i‘Otii(idas // en curso de eiecacián  dar an le 
ht set na na del 4 ni JO de febrero de i932 ■

A c ií líA s

Obra tiuevu; Eixilla. _
Cotiservacióti: Galileo, Garcia de Paredes, Fernáiidez de los 

Ríos, Forimty, Ismtc Peral, Fernán González y Granada.
Cuhis; 1 iilurióii Eslava, (ínlileo, Padilla, Claudio Coelio, Ave­

nida de Meitéiuiez Pelayo y Bernurdino Obregón.
F.Ml’ irDKAttOS

Conservación: Jéntter, Andrés Mellado, Galileo, Cea Ber- 
iinidez, Vciázqnez, esquina ii López de Movos, y Méndez Alvaro.

Calas: Avenida .de Pablo Iglesias, Magallanes, Blasco de 
Citiray, Padilla,.Clmidlo Coelio, .Avenida de Menéndez Pelayo, 
Aiejundro Damas, Abtao y Ferrocarril.
A t o  li.MAIlOS .

Calas: Hilarión Eslava y Abtito.
E x n .A N A C IÓ N

Cea Benmídez, Aba.scal, Menorca, de [>ope de Rueda a Nar- 
vúez. y Sebastián FJeano,

O h k a s  p o k  c o n t r a t a

Empedrado; Andrés iúellado y Castillo.
Riego asfáltico: Hilarión Eslava, Vallehermoso, Espronceda, 

Martín de los Heros, Meléndez Valdés y Modesto Lafuente.
María de Molina, López de Hoyos, Valdivia, Don Ramón de 

la Cruz, Pinar, Jorge luán. Castellò, Vaíderribas, Bolívar, Rie­
go-, Santa Casilda, Narciso Serra, plaza de Legazpi, Juan Anto­
nio de Armoiia, Toledo y paseo de Ronda,

Madrid, 12 de febrero de 1932,—El ingeniero Jefe del servicio, 
/, Casuso.

- OBRAS SANITARIAS
Obras terndnadas y en curso de ejecnción durante tos días 

del 3 a l 9 de febrero de 1932 
Por a d .m i n i s t  k a c i ó N

Cani n a s . Repnriidones: En las calles de iglesias, San Vale­
riano, Elipa, Tomás Cuesta, Ventosa, Lamiza, Caitfornia, Pana­
má, Jaime Vera, Blasco de Garay, Cano Gordo, camino bajo de 
San Isidro, José del Río, camino de El Pardo. Doña Paulina, Pa­
cifico, Verdad, paseo Imperial, Paulina Odiaga. casilla de Vías 
públicas del distrito de Chamberí y Jardines de Pablo Iglesias, 

¡'nenies.—Reparactiuies, En las calles de Lérida, San Bernar­
do, paseo de Extremadura, Montana del Príncipe Pío, Valencia, 
Ministriles, Unión, Campo dei Moro, Bravo Mttrillo, Pelayo, Me­
norca, Getterai Lacy, Pignatellí, ( oiegios de la Paloma, Segovia, 
Campillo del Mundo Nuevo, paseos del Coronel Montesinos y 
bajo de la Virgen del Puerto y Abtao.

í//ú jíir/os .—Reparaciones; En los de las calles de Tiziano, 
paseo de la Castellana (Hipódrouioj y Parque de Madrid (Palacio 
de Cristal).
S iit ív ic io s  riíiíSTADoa pok üo 
P IÍK .S O N A I. O lí A i . c a n t a i í i i .l a s

Calles vigiladas, 2.040, ídem limpias, 2.365; reconocimientos 
de atarjeas, 16; objetos extraídos ,5, y servicios ordenados por 
la Dirección general de Seguridad, 60.
S k k v í c i o s  p r r s i a d o s  p o r  h d  
PRKSONAl- l i l i  pozos Ntír .ROS

Pozos negros solicitados, 10; ídem id, extraídos, 7; metros cú­
bicos extraídos, 28; impoi te de los metros cúbicos de pago ex­
traídos, 20 pesetas; licencia expedida para construcción de fosa, 1, 
e importe de la misma, 38,50 pesetas.

Asum os irandiadas ilni aule. los d ías del 3 a l 9 de feb rero  d e 1932 
am bos ¡nclti.sine ‘

Comunicaciones de entrada. 9; expedientes de ídem, 144; ins­
tancias de ídem, 97.—Total, 251.

Comunicaciones de salida, 36; expedientes de ídem, 151; ins­
tancias de ídem, 69 —Total, 256. ■

Total general, ,507.
Madrid, 9 de febrero de 1932. — El Arquitecto Director, lo s é  

de Lorite. ^

SERVICIO DE LIMPIEZAS
Sernicio de barrido y riego realizado durante los dias del 3 a i  

IG cié febrero de 1932 ■ .
Lanado de ca lz a d a s .—D esde las sets y media a las diez y me­

dia de la manana.
/liego .—D esde las siete a las once de la mañana y desde lap 

doce y medía a las cuatro y media de la tarde.
Barrido general. - Desde tes siete y media a las once y media 

de la tnnñnnu y desde las dos a las seis déla farde.
R epaso .—Desde las nueve de la mañana a ins dos y media de 

la tarde y desde las cinco y media de la tardea las diez de la noche, 
/líereoí/os.—Desde las doce y medin a las dos y media de la 

tarde.
SHRVICtU T RANSPORTlíS

Total de servicios de recogida de infecciosos, 20,
Cubos de infecciosos, 642.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 9,743,30.
Cifra media, 1.386,40.

V Kill COI,-05 IÎN sííR vicio (cifra m ko ia )
Barrederas, 12; regadoras, 23; camiones, 79, y servicios espe­

ciales, 14.
S i íR V lC tO  SANITARIO

Demmeias bêchas por el personal del Servicio, 19; cifra me­
dia, 3; baja.s por enfermedad en el personal obrero, 172; ídem por 
accidentes, 9; altas por enfermedad, 67, e idem por accidentes, 3.

4  ^ 1 i ' e
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A s u n t o s iRAMíTAnos pon la  
J e f a t u h a  h k l  S k k y l c i o

Comunicaciones de entrada, 32; expedientes, 12; instancias, 10; 
comunicaciones de salida,264; expedientes informados, 10; instan­
cias in foi triadas, 8; listas de jornales, 30, y cartas de carácter o fi­
cia), 48.—Total, 414.

Madrid, í6 de febrero de 1932. —El Ingeniero Jefe del Servicio, 
J .  Paz.

OBRAS DE SANEAMJENTO DEL SUBSUELO
Obrfís e/ecutodas y en curso de ejecución durante lo s dtas del 1 

a l 7 de febrero de ¡1132
V b r tik n te  ukl  Atan'ok

Construcción del atcantariilado.—C&Wa transversal del paseo 
de los Melancólicos. ’
VhKTIENTK. AISLAD 1 DK, LAS D e I.ICIAB

Co-istruccióri d el alcantarillado. ~Ce.\\cs de Pedro Bosdi y 
prolongación de la de Embajadores.
C uenca de S anta M ar a de la C a beza

Construcción del alcantarillado.—Calles de Bernardino Obre­
gón y ErcÜIa.
Colectores generales del AwíoSig a i,

Unión de los colectores del Manzanares y del Abroñigal.
Cn los ba rr io s  extremos  de la c a p ita l

Construcción d e l alcantarillado.— Zonn Norte: Calles de Ma­
nuel Luna, Contña, Sáncliez y Fernández, San Germán, Andalu­
cía, Particular, General Zavala, Molina de Aragón y Marqués de 
Leis.

Zona Este: Caite dé Canillas,
Zona Sur; Calles de Sania Aurea, Magín Calvo, San Antonio, 

paseo de los Olivos, Industria, San Luis, América, Fidiaa, Ara­
mis, Trabajo, Portbos, Baleares, Santa Rita, Jacinto Verda- 
guer, José Luis, María Magdalena, Vallandes, Travesía de Joa­
quín Martin, Salaberry, Agustín Rodríguez Boiiat, Méndez Vigo, 
San Eduardo, pasaje de Mena, Antoñita Moran, San Serafín, 
Fernando Qon -á ez, Zarco Hermanas y colectores de los arroyos 
de Aluche y Colmenares.

Madrid, 8 de febrero de 1932.—El Arquitecto Director, ¡osé  de 
Loriie.

D et en o o n es  - - •
Por heridas.......................................................................
Por hurto y robo.............................................................
Por orden superior.................................................. ..
Por desacato.............................................. ......................
Por escándalo...................................................................
Por actos deshonestos....................................................
Au x il ío s

A autoridades..........................  ......................................
A particulares ................................................................ .
En las Casas de Socorro................................................
En farmacias..... ................ .......... ..................................
En casos de incendio......................................................
C ria I ORAS e x t r a y ia íia s  ■
N iños..................................................................................  14
Niñas................................     a
P or infrin gir  la s  O rdenanzas municipales

Personas.............................................................................  1.527
Tranvías............................................  12
Automóviles de todas clases..............   670
Bicicletas y motocicletas..................................................  95
Coclies de punto................................................................  1
C arros................................................................................ 137
Del Juzgado de guardia....................................................  6

14
14
4

25
75

2

27
102
no

5
16

Denuncias hechas u seruicios prestudtts durante ios liias 
del 3 a l 9  de febre/o  de ¡932

D enuncias

¿Jjstc/ros.— Ceñirü, 23; Hospicio, 77; Ciiuniben. 146; Biiena- 
vtsia, 60; Congreso. 84; Hospital, 29; Indiisa, 47; l.ntitm, 117; 
Palacio, 46, y Universidad, 60.

Compañía de Circulación, 112,
Total. 790.

S ervic io s

P O L IC IA ^ R B A N A

GUARDIA MUNICIPAL
Servicios prestados por  la  Guardia Municipal durante e l  mes 

de enero de 1932

T otal g e n e r a l ............. .............; .  2,864

D istritos■ —C ectro. 9; Chamberí, 15; Bnenavista, 14; Congre­
so, 3; Inclusa, 6; L'iiina, 25; Palacio, 4, y Universidad, 3. 

Compañía de Circiiladim, 25,
Toiai, 104, ^ ^

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS
Seniicios prestados p or et Cuenm de Homberns en los dias  

del 4 de enero a l 9 de febrero  de 1932
Día 4. Carolinas; se recibió el aviso a las tres y se terminó a 

las cuatro y dos minutos; motivó el servicio el incendio de un co­
bertizo,

Dia 4, Ayala, 27; se recibió el aviso a las nueve y diez y siete 
minutos y se terminó a las nueve y ciiarenla y cinco minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de leña en un sótano.

üia 4, Divino Pastor, 22; se recibió el aviso a los diez y ocho 
y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las diez y nueve y Irein- 
ta minutos; motivó el servicio é l incendio de hollín de chimenea, 

Dia 5, Bola (vfa pública); se recibió el aviso a lus diez y trein­
ta luimitüS y se terminó a las diez y treinta y odio minutos; moti­
vó el servicio el incendio de nn automóvil.

Día 5, Comandante Pontones, 10; se recibió el aviso a lus diez 
y nneve y veinte minutos y se tenninO a las veinte y cincueniu y 
cinco mintitos; motivó el servicio el incendio de tino armadura.

D'a 6, Farmacia, 12; se recibió el aviso a las ocho y veintitrés 
minutos y se terminó a loa ocho y cincuenta minutos; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea

Dia 6, Juanelo, 27; se recibió el aviso a las trece y treinta y 
tres minutos y se terminó a los catorce y dos minutos; motivó el 
servicio la misma causa que e! anterior.

D a 6, Monteleón, 27; se recibió el aviso a las diez y ocho y 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a las diez y nueve y quin­
ce minutos; motivó el servicio la misma causa que ios anteriores.

.Día 6 paseo de Recoletos, 21; se recibió el aviso a las veinte 
y cinco minutos y se terminó a Iss veinte y cuarenta y cinco minu­
tos; motivó el servicio la misma causa que los anteriores.

Dia 6, Cabeza, 7; se recibió el aviso a las veintitrés y cincuen­
ta minutos y se térniinó n los diez minutos; motivó e! servicio el 
reconocer medianería,

Dia 7, Montera, 17; se recibió e) aviso a las diez y ocho y 
veintisiete minutos y se terminó a las diez y ocho y ctiarenla y 
tres minutos; motivó el servicio una falsa alarma.

Dia 7, San Andrés, 3; se recibió el aviso a las veintidós y vein­
ticinco luimitüs y se terminó a las veintidós y cincuenta y cinco 
mimitos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 8, Galiieo, 6; se recibió el aviso a la una y treinta minutos 
y se terminó a las dos y diez y ocho minutos; motivó el servicio 
la misma causa que el anterior.

Dia 8, Claudio Coello, 102; se recibió el aviso a las tres y se 
terminó a las cuatro y cinco itiiiiufos; motivó el servicio el incen­
dio de la mediánería de la casa.

Día 8, Orellana. 8; se recibió el aviso a las quince y dos minu­
tos y se terminó a las quince y treinta minutos; tnotivó el servicio 
el incendio de hollín de chimenea.

Día 9, Floridabianca, 3; se recibió ei aviso n las nueve y cua­
renta y dos minutos y se terminó a las di z y  quince minutos; mo­
tivo el servido la misma causa que el anterior.

Día 9, Nicolás María Rivero, 7; se recibió el aviso a las once 
y veintidós minutos y se terminó a las once y treinta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de gasolina.

Día 9, Génova, 10; se recibió e) aviso a las once y veinticinco 
minutos y se terminó a las doce; motivo el servicio el incendio de 
pies derechos.

Día 9, Sánchez Bustillo, 5: se recibió el aviso a las doce y 
veinticinco minutos y se terminó a las doce y cuarenta mimiíOK; 
motivó él servicio nn cortocircuito,

Dia 9, Lope de Vega, 32; se recibió el aviso a las diez y nue­
ve y doce minutos y se terminó a tas diez y nueve y cuarenta ntí- 
Hutos; motivó ei servicio el inflamarse una bombona.

Día 9, Carrera de San Jerónimo, .34; se recibió el aviso a las 
diez y nueve y quince minutos y se termino a las veinte; motivó 
el servicio el incendio de ana medianería.

Día 9, Mariana Pineda (vía pública); se recibió e) aviso a las 
diez y nueve y veinticinco minutos y se terminó a las diez y nue­
ve y circiietita y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de 
una farola luminosa.
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Día tí, Travesía de San Mateo, 3; se recibió el aviso a las vein­
tidós y dos miruitos y se terminó a las veintidós y veinticinco mi­
nutos; motivó el servido el incendio de huliin de chimenea.

S aU V IC tO S  EXTRAOKDJ VAKIOS

Visitas {tiradas por el Arquitecto Director, 8; ídem fd. por el id. 
segundo Jefe, 16, e ídem td, por loa Jefes de zona, 45,—Total, 69.

Madrid, lü  de febrero de l!W2. El Arquflecto Director, y. ¿tí- 
p ee Coca.

Reanmen estadística de la  tabor rea lieada  durante e l  mes 
de enero de /t)3d

Dr. líiiigómez,—Consulta de selección y rayos X .......
Villegas Qallifa. -Idem de adultos (sección A ) . . . .
Carrasco líits.—Idem (d. (sección B)......................
Dittiue Sampayo -Idem de nióo.s..........................
García Vicente.—Idem de laringotogía..................
Esteban Muflo/,. Idem de tuberculosis quirúrgica. 
Carrasco Rus.—Idem de convivientes....................

T o t a l  oe c o n s u lta s .
Ratlíognifias... 
Radioscopias..

Inyecciones............

Operaciones..........

Rayos X ....... .........J
Ciíti-reaccioties,. . .

ílipodéiTiiicas,. 
intrafragueales. 
intravenosas.,. 
Pneainotórax .,

\ Otras torácicas, 
l.aringalógicas. 
H ítenos y arti­

culaciones .,.
Espillos...........
Sangre............

( Orina...............
Reacciones especiales; Vactinu...........
Lavados pnltiionares............................
Correspomlencia recibida.................
Idem enviada.........................................

54
308

i

m
315 
381 
1.56 , 

2 
61

!■

Número
de

enfermo»

515
140
318
279
3H9
73
»

1.721
362
220
824

226

Anális is...
7

33
7

T o i AI. OK SKHVtCtOS......................

40

81
66

1
94

3.638

Mfidrid, 31 de enero de 1932. - El Director, /o s é  Codina. ■

SANIDAD .
NEGOCIADO TÉCNICO MUNICIPAL

Resumen de ¡os asuntos <iespachadr>s p o r  este N egociado  
durante el meS de la  fech a

Informes sobre licencias de alquilar fincas de nueva cons- 
Iruccióti, ampliadas o reforniardas.................................. 62

INFORMES SOBRE LICENCIAS PARA EJERCICIO DE 
LAS SIGUIENTES INDUSTRIAS Y ESTABLECIMIEN- 
T0.S PUBLICOS:

Abacerías, coiiiestibleH, fiambres, pmmderins, pasteíe-
rias, etc......................................      37

Almacenes de papel y objetos de escritorio......................  3
Almonedus..........................................................   1
Alpargaterías, cueros y pieles, curtidos, zapaterías, etc.. 9
Alquiler y venta de pianos.................................................. 1
Artículos de limpieza, cacliarrerins, etc.............................. 17
Aves y caza, huevos, etc...........................   3
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, taber­

nas, etc..............................................................................  59
Bisuterías, perfumerías, quincaüerías, etc.............................

Suma y sigue ....................    203

BENEFICENCIA

DISPENSARIO ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL

Suma anterior............................
Camiserías, mercerías, ropas hechas, sastrerías, teji­

dos, etc.......................................................................
Carbonerías.....................................................................
Carnicerías, casquerías, jamonerias, saichícherias, etc,. . .
Clínicas y consultorios......................................................
Compraventa mercantil.................
Depósitos cerrados.......................
Establecimientos de enseñanza. . . .
Establos y lecherías.. ..................
Fábricas y talleres........................
Ferreterías y maquinaria industrial
Fotografías.................
Fruterías, verdulerías, e tc................
Gabinetes de manicuras y pedicuras,

nes de peinar señoras, etc..............
Hospederías......................................
Joyerías...........................................................................
Librerías.............................................................,...........
Materiales de construcción.............................................
Mueble.s...........................................................................
Neumáticos..... .......................................................  .....
Oficinas........................  ....................... .....................
Optica..........................
Ortopedia ...................
Pescaderías.................
Relojerías................... .
Tintorerías.................
Tostaderos tie café.......

203

27
2

11
12 s 
1
3

13 
22 
74
9
7

30

21
63
3 
1
1

4 ■
20
2
í
6
1
4

___1
547

B. L. M,, cartas, oficios y volantes de inspección .
Expedientes ingresados...................... , ..................
Idem de salida............................................................
Fichas formalizadas y clasificadas en e! Negociado
Indices.................................  ...................................
Minutas.............................................. .......................

300
590
557
420
230
550

2.647

EMPADRONAMIENTO SANITARIO DE VIVIENDAS:
Hojas padrón repartidas........................................................... 320
Recibos devueltos por los Guardias de las hojas padrón.. 325
Hojas padrón recibidas y revisadas........................................  316
Idem de niorbimortalidad anotadas.....................................  325
Carpetas hechas y ordenadas.......................   190
Idem clasificadas............................................   50
Denuncias comprobadas............................................................ 140
Oficios elevados a la Superioridad sobre corrección de 

defectos........................................................................ , 100
1.766

TOTAL GENERAL..........................  4.970

Madrid, 31 de enero de 1932.—El Jefe técnico del Negociado 
de Sanidad, Dr. Ju lio  Ortega.

CENIE|I^ER10S
Inhumaciones ceri/icadas desde ei Ò a l 11 de febrero  d e i93‘J  y ett 

igual periodo del quintiueuio anterior

CEMENTERIOS
I N H U M A C I O N E S

I93Z 1931 1930 1939 1938 1027

Nuestra Señora de la 
Almiidenn.......  ...... 3S2 499 3!7 345 363 320

Son Justo..................... 3 10 4 10 4 7
San Lorenzo............. 8 21 H 7 8 6
Santa María................ 2 1 2 6 7 . 7
San isidro.................... 3 5 4 5 2 2
Cripta de la iglesia de 

lu Almudena............. » :» » »
Idem de ia Concepción. » A » 1
C ivil.............................. 16 1 1 3 1 1

414 537 339 376 385 ' 344
Fetos inhumados en el 

de Nuestra Señora 
de la Almudena....... 30 29 26 26 19 35

Á "r  T E S  G R A F 1 C A S  M U N I C I P A L E S

amiento d
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Una experiencia de or^anisación de 
trabajo agrícola en la india

La creación del nuevo Instituto de Investigaciones Agríco­
las de Indora (India Central), realizada en octubre de 1924-, lia 
abierto camino al progreso por lo menos eii cuatro distintas 
direcciones:

1. *' Estudio de ios mejores métbdos de aplicación de la 
ciencia a la agricultura,

2. " Orgatiizadóii general y financiera (incluso la contabi­
lidad) de ima Estación de experimentación agrícola.

3. “ Medios más efectivos de que la población disfrute los 
resultados obtenidos.

4. “ Medidas relativas a la mano de obra. '
Este articulo tratará sólo del último de estos problemas, y

veremos cómo iniH Estación de experimentación agrícola, que 
se ocupa principalmente en la producción del algodón bruto, 
puede asegurarse, mediante sus trabajos diarios, un personal 
capaz y satisfecho de su suerte,

EL INSTITUTO Y SU ORGANIZACIÓN

El Instituto de Indora disfruta una subvención anual de 
115.000 rupias, concedida por la Comisión Central del Algo­
dón de la India, y contribuciones satisfechas por veinte Esta­
dos de la India Central y del Radjpníana, que se elevan actual­
mente a 47.550 rupias anuales. Disfruta, además, el intitnto de 
ülgimas rentas, procedentes de los productos de su terreno 
de experimentación (3üü acres), deHos derechos sobre la venta 
de sus publicaciones y de otros varios recursos, tales como los 
honorarios por los consejos dados a los partícntares o institu­
ciones que forman la Sociedad,

Durante el año 1929-1930 su renta total fue de i 97.OSO ru­
pias, y sus gastos, de 175.041.

Está administrado por un Consejo de siete Gobernadores, 
elegidos por los suscritores, desempeñando las funciones de 
Secretario de este Consejo el Director del instituto. Los Ion­
dos necesarios para la retribución de la mano de obra provie­
nen, en su mayor parte, de la Comisión Central del Algodón 
de la ludia, creada para la aplicación de ia ley india de 1923, 
relativa al impuesto sobre el algodón, y que comprende repre­
sentantes de los plantadores y de la industria algodonera, así 
como de los funcionarios encargados de investigaciones sobre 
el algodón. La ley de 1923 se refería a la creación de un fon­
do para ei meioraniieiito y desarrollo del cultivo, de !a coloca­
ción y de la preparación del algodón bruto en la ludia. Este

fondo está constituido actualineiiíe por el percibo de un dere­
cho de tres anuas por bala-tipo de 400 libras inglesas sobre el 
total de algodón utilizado por las hilaturas de la India o expor­
tado. Por consiguiente, las cantidades dedicadas a la remune­
ración de la mano de obra del Instituto proceden en gran parte 
de la misma iiidustria algodonera. El Instituto nunca solicitó ni 
recibió ayuda financiera alguna del Gobierno de la ludia ni de 
los Gobiernos provinciales.

El Instituto tropezó al principio con muchas dificultades 
para procurarse una mano de obra capaz. La dudad de Indora, 
en cuyas proximidades se halla, es mi importanle centro indus­
trial y comercia! de más de lOO.ÜÜÜ habitantes. Sus nueve 
grandes liilatiiras.de algodón, que utilizan 6H.OÜO balas anua­
les y representan en total 177.430 husos y 5.224 telares, con 
im capital de 16.797,106 rupias, emplean a 12,U(X) obreros, 
sin contar varias fábricas' de desgranado y de compresión del 
algodón. También tropezó el [iistitiito con una seria competen­
cia cuando quiso constituir su equipo de obreros. No podía 
pensar, evidentemente, en reclutar personal con sueldos infe­
riores a los pagados corrientemente en la ciudad o en las nm- 
mifactiiras. Ademá.s, no tardaron en darse cuenta de que para 
asegurar el éxito del Instituto era esencial resolver el proble­
ma de la mano de obra, y que había que encontrar el medio 
de atraer y retener durante mucho tiempo im efectivo de hom­
bres, de mujeres y de niños diligentes y satisfechos de su 
suerte, •

Estudió el Director el asunto y llegó a la conclusión de 
que se debia asegurar el pago regular de los salarios, prever 
buenas condiciones de vivienda, establecer una duración del 
trabajo razoiiab!e,.,coti horas fijas y periodos de descanso stiíi- 
cientes, y crear lin servicio médico bien organizado.

La aplicación de estos principios dió buenos resultados rá­
pidamente. El Instituto de indora consiguió constituir un equi­
po satisfactorio de obreros, compuesto en parte de hombres 
adultos, reclutados sobre el terreno o en los Estados de Rad- 
jpiitana, y en parte de mujeres y de niños, hijos de los cipayos 
del Malwa Corps, avecindados en los alrededores. Ocupa 
actualmente, durante todo el año, un total permaiiente.de 
118 personas, más algimos obreros temporales para los traba­
jos de estación. .

Veamos ahora cómo se han aplicado estos principios en de­
talle.

LAS CONDICIONES DE TRABAJO HN EL INSTITUTO

R eniim eraciún d e  ia  m an o  d e  oó /« .—Los salarios de 
los hombres qlie forman parte del personal permanente varían 
entre 12 a 20 rupias mensuales; los hombres empleados tem-

ntamiento ■ de ■ Haarid
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poralmente perciben 7 annas por día; las mujeres, 5; los 
muchachos, de .3 a íí, y las muchachas, de ,1 a 5. Los sa­
larios se fijan en cada caso teniendo en cuenta; I Q u e  se 
pafían con  in lern a los  re fiitíares, y ‘¿.° Que se paf^an a los 
mismos obreros, sin que hafífin ninfítimi retención ilícita los 
empleados que efectúan los pagos.

l,a regularidad de ios pagos es ima cne.stióii esencial para 
el obrero Indio. I'in el Instituto de Indora los obreros remu­
nerados por jornada perciben sus salarios dos veces al mes, 
los dia.s .1 y Ifi, a las dos y media de la tarde; el personal 
permanente cobra por mes, el tercer día laborable del mes si­
guiente, l'ara que el salario corresponda exactamente al núme­
ro de horas consignado en los registros de presencia, se efec- 
li'nni todos los pagos ante dos miembros del personal respon- 
sable.s. Ambos deben firmar una declaración reglamentaria, 
en c|ue consta que se ha efectuado el pago de conformidad, 
listas declaraciones se transmiten al Director, que las con­
firma y somete oportimaiiiente a los comprobadores de cuen­
tas. í'il Instituto emplea el sistema de las carpetas de pago; 
después de recibir hi suya, cada obrero imprime eti el re­
gistro su huella digital o su finiia. listas precauciones evitan 
toda retendón ilícita. Los pagos se hacen en público, y se co­
noce el salario de cada obrero, til liecho de que una declara­
ción firiiiiidu se inscriba en debida forma en el registro de los 
salarios permite entablar inmedialaniente el procedimiento si 
se comete cualquier irregularidad, y el Director está dispuesto 
siempre a examiiiar las (piejas. Sin embargo, mítica se ha re­
cibido reclamación alguna, lo que demuestra que los obreros 
perciben a fecha fija la totalidad del salario. Los pagos se 
efectúan en dinero; el Instituto no infentó minea el sistema de 
pago en productos, no existe despaclio de géneros aiimeuticios 
en su dominio, y los obrero.s no sufren influencia niiigima en 
cutmío a la forma de utilizar su salario.

O iiraciófi (i(il tra b a jo . Después de la cuestión de la re- 
gnlaridacl de los pagos, la más Ím|iortaiite es la de la dnracióti 
del trabajo. Kn efecto, puede decirse que en la ludia el salarlo 
y el descanso son elementos ¡ntercambiableb, estimando el 
obrero que todo periodo de descanso suplementario equivale a 
im mímenlo del salario. Al principio aplicaba el Instituto la jor­
nada de diez lloras, tan corriente en el país, peni remmció muy 
prillilo a ella. No lardó en darse cuenta de que, durante los 
meses de abril, mayo y jimio, los hombres y los animales de­
bían estar mejor protegidos contra los ardores del sol. La jor- 
nmlíi se redujo durante estos tres meses a seis lloras, compren­
didas entre la salida y la puesta del sol y distribuidas en dos 
parles, nialro horas por la maiiaiia y dos por la tarde, con mi 
descanso durante el periodo de mayor calor de la jornada (de 
las diez de la iiiai'lmui a las cuatro de la tarde). Símnltáiiea- 
mente mmieiitó la rapidez del trabajo, y a la vez se hizo com­
prender a los obreros y a los vigilantes que la jornada de seis 
horas no podía concederse durante los meses de calor si cada 
lino de ellos iiu trabajaba conscientemente y de manera coii- 
limia.

El primer re.siiltado filé una notable mejora del estado sa­
nitario de los hombres y de los animales, debido probablemen­
te a las propiedades vivificadoras del aire de la mailaiia y al 
hecho de que asi se evitaba la excesiva hiz solar. Con esta 
mejora sanitaria general dísnitiuiyeroii los casos que exigían 
intervención médica. Con sorpresa de todos se pudo acelerar

considerablemente el trabajo. Se ensayó entonces el ampliar 
la experiencia a los demás meses del año, y se redujo la jor­
nada de diez a siete horas y media. _

Estas seis horas durante la estación del calor y estas siete 
horas y media durante el resto de! año corresponden al trabajo 
efectivo: hay que contar, además, media hora cada día para 
dirigirse al trabajo y regresar del mismo. La jornada de siete 
horas y media no se aumenta más que durante una semana, 
aproximadamente, con motivo de la siembra. Euitoiices, hom­
bres y bestias, desde que sale hasta que se poneel-sol, apenas 
si tienen más de dos horas para comer. La jornada de diez ho­
ras a pleno esfuerzo es de reglamento, constituyendo la .siem­
bra del algodón y de las demás plantas una «carrera contra el 
tiempo».■Sin embargo, tan pronto como se concluye la síeni- 
bni, tienen los obreros una jornada suplementaria de descanso 
con todo el salario. Este es el único trabajo que exige una 
jornada de trabajo de más de siete horas y media en la India 
Central.

Desde hace tres años se efectúan asi las operaciones agrí­
colas del Instituto sobre la base de una jornada reducida, y los 
resultados obtenidos han rebasado todas las esperanza.s. El 
liistitiilo lia realizado el milagro de acelerar el ritmo del tra­
bajo del obrero indio, y la reducción del horario, no solamente 
lia sido una fuente de satisfacción, sino im factor para aumen­
tar el rendimiento. Sin embargo, este resultado no lia podido 
obtenerse más que por una organización exacta del trabajo 
diario. El Gerente de la Granja establece todas las tardes el 
programa de trabajo del día siguiente y lo somete al Director. 
Este sabe, pues, exactamente, todas las mañanas, ¡o que de­
ben hacer los obreros, de suerte que el control de las llegadas 
y la di.stribiicióii de las labores apenas si ocupan cinco iiiiiintos. 
Menos de diez minutos después de la reunión, están ios equi­
pos en el campo en su trabajo. Los obreros hacen cuestión de 
honor el ponerse a Irabajar inmediatamente. La puntualidad 
se ha convertido en la regla general en e! Instituto, y los ca­
sos de retraso son muy raros.

Es importante que se comience el trabajo a la salida del 
sol, y no lo es menos el permitir a los obreros volver a su do­
micilio al crepúsculo, principalmente durante la estación de las 
Iliivia.s, en que abundan las serpientes. El obrero indio desea 
volver a su vivienda antes de las ocho, y éste es un deseo que 
es esencial tener en cuenta, si se quiere asegurar su buena 
voluiiiíid. i'o r liltiiiiú, es interesante notar que si el Instituto 
se muestra mny liberal con sa personal en cnanto a la jornada 
de trabajo, los obreros, por su parte, procuran, naturalmente, 
eii la actualidad, actuar iealmeiite con el Instituto. La vigilan­
cia ha podido reducirse en ciei ta medida, porque todos se dan 
cuenta de que la redncción.del horario'sólo es posible traba­
jando realmente.

V acacion es  // liia'íi f e r ia d o s .  Excepto en caso de trá­
balo de extraordinai ia urgencia, se cierra el Instituto el domin­
go y se observan en el año doce días feriados importantes, 
A más de estos sesenta y cuatro días, los obreros permanentes 
tienen derecho a un dia de ausencia y un día de vacación por 
enfermedad al mes, a condición de trabajar veinticinco días 
completos. En caso de accidente sufrido durante el trabajo, 
tienen derecho a la totalidad de su salario durante un período 
que no puede exceder de siete días. En cuanto a los obreros 
temporales, no se les pagan las vacaciones y días feriados.

fái f e n to  d e
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excepto ei día de vacación suplementaria concedido después 
de la siembra.

Vivienda. — materia de vivienda, las exigencias de los 
obreros indios son muy modestas. Un tedio que les abrigue 
efectivamente durante las lluvias, un suelo seco en tierra firme, 
una pieza que puedan cerrar, un departamento cen ado parcial­
mente, que sirve, al propio tiempo, de cocina y de depósito 
para la leña, es todo lo que piden. Kii el Instituto de Itidora 
existen viviendas de una pieza, dispuestas eii grupos de seis, 
alrededor de uii patio cubierto, en el cual liay plantados cuatro 
árboles para que den sombra. Estas viviendas se desiiifectati y 
se bianqnean una vez al año, al mismo tiempo que se procede 
a pequeñas reparaciones de los tedios y pai edes.

Después del abrigo contra la intemperie, lo más iníere.sante 
para el obrero indio es tener tmeii agua potable y disponer de 
un pozo especia! para el lavado. El agua utilizada para la be­
bida se extrae mediante una simple garrucha; el pozo está ro­
deado de mi brocal de unos dos pies de alto, y se prohíbe sacar 
el agua con ios recipientes que sirven para beber. Estas pre­
cauciones disminuyen mucho los riesgos de cólera. La instala­
ción de una garrucha es suficiente para que los obreros y sus 
mujeres uo intenten nunca echar un cubo al pozo uiediaiite una 
cuerda.

F o n d o s  d e  p r ev is ió n .—'Yodaviñ uo se han creado fondos 
generales de previsión para los obreros. El fondo actual está 
destinado únicamente a los miembros del personal permanente, 
que cobra, por lo menos, 30 rupias al mes. Mientras no exista 
plena confianza entre los obreros y la Dirección, cualquier 
propósito de realizar retenciones sobre los salarios para ali­
mentar un fondo de previsión correría el-riesgo de ser mal in­
terpretado, Por esto, la institución actual ha sido reservada al 
personal educado, pudiendo, sin embargo, ampliarse también 
este beneficio a los obreros, a medida que ellos lo vayan 
solicitando.

Servicio  m é d ic o .—Los obreros y empleados del Instituto 
tienen derecho al servicio médico gratuito; además, los que 
giman menos de 30 rupias al mes reciben también gratuita­
mente ios inedicamentos. Los obreros son reconocidos por el 
médico todas las semanas, lo que permite hacerles seguir un 
traíauiieiito preventivo o aconsejarles en tiempo conveniente. 
Los akimbrainientos son asistidos gratuitamente por una enfer­
mera. La personalidad del médico subadjunto llamado a ocu­
parse de los obreros indios desempeña un gran papel, porque 
si es impopular, se abstienen los obreros pura y simplemente 
de recurrir a sus servidos.

C E líT inC A D O S  DE APTITUD Y ASCENSOS

Una Estación de experimeiitacióii debe poder modernizar 
automáticamente su personal, lo mismo que cualquier otro pa­
trono. Además, una de las más importantes fimcioiies del Ins­
tituto de liidora es la de enviar anualmente a distintos Centros 
un personal ya formado. Obligada, pues, a disponer con regu­
laridad de un efectivo suficiente de buenos obreros, ha tenido 
que establecer un sistema de ascensos para éstos, fundado en 
el mérito profesional. Al priiiciptq consistía este sistema en un 
examen anual sobre el laboreo. A medida que mejoraba su

(C on tin u ará.) ■

Ampliación del plapo para la importa­
ción de carnes congeladas para la Ja- 

bricación de embutidos
Con fecha 2S del pasado se ha dictado por el Ministerio 

de Agricultura la siguiente orden: ^
tilmo. Sr.i Las razones que motivaroii la publicación de la 

; orden de 29 de septiembre (G a ce ta  del í) de octubre último) 
para la autorización con carácter general de la impoi lacióii de 
carnes congeladas destinadas a la fabricación de embutidos,

I es indudable que deben estar siibsistenles mientras dure la 
' temporada oficial de matanza y acecinado.

Pero esta disposición, por no fijar cantidad de la importa­
I cióii, pudo dar lugar a que se creyera que no tenía limitación 
• i a entrada de este producto y asi naciese la alarma entre los 

productores de ganados, amique el Ministerio, a la vista de 
las necesidades y del cupo de embutidos laborables, tuviera re­
servada la cifra de importación para limitar ésta oportunamente.

3'ampoco quiso limitar las peticiones, porque yoimcidas las 
posibilidades nacionales de transportes, cámaras y depósitos 
frigoríficos, las efectivas importaciones uo podían rebasar estas 
posibilidades.

Pero suspendidas las peticiones por la orden del 2 de di­
ciembre, previas las condiciones a las que había de someterse 
la importación, que no se fijaron en la de! 29 de septiembre, 
surgen razones que, descartadas las sanitarias, en absoluto fa­
vorables a estas carnes, y las económicas, que pueden no le­
sionar notablemente nuestra producción pecuaria, si se le da a 
este ramo la debida compensación, pueden hacer inodificable 
e! plazo de importación fijado.

La compensación a que nos referimos es la importación del 
maíz en cantidad suficiente al llenar el déficit de nuestra pro­
ducción y en precio tal que la alimentación pecuaria en nues­
tras zonas productoras de ganado de carne y cebo, Norte,- 
Centro y Levante, no sólo resulte factible dentro de las exi­
gencias actuales, sino que ofrezca el margen suficiente para 
poder llevara.cabo una mejora en la cantidad y calidad del 
ganado que permita ver sin temor y sin recelo la importación 
de carnes enfriadas, que nunca podrían asi representar seria y 
sensible competencia a nuestras carnes frescas.

Por otra parte, e! haber aumentado las exportaciones de 
embutidos nacionales precisamente a los países cuyas carnes 
así devolvemos manufacturadas y el poder dar salida a la su­
perproducción.de grasas que hallan empleo en las chacinerías 
con la carne importada, por su mayor rendimiento muscular, 
aconsejan el que no se tenga en cuenta el plazo fijado en la 
orden de 2 de diciembre. ,

Por lo expuesto, este Ministerio lia tenido a bien disponer 
que se amplíe hasta el mes de abril la importación de carnes 
congeladas, conforme a las normas señaladas en la orden de 
29 de septiembre y 2 de diciembre úllinio.
' Una Comisión que se designará oportunamente, a la vista 
de la estadística de producción pecuaria y de maíz, cupo de 
chacinería, exportación, etc., determinará las condiciones, ciian- 
tia y régimen de la importación y consumo de carnes enfriadas.

Lo que digo a V. I. para conocimiento y efectos, Madrid, 
28 de enero de \'óS'¿.—M arcelin o  D om ingo.

Señor Director general de Ganadería e Industrias pecuarias.»

n'en
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Frutas
ftterolíiH, lilloKrHiiio . . . .
Albtirlcotjites, file tii.......
Albarlroques de lii tienti,

Idem ..........................
Batiitn«, (detii................
Breves, ítlein.............
CüimieadB, Itlein............
Casluílns, liteiii..............
CtiirlmoyiiM, ídem...........
OrtiiuulDs, idem.............
Ocfiitiid ii» de III l ie-

rrti, Idem.....................
Higos, ídem...................
Higos diimiboa, Idcin....
Uniones, serii.................
Mniidtu'lims, ciento.......
jVtmidnrlnas, cnjn............
.Wim/iimiH, kilogruino... 
Mnn/aims de Anstnilis,

Idem......................
Mmi/aiihs reineta, ídeili. 
Maii'iuiias de 1« tierra, id, 
Atan/aiiiiG doncella, ídem 
Mmi/aiias nilguetas, Idem 
Melocotones de'ta tierra,

(dctn ........................
Melones de Levante, Idem 
Melones de la tierra, [dem
Membrillos, ídem........
Naranjas, ciento..........
Naranjos espcciides, ídem 
Naranjas del grano de

oro, ídem.................
Naranjas de Üritinela, Id. 
Nueces, kilogramo.. . .
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Ü,7f) 0 1,25 0,60 a 1,75 ft » 0,50 a T,75 0,60 a 1.75 0,60 a 1,75
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Peras, kilogramo............ 9 » » » fi fi fi
Peras de agua, ídem....... » » t fi ù K
Peras de Don Guindo, id. ■ 9 J ' » fi fi fi
Peras de Roma, Ídem___ Ü,40 a 1,40 0,40 b 1,40 0,50 a 1,30 » 0.40 a 1,50 0,50 a 2 (1..60 a 2
Peros Mingán, ídem....... JJ 0,80 a 1,25 0,60 a 1,30 E fi ?)
Piñones, Ídem ............. » # » í  . » •
Uvas de Almería, barril.. 25 a 30 25 a 30 23 a 30 9 30 a 35 30 a 35 ,30 n ,35
UvasdeCiielva,kilogramo U,5ü a 1 1 ,5Ü a 1 0.50 a ! i fi fi

Uvas de Jijona, ídem. . . . >•> í; > fi fi »
Uvas de ¡a tierra, ídem,. V 0,90 0,90 t 0,50 a 0,80 0,00 a l A

Uvas moscatel, ídem.. . . ] í « » X fi * fi
Uvas de Villamieva, Idem » 4 y> *

Verdura«

Acelgas, manolo . . J,65 u 0.90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 A 0,60 a 0,00 0,60 a 1 0,70 a 1
Ajos, kilogramo ............. 0,30 a 0,40 y„30 a Ü,ñ0 0, '() .1 U,.6U í 0.35 a 0.60 0,30 a 0,50 0,3u a 0,55
Alcachofas de la tierra,

docena.......................... 0,.15 a 1.40 0,,35 a l,4ü 0,35 a 1,40 0,35 a 1,40 0,35 a 1,40 0,35 a 1.40
Apio, manojo....... ........... 1 a 1,5C 1 a 1,60 1 a 1,5C r l a 1.75 1 a 1,75 1,25 a 1,75
Berenjenas, docena....... » 3 fi fi fi
Cardillos, kilogramo..... » í> r fi X
Cardos, docena............ .. 3,50 a 12,50 3,50 a 12 3 a 12 » 3 a 12 3 a IO 4 a 12
Cebollas, kilogramo . . . . 0,25 a 0,40 0.27 a 0,40 0,30 a 0,40 0,27 a 0,40 0,27 a 0,4(1 0 27 n 0,40
Cebollas nuevas, cnalro

mfiriofüs ...................... » » ■ » A fi
Cebolletas, iden i........... 0.75 a 0,S5 0,75 a 0,85 0.75 a 0,85 ’ ií 0,70 a 0,80 0.75 a 0,90 ■0,70 t! 0,90
Coliflor, riocetm',............. 2,50 a 12,50 2 a 13,50 2,50 n 12 2,25 a 12 2 25 a 12 2,25 n 14
Escarola, ídem................ 1 a 1,50 t a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50
Espárragos de jardín, nía-

iioio* ............................. * . » « » » X

Espárragos trigueros, id. 0,30 a 0,601 0,30 a 0,60 0,35 a 0,60 K 0,35 a 0,55 0,35 a 0,55 0,35 H 0,55
Espárragos pericos, ídem - » Jd / V
Espinacas, Idem ............  , 0,70 a 0,80 0,65 a 0,90 0,60 a 090 / 0,55 a 0,70 0,60 a 0 90 0,70 a 1
Guisantes de Levante, ki-

logramo............ ........... . 0,55 a 0,80 0,50 a 0,80 0,60 a 0,75 « 0,60 a 0,70 0,60 a n.6.5 0,80 a 0,90
Habas, Ídem........................... 0,a5 0,70 a 0,80 0,80 a 0,90 í 0 70 a 0,80 0,6'j II 0,70 0,9 1
Judias, ídem.................. .. 2,25 » 3 4 2,50 fi 3
Lechugas, docena............. (1,80 a 2,25 0,80 a 2,25 0,80 a 2.25 Pt 0,80 H 2,25 0,90 a 2,25 1 a 3 ■
Lombardas, ídem............  . 6 a 14 6 a 14 5,50 a 14.50 «■ 5 50 a 14 0 a 14 »
Patatas blancas, kilogni-

mo.......................................... 0,27 a 0,28 0,26 a 0,28 0;26 a 0,28 t  . 0,26 a 0,28 0,26 a 0,28 0,25 a 0,2S
Patatas holandesas, ídem 0,34 a 0,37 0,34 a 0,37 0.34 a 0,37 t 0,33 a (1,36 0,34 11 Ci„37 0,34 a 0..37
Patatas rosa, ídem ........ 0,27 a 0,28 0,27 a 0,28 0,27 a 0,28 f * 0,27 a 0,28 0,27 a 0,28 0,'26 a 0,2.8
P im ien tos c o lo ra d o s ,

ciento...................... . . » J> 1 » fi fi
Pimientos verdes, ídem.. » » 9 4 ■ » fi fi
Remoladia. mam jo ....... 0,80 a 1,10 0,80 a 1,15 0,70 a 1,10 * t 0,80 £ 1,15 0,80 a 1,15 0,81) a 1,25
Repollo de Levente, kilo-

gramo.......................... 'i » * » fi fi
Repollo de Levante, do-

cena............................... » » » fi fi fi
Repollo de la lierra^ídem » » f > fi fi
Repollo de la tierra, kilp-

gram o........... .............. » t fi ;* fi fi

Tirabeques, Idem................ r » t fi fi fi
T om ates de Canarias,

ídem....................................... 0,40 a 0,80 0.50 a 0,80 0,55 a 0,70 * 0,60 B 0,70 0,80 a 0,85 0.70 a 0,80
Tomates de Levante, id,. 0,30 a o,a5 0.40 a 0,70 C,40a 0,70 fi 0,4(1 a 0.70 0.45 e 0,70 0.50 a 0,70
Zanahorias, iimiiojo ......... 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,50 a 0,90 fi 0,50 a C,8U 0,50 a 0,80 0,50 a 0 80
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Aves
Gallos, uno...........
Gallinas, ana.......
Patos, uno...........
Pavipollos, fileni..
Pavos, ídem.........
Pollancos, ídem... 
Pollos, ídem.........
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CdiidtoHÜe |triiii8ia, t>ar. * 9 ■ ‘
CoiiaioM tía »almilla, ftiem TI ^ >
Ctmeiii» rie turcirni, Itlem. r
OüitajOH da cimtla, fdeiti.
LialirfiH, una....................
Perdices, p a r ................. n 9
Paltiniinos, cnerda de 4.. » i»
Pídiones vivos, par....... a '

Huevos
( t i  a ) *n1 a J

Dr Aleinanio ................. 9 »
De Cas MI la...................  I 21.50 a 22 21,50 a
De Ek IpIo ...................... 12,.50 a 14 12,50 a
De C itilicia........... 19 a 20 19 a
De Mat ruacos.............. • 16 a 18 16 a
De M ilicia....................... 23 a 2.3,50 23 a
De Tiirt|u id...................... ■ r, »
De cflinaras: Austria---- n

De (detii: R g ip lo .-.. »
De jdetn; Francia......... * N
De Idem: iM arraecos,. . , - 9
De iiieiiu Murcia............. í
t)e (dom; Püittnia........... a

Pascados
Aliiitiias, ItlloarHiiii).. .. 1 a i ,25 l a
Anchoas, Idem ...............
An^nilas, MIeiii.. . . . .  . 1 25 a 2
Aiif^iiliis, ídem. . 4 8
Atún, idem................. . ■
BediiKoH, idem.., 1.25 I) 2 1.25 a
Boi|iieri)iies, ídem. .1 1 a 1,15 1 a
Brecas, Idem................... 0,75 a 1 I a
Ctilamaies, lileiii 1 0  a .3,25 1,25 a
Caracol es, idem.. ■ J>
Ciunlns, fdi-m.................. 1,5(1 u 4,2.5 1,50 a
C.mtít io, (dem . . ■ 1.75 a 2,.50 1,50 a
Corvina, idem. . , ■>
Olí) las ídem................ . Ü 70 a 0,80 0,60 a
Deniones, itlem. . . . . 1 a 2 1,23 a
Cíalliau.s, Idem................ t
(laüos, Idem ............... 1 a l .75 1,10 a
Ciimiliiis, (dtnii ........... 2 a 4 2 a
Cíalo, (deiii............... , . (.1,75 a 0,80 0.60 8
Ja]intd, iile iii...........  . . . (1,60 a ti,80 0,60 a
l.an)>tisin, una................. 6 a 10 ^ l\
LanftosMnos, [tilii^raino.. 5 a 10 7 a
I.eiifíumlo.s, Itlem............ 2 a 5 2 a
Lubinas, itlem . . . . 1,50 a 2,,50 1 ,‘25 a
Míirrnio, iilein.......  . . . »
M el'ii, (dem.................... &
Merlii/,a, Idem................ 2 a 2,50 2 a
Mero, filen). . ........... ) ,75 a 2,7.5 1,73 a
Piijetes, itlem. . . .  . . . . . 1 II 1,75 1.25 a
l'diiclioM, (dem ,............. 0,8(! a l 0,70 a
Parroflia, (dem............... 0,60 a U,S0 0 60 a
Percebes, Idem.. . .  .... fr »
Pescntlüliis, Klein.......... 0,75 a 1,50 U,75 a
Pez espada, ítiem........... » 1 ,‘25 H
Pidinsas, idem...........  . 2,ro u .1 ' J  a
(^itlstpiillas, l i ln ii. , . .. 1.25 a 2,75 l,e5 a
Rape, idem............ .. , . I a l .30 1 a
líava. Iili'in .......... . . . .
Rodiiimilos, idem . . . . . 3 a 3,7.5 2.75 H
^ah1nill, idem.. , a
Snlmoin tes, itlem........... 1 ..D) a 4 i ,50 11
Sardinas, itle m .............. 0,80 a |,!5 0,70 a
Trucluis, idem ........... 1 ■
Voladores, idem.........  . 0,60 a 0.75 0.50 a

Escabschss
(Barrin

De nti'm..........................
! le besDí'ii . . . . .  . .. mu 11 11 1 UM a
De bonito........................ i ^De p a lo m e in ......................... ' 11

2 Í)
IS
'Í3,M

‘¿1.50 H a¿ 
14 

HI 
10 
¿3

íi ¿0 '
it IS
ti ¿3,ñu
)r

\JÍA 10

Ko-̂ EtKh

21.50 ti i2
12.50 ti N

2,2^ 1,25 a 2,50 1,25 a 2,25
V

1,50 a 2 9
6 4 a 6 4 n 6,50

.3 a 3,50
1,75 1,23 a 2 1,.50 a 2
1,10 1 a 1,15 1,10
1.15 0,75 a 1,25 0,80 K i,25
3 1,75 H 2,75 1,50 a 3

»
4 1,50 a 4,2.5 *1 Ü 6
2,75 ) ,25 a 2 75 1,50 a 3

' 1,25 a 2,25
0,80 0,40 a 0,70 0.80 a 0,90
2 1,50 a 2 1 ,.50 a 2

J,ñ0 1 a 1,50 I, ‘2ñ a 1,75
4,25 2„50 a 4,50 2,25 a 5
0,80 0,60 a 0,80 0,80 a 1
0,70 0,60 a 0,80 (m ;o a 0,80

10 7 n y 7 a y
12 5 ü 9 50 7 a 11
5 3 a 5 2,50 a 6
175 1,7.5 a 2,.‘‘0 l ,75 a 2,25

V »
2,75 2 a 3,75 2 a 3,25
.5,50 2 n 3,50 2 K 3 ¡
1,75 1,2,5 n 1,75 1.25 a 2
1 Ü..80 <1 1,10 0,75 a 1,25
0,(0 0,70 a 0,8) 0,(30 a 0,801

1 a 1.50 1
1 ,-5u 1 a 1,80 ! B 1,75
1,75 » l ,25 a 1,75
3 2 a .’ ,.50 2 a 3
-'.75 ! ,50 a .3 1,50 a 3
1,75 1,2.5 a 2 1.25 u l>

3,50, .3 a 3,75 2,50 a 4

.3 1,50 a I.Í5  a 3,75
1 0,80 a 1 0,70 a 1

yt
07ti 0,60 a 0,70 Ü.co a 0,70

9
40 mu H140 ICO a NO

e.
»

1,50 a 2,50

1,25 a 
0,75 a 
i',80 a 
1,50 a

2 H
1,50 a 
1,75 a 
0,70 a 
) ,25 a

2.25 a
1.75 M
1.25 a 
0.75 a 
0,70 a

»
1 a
1.50 a
2 a 
) ,50 a
1.50 a 

V
3 a 
8 a
2.75 a 
0,75 a

U,f)U a 0,70

lOÜ a NU

21,50 d 22 
¡2.50 a 14 
19 a 20
Ui

a 23,50 23
lí í  
23 ,'50

1,50 a 2,25

5

1.50 a 
0,80 a 
0.7.5 H 
1..50 a

ti
1,75 a 
1 „50 a

1.25 a
»

1.25 H
2 a 
0,80 a 
0,60 a
6 a
7 a
3 a 
1,75 a
1.25 a

2.50 a 
1,75 ti
1.25 a 
0,75 a 
0,60 a

X
0,70 a 
1,2,5 a
2.50 a
1.25 a
1.50 a

1,90 
1,75 
3,50 
3.2'> 
2,25

3

2 „50 E 
0.75 a

21,50 a 22 
12,5Ua 14 
19 a 20

0,00 ti 0,70

mu d NO

a 18 
a 23„5Ü 
)

1

1.25 a

X
1.25 a 
0,70 a 
0,70 a
1.25 a 
0,70 a 
1,73 a
1.50 a

X
»

1.25 a 
»

0,40 J
2 a 
0.70 a 
0,60 8
6 a
7 a
2.50 b
1.50 a
1.25 a 

»
2,50'e 
1,75 a 
1 a
0.60 a 
0,50 a 
1 a
0,75 a 

■ »
3 a
1.50 a
1.25 a

2,25

3.75
2.75
1.75 
1,25 
0,60 
1,50
1.75

.3,75

3,50 
1,2,5

Ü,7C

KIO NO

áíám
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lieiación de precios de v etta  durante los dias que se e.rpresan

1=1. E  C  I  o  S

K.st>K(0Kíí ! í'íft l>U 5 [)¿K fi Dm * ]t¡H a T>Í14

PedetHH Penot KH Mf)

l i t ro ....................
(

1.80 a 2,40 1,80 a 2.40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 El 2,40
Areitimas, kilograino.. . . 1 a 2,40 1 a 2;40 h a 2,40 1 a 2,40 l ñ 2,40 1 El 2,40
At;uaniiente, Itiro ........... l ,75 a 4 1,75 a 4 1,75 El 4 1,7.5 a 4 1.75 El 4 ! ,7-5 a 4
Alfalfa, quintal m ........... 19 a 24 19 £1 24 19 a 24 19 a 24 19 H 24 19 El 24
Mi nliol, lÜ ro.................. 1,7,5 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1.75 a ■ 4 1,7.5 a 4 1.75 Q 4
AliíarroiiaB, quintal m ... 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45
\rioz , k llo "ra au i........... 0,7fi a 1,40 0,70 a 1.40 0,70 a I.4U 0.70 a 1.40 0,70 ti 1,40 (1,70 n 1,40
■Averia, qiiiulal m .,. . . . . 30 a 35 30 a 35 ,30 a 35 30 a 35 .30 a .Vi 30 ti .35
A/.iicar, kilogramo......... l.fiOa 2,40 1,60 n 2,40 1,60 a 2.40 1,60 a 2,40 l,fi0 a 2,40 1,60 a 2.41)
Racalao, idem................ 2 pí 3 2 R 3 2 a 3 2 fl 3 2 n 3 2 R 3
('arboiies:

Cok, 40 kildgramoii ■ ■ 5 5 5 5 5 5
Mineral, (de iii........... 4,80 íi 5,80 4,80 a 5,80 4,8C a 5,80 4.60 a 5,80 4,80 n 5.80 4,80 a 5,80
Vegetal, dos idoni . . . 0,50 a 0,60 0,50 a .0,60 0,50 a 0,60 ■ 0,50 á 0,60 0,50 a 0,60 0,50 tt 0,(A)

Carnes frescas: -
Carnero, k ilcgrn iro . 2,40 o 4,10 2,40 H 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4.10 2,40 a 4,10 2.46 a 4,10
Cerdo, ídem............... 1,70 a 4,80 1,70 a 4,80 1,70 ¡1 4,80 1,70 a 4.80 1,7(1 a 4.80 1,70 a 4,SO
Ternera, ídem........... .1 a 8 3 a 8 .3 a 8 3 B 8 3 ji S 3 a 8
Vaca priiiiera, ídem ., 4,80 4,80 4.80 4,80 4,80 4,80
Idem segunda, idem.. .1,90 3,90 ,3,90 3,90 3.9(1 3,90
Idem tercera, ídem . ., 2 2 2 2 2 2

Carnes saladas:
Cliorir.oa, ídem .. . . 6 a !3 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 ü 13 6 n 13
Jaiiióii, (ileiii.............. 7 a 17 7 a 17 7 ñ 17 7 R 17 7 El 17 7 n 17
Tocino, ídem......... . . 2,40 a .3 2,40 B 3 2,40 fl 3 2,40 H 3 2,49 H .1 2^6 a 3

Cebada, quintal m......... . 37 a 45 . , 37 a 45 37 a 45 37 B 4.5 .37 u 45 ■■17 H 4.5
('entello. ídem................ 41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 (1 50 41 ti 5 1
nartmiizos, kilogramo- . . 1.50 a 2.40 1,50 a 2,40 1.50 a 2,40 1,50 a 2,40 i ,5i 1 n 2,16 1 „50 ti 2,46
Harinas:

Centeno, ídem. ....... 0 50 a o,a5 0,,50 h 0.65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 6,65 0,50 a 0,(m
M b ík , ídem............... ■ 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 i)„50 II 1 0„50 a 1
Trigo al detall, ídem. 0,05 a 1,20 0,05u 1,20 0,65 a 1,20 0,6,5 (1 1,20 0,65 a 1.20 0,65) íi 1,'id
Idem al por mayor,

quintal n i................... 57 H 80 57 a 80 57 a 80 57 a so 57 a 86 57 (1 86
Huevos, ilocetia . . . . . . . . 1,50 a 3,fi0 1.50 n .3.60 1,50 a 3,60 1,50 H 3,60 I 50 fl 3,60 1.56 a 3,60
Jabón, kilograiun........... 1 n 2 1 a O 1 a 2 1 R 2 ' 1 H 2 I H 2
Judías, ídem.................. l. ’-T a 1.80 1,20 ti 1.80 1,20 B 1,80 1.20 a 1 SO 1,20 a 1 80 1,26 a l,8li
Leche, litro ...................... (l,0l) B 0 80 O.W a 0,.‘j<! 0,60 a 0,80 0,60 a 0,8¡ 0,60 fl 0,86 0 ,1,0 a 0,.8(J
Lenteius, kilogramo....... 1.10 n l,.30 1,10 a 1.30 U O b 1,30 1,10 a I..30 i,m  n 1 ,,36 1.10 n 1 „10
Leila, quintal m............... L5 15 ¡5 15 15 15
Maíz, kilogramo............. 0,45 a O.fiO 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 <-t 0,60 0,45 11 0,60 0,45 a 0 6(1
Manteca de vaca. Idem., 5 R 10 ñ a 10 ,5 a 10 5 a 10 5 B 10 5 R 10
Pnii: '

Candeal de flor, ídem. O.fiñ 0,65 ■ 0,65 0.(i5 0,65 0.(i5
Libreta, 500 gramos,, 0.3.1 0,3,3 0„33 0,3.3 0,33 0,33
Paiiedlki, pieza......... 0.10 0,10 0,10 - 0,10 0.10 0.10
Idem francés, ídem.. . 0 12 0,12 0,12 0,12 0,12 0.12
Ideal de viena, Idem.. 0 12 0,12 0.12 0,12 0.42 0.12
Idemid. pequeño,ídem O.Ofi O.Ofi 0.06 0,06 0,06 0,66

Pafa, quintal m ............... 6 a 11 fi a 11 6 a 11 B » 11 . 6 fi 1 ! 6 t \ 11
Pastas sopa, kilograimi.. 1 a 2 1 a 2 ! a 2 1 fl 2 1 f] 2 ) a 2
Patatas, dos ídem......... .. 0.50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0.50 a 0,70 0,50 a 0,70 . 6,50 a {),7(!
Petróleo, litro ................. 0,80 0,80 0,80 0,80 0.80 0,80
Pimientos conserva, lata. 0.40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 íi 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a (|,i(l)
(Jiiesos:

De bola, kilogramo .. 7 a 8 7 tí 8 7 a 8 7 . a 8 7 a 8 7 a 8
De Griiyére, ídem— 8 a 10 8 B 10 8 a 10 8 a 10 a ñ 10 8 a ¡U
ManckegOt ídem,. .. 4 a ñ 4 a 6 4 a 6 A fí 6 4 £1 6 4 a fi
De Parma, ídem....... 11 a 13 11 ¡I !3 11 a 13 11 a 13 11 a 13 '1 a 1,3
Roquefort, idem....... ] I a 12 11 a 12 11 B 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12

Sal, ídem.......................... 0,15 a 0,20 0,45 a 0,20 0,15 fl 0,20 0,15 a 0,20 ü,15 a 0,20 0,1,5 a 0,20
Salvados, quintal n i......... .30 n 30 30 !i 36 .30 a 36 30 a 36 30 a ,36 ,30 a .16
Sardinas:

De cuba, kilogram o.. 2 2 2 0 2 2 .
En aceite, la ta . .......... 0,‘25 íi 4 0 25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 (1,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, ídem. 0.25 a l 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 ü,25 a l 0,2.5 a 1
Trigo, quintal m ............... .52 a 60 52 a 60 .52 a 60 .52 8 60 52 fl 60 52 a 60
Vinos:

Blancos, litro ............... 0,50 u 0,-90 0,.50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0„50 a 0,90 0,5o a 0.90
Tintos, ídem................. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,5)0 3 0,90 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem................. 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 -0,40 a o,a5 0,40 a 0,65 0,40 fl 0,65 0,40 a 0,65

Din lU 

í'üxcrii?;

! .iiO ti 
I ti
1.75 H 

lU n
1.75 a 

a
ü,70 a 

■iu a 
1,(50 a 
ü a

7 
f» 
4 

11

2.40 
‘2,411 
4

24
4 

45
1.40 

55
2.40
5

5
4,80 a 2i.80 
0,50 a

2.40 a 
t .70 íi 
5 ti 
4.80 
3,90
2

8 a 
7 H
2.40 a 

37 B 
41 a

1,.5U H

4,10
4,80
8

13
17
3

45
50
2,40

0,ro ii 0,05 
0 51) a I 
0,05(1 1,20

,57 a 
1 „50 a 
I II 
t .20 ti
0. 00 a
1. fO it 

15
n. 15 B 
5 ' n

0,05 
0.3.1 
0,10  
0.12 
0,12 
n.ofi 
fi a
1 a
O.'-Q fi 
0,80 
0,40 a

80
3,00
tZ
1.80 
0,80 
1,30

0,(i0
10

11
2
0,70

0,00

H ,S 
a 10 
a fi 
a 13 
a 12

2 '
0,25 a 4 
0,25 a 1 

52 a tío

0,50 a 0,90 
0,.50 a 0,90 
0,40 a 0,65
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NAmeiu y p eso  de las reses sacrificadas durante los dtas que se  expresan

f)(AS

(i
7
8 0 

10

J»  Jd B  H  £l HL L O  <3- gC A - m : 0  B

V hchr ' I> f  nerHA Led ia lea Cerdos Terneras Lectiales Cerdos

UOÍ) 12 60D 3 204 52.887.4 . 672,9 e.051,3 12,3 30 0'.2,7
24K 7 ( 337 62.511.3 455,4 .5.647.6 35,037,3
3V0 130 1.435 • 500 . 80.049,4 7,294,8 13.800,4 53.In7,5

3.17 OI » 480 83.578,2 3.476,1 B.4’95.9 46.5o ’ s ,6

,i.:7 937 050 457 73.152,7 13 514,6 8.317,9 ■ 43 6CU,!

1.437 447 4.601 '3 2.077 3,56.072 25.413,8 42,404,7 13,3 908.670,2

D erechos devengados

1 lÍA S
Saiiurias Queirot-

(Icro DeKiintli) LiicaciOn Moiidoii-
KCiertH

T r« u s-
porte^ Cdttiaras

Secadero 
de pieles 
y cueros

Aliiiftcéti
9 por 1.000 

por ven ta  
de reses

3 pnr 100 
por vent i i  
de piensof!

Mercado 
de Gana­

do»

J'tfHf'tHA l'eHPlas F'eneiHH reselus l ’eaetiiB Pesetas PesetH« PrsetHS Pesetas PesetHs Pesetas Pesetas

.{ 20 4 500,10 fft5,0t 1,358,75 2.527,15 1 317,40 » 133,50 k 513.43
fi no 5.178,55 306,70 13)41.00 2,872,ffi) 1 .'2112,30 » 79 k 440.28
(} 35 8,230 '203.70 2,673,50 3.09 ;,í5 003,40

96,35
227 • 50 i,73

7 '239.10 5.Í4 1 ÜÜ1 28.21 > 297 09
U 3:1 7.407,55 209,25 2 300.70 3 727,30 940.ÍB k 80,50 > 428,05
u 213,50 » 561 1.145,95 » * • » 232.36

U) » 0,50 ' 7.904,85 200,05 2.510,83 3,777,60 1.010,75 k » 167,50 k 43 i,95

> 915,50 33,191)23 1,8)7,55 [0.354.70 17.987,35 7.840,03 2H.21 95,35 688,50 ■ 9'860,79

POTAI
{IftKERAt

10.674,18 
11 S5S.98 
16 89(,S8 
2.388.7,1 

13 203,SO 
2.151.81 

16.MÒ95

75.340,13

Número y p eso de los terneros objeto de contratación en el M ercado del establectmianto, con expresión de precios, según
procedencia, durante los dias que s e  expresan '

niAS

(1
7
8 
(I

to

, t j  M t i  .R  0

he he UiloKrMiima

,lí9 17.041,5
3:"i2 17.510,1
533 .0 124,4

.100 14.108,7

400 91 300.1

■ 9 106 100.150,8

F I Í . O C 3  E I D E l l S i a i > V  Y  f t t E C I t O S

l)t! ChhIUIh

3.01 H 4.78 
3,no H 4.70 
3,48 □ 4.00

De Ih MuiitiiñH

3.30 H 4,90
3.48 H 4 20
3.48 H 4.20

3.01 II 4.68 

|,01 ñ 4,52

3.48 a 4,20

3.48 a 4,20

De Galicia

3.48 a 3,6! 
3,17 a 4 
3..15 a 3,56

3,17 a 3,83 

3,96 á 3,83

De la tierra I le  A s iiir ías

3.17 a 3,09 
3.04 a 3,39
3.17 a 3,'H

3.18 a 3 20
3.18 a 4,26

3,17 a 3,13 3,48 a 4,26

i^eciu.s por ciases y prnmeiiios de! kilogram o en canal de la  carne de reses íiíic««as m ayores, lanares y cerdías

1' ai'imii

Lanar.

t lm l l í i  .

Lanar.

' nía 4 Día 5 Dip 6 Día 7 Día 8 Día 9 Día 10
C l.A S f-  1)H G A N A D O - - - ■ - - -

Péselas Pesetas J^esclas Pesetas Pesetas Pesetas I'es el as

2,00 H 3,17 ,3,13 a 3,17 2,78 n 3,13 2,90 a 3,15 2.S0 a 3,13
3,13 a 3,17 2,90 a 3,13 3,13 3.04 a 3,13 3,09 a 3,13

"  Tam a., 3.24 a 3,30 3,'29n 3 ,19 3,20 a 3.39 2,78 a 3.39 9,22 a 3,30
2,87 H 3,17 2,74 a 3,13 2.90 a 3.13 t 2,00 a 3,13 2,83 a 3.13
4 a 4.35 4 « 4.35 4 b 4,¿í 4,30 a 4 ,£ 4,30 a 4,V5

) (’«m eros-*.......  *.*■ 3,50 n 3 80 3,S0 a 3,80 3.50 a 3,ee » 3.70 9,90 a 3,70
2.80 a 3,40 2,60 H 3,40 2,80 a 3,50 » » • > 9,80

[ ( -ahrit!^- . . .  * a * s ......... k » k k ■ ■ k k
('nstenHiioií . * * s a. * * * 2,75 2,70 a 2,75 2.70 a 2,80 k 9,70 a 2,85 * k

1 A ik ImUic m i ............... 1.08 íi 2.35 2,20 a 2 35 2,20 a 2.35 t 9.17 a 9,35 » 9,30 a 9.35
\ K.ytrenieflos............... 1,98 n 3,35 2,‘.'O a 2,35 2 90 a 2,35 * 9.20 a 9,35 9,30 a 2,35

1 ...................  M iirclano*.................. i k * 3 a 3,11 k 3
1 MnllorqiUiiGSa * * * > • t * » ■ ' t t ' V *
' V lld rim ina ................ * k • * k *

( ̂ irrnlcroK................ * ) * k

t ' P i o n v i B i : > T o e  r : > i A i í * x o s

3.14 3.19 3.13 3,12 k 3,13
4,3! 4,31 4.30 k 4,31 k 4.39
2,36 2,36 2,40 * ■ 2,32 2,35

AiíTRS GRÁFICAS MUNICIPALRS

Ayuntam iento de .Madrid
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